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Hs ¡o AN 

e Am: 
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Señores 2 t 

Superintendencia de Compañías del Ecuador 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Yo, Jaime Edgar Naranjo López con número de cedula No. 170390950-3, representante 
legal de la compañía IDEAR ELECTRONICA con RUC 1791927354001 y de la 
compañía CONSORCIO TRANSVIA S.A. con RUC 0992786124001, autorizo a la 
Srta. Erika Barragán Reyes con número de cedula No. 092349481-9 a realizar el 
trámite de Actualización de Datos de la Compañía. 

Sin otro particular, quedo de ustedes. 

Atentamente 

  

Jainíe Edgar Naranjo López 
CL. 170390950-5    
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_PKF 8 Co. PKF 

Accountants € 
business advisers 

Guayaquil, Jueves 11 de Abril del 2013 

Señores 

Superintendencia de Compañías del Ecuador 
Ciudad.- 

  

Estimados señores: 

Yo, Jaime Edgar Naranjo López con numero de cedula No. 170390950-5, en mi calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía PKF €: CO. CIA. LTDA. Con RUC 0990593280001, por 

medio de la presente me es grato comunicar que hemos cedido gratuitamente a las compañías 

IDEAR ELECTRONICA con RUC 1791927354001, CONSORCIO TRANSVIA S.A. con RUC 

0992786124001 y a la compañía BODEGAS SAN FELIPE BOSANFEL con RUC 0990287139001 un 

espacio para que realicen sus actividades operacionales en nuestras instalaciones que están 

ubicadas en la Av. 9 de Octubre 1911 y los Ríos, Edificio Finansur Piso 12 oficina 2. 

Sin otro particular, quedo de ustedes. 

Atentamente 

LE 
Jaime Edgar Naranjo López 

      

D2: HUMBERTO MOYA FLORES, m3 

Gerente General Trigésimo Octawp del (Contón Cuoyat, 

¿En Cumplimiento] o la /que dispone el 

Art: 18 Numerd ej! Vote: ol    
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PBX (593-4) 2453883 - 2450889 | Fax (593-4) 2450886 
E-mail pkfOpkfecuador.com | www pkfecuador.com 

PKF 8. Co [| Av. 9 de Octubre 1911 y Los Ríos, Edificio Finansur Piso 12 Of. 2 | P.O Box. 09-06-2045 | Guayaquil | Ecuador 

Tel (593-2) 2263959 - 2263960 | Fax (593-2) 2256814 

PKF 8, Co.| Av. República de El Salvador 836 y Portugal, Edificio Prisma Norte Piso 4 Of 404 | Quito) Ecuador 

PKF 8 Co Cia Ltda es una firma miembro de la red de firmas legalmente independientes PKF International Limited 
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JAIME EDGAR NARANJO LOPEZ 
OTORGADO POR LA EMPRESA “IDEAR 
ELECTRONICA” SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, DEBIDAMENTE 
LEGALIZADO Y APOSTILLADO Y MAS 
DOCUMENTOS ADJUNTOS . - - - ----- 
o rr 
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Guayaquil, 25 de Octubre del 2012 / 

Señores o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una Cuenta 
Especial, la Integración de Capital M nombre de la CIA. “IDEAR ELECTRONICA” SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLEYde USD. ,00 (DOS MIL 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA)Mía cual ha sido consignada por orden de las 
siguientes personas: 

“IDEAR ELECTRONICA” SOCIEDAD ANÓNIMA DE / ( 
CAPITAL VARIABLE $2000.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la Compañía en mención, después que la Superintendencia de Compañías nos 

comunique que el trámite de Domiciliación haya quedado debidamente concluido y previa entrega al 
banco, de los Estatutos y demás documentos legales debidamente inscritos en las respectivas 

   

          

  

entidades de control. 

Cordialmente Zn cla o 
EGISTRO D 

BANCO DE GUAYAQUIL S.A. SOCIEDADES 
   

“Cirios Refyos B.. 
JEFE DE A lA 

Carlos Reyes R 
Jeít Agencia 
Ag. 2 de Octubre. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7464317 
TIPO DE TRÁMITE: DOMICILIACION 
SEÑOR: BAQUERIZO PENAFIEL BETSY LORENA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/10/2012 1: 09:43 PM 

  

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE.NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

* 

1.- "IDEAR ELECTRONICA" SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/11/2012 Y 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRÉ-OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA: COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA “AÑÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APEÉLIDOS DE EOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 
LA INCLUSIÓN DE SU NÓMBRE. EN CASO. CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A ÑESO: IN"NO; $C:SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TEND) puacian 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRÉS DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA: DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED para Bees CONSIGUIENTES. 

  

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Y    
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ÚBLICA NÚMERO 2,108 DOS MIL CIENTO OCHO. ————__— y: 

  € DÓN 0.- LIBRO 10 DIEZ. 

mil novecientos noventa y seis al 7997 siete mil novecientos noventa y 
   CANTÓN Guara, au 

    

  
   

    

— En Zapopan, Jalisco, al día 22 veintidós de Octubre del año 2012 dos mil docejénte mí, Licenciado 

ANTONIO ALEJANDRO ROMERO HERNÁNDEZ, Notario Público número 26 veintiséis de esta 

Municipalidad, comparece la Empresa denominada “IDEAR ELECTRONICA” SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su Director General 'e señor PEDRO be. 4 

Loa a quien conceptúo con capacidad legal para contratar y obligarse    JIMENEZ GONZALEZ) 

por no haber observado en él manifestación de incapacidad natural y que no tengo noticia de que 

tuviere algún impedimento legafcon el objeto de otorgar y ir un PODER GENERAL JUDICIAL 

PARA PLENOS Y COBRANZAS, ACTOS DE ADMIN| CION Y ESPECIAL DE DOMINIO, de 

  

LOTO. 

  confomidad con las siguientes: 

  

      
CLAUSULA 

RONI — PRIMERA.- La Em denominada “IDEAR ELE 

CAPITAL VARIABLE por conducto de su Director Genera Miao PEDRO JIMENEZ GONZALEZ, 

    
     

   
   
   
    

   

  

A" SOCIEDAD ANONIMA DE / 

  

      
S 

Ss REGISTRO o EDGAR NARANJO LOPEZ, para que lo ejerza con toda 
SOCIEDADES 

especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, cyn la Amplitud de facultades a que se 
   

refiere el primer y tercer párrafos del artículo 2207 dos mil dosci 

de Jalisco y los dos primeros párrafos del articulo 2554 dos mil q 

Código Civil del Distito Federal, concediéndose al apoderado todkk las facultades generales y 

especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley. 

— SEGUNDA.- El apoderado por lo tanto tendrá las siguientes fa 

enunciativa, más no limitativa. 7 DU 

—1,- EN EL RAMO DE PLEITOS Y COBRANZAS: 

  

  

— Facultades para desistirse aún del juicio de amparo, transigir, comprometer en árbitros y 

arbitradores, articular y absolver posiciones, recusar, hacer y recibir pagos, asistir a remates 

haciendo posturas, mejoras y pujas, presentar querellas y denuncias penales, coadyuvar con el 

Ministerio Público y otorgar el perdón al acusado en los casos que proceda, y en general para 

representario en juicio y fuera de él en todos los asuntos que se le ofrezcan haciendo valer las 

C e interponiendo las excepciones y recursos que procedan, incluyendo el juicio de amparo y 

ar los documentos públicos y privados que el ejercicio del mandato requiera, asistir a la 

audiencia prevista por el artículo 282 doscientos ochenta y dos Bis del Código de Procedimientos 

  Civiles del Estado de Jalisco, 

— En los términos previstos por el segundo párrafo del articulo 2207 dos mil doscientos siete del  



Código Civil del Estado, las facultades judiciales solo podrán ser ejercidas por el apoderado en lo 

personal en el caso de tener título de "Licenciado es Derecho" o “Abogado”, y en caso de que no lo 

tenga deberá actuar asesorado necesariamente por profesionales del derecho, guien deberá 

suscribir y actuar conjuntamente con el apoderado, en todos los trámites judiciales, YA 

— il.- EN EL RAMO DE ADMINISTRACIÓN: 

— El apoderado podrá representar a la sociedad, con las más amplias facultades administrativas, 

pudiendo recibir pagos, consentir toda clase de actos ya sean liberatorios a de carga, dar bienes en 

arrendamiento, facultades para dar en prenda, celebrar contratos civiles y mercantiles, y en general 

representar al poderdante en toda clase de asuntos conste, GITA 

— lil. ESPECIAL DE DOMINIO: Es especial de Dominio ya que se otorga el poder Única y 

exclusivamente para la crear un Consorcio con la empresa “ICDOSERVICIOS" SOCIEDAD 

ANONIMA, requerido en la licitación numero R2-L/C-FMTML/G-002-2012 letra "R*, dos, gulon, letras 

*L”, *l”, *C*, guion, “F”, *M”, “T”, “M” *U”, *G", guion, cero, cero, dos, guion, dos, cero, uno, dos 

“SERVICIO DE INTEGRACION TECNOLOGICA PARA LA OPERACIÓN DE RECAUDO Y 

por la Fundación Municipal de Transporte Masivo Urbano de 

lA trámites y gestiones pera cumplir este objeto, incluyendo 

GESTION DE FLOTA ¡TOR" convocada     

  

     

Guayaquil, así como realizar toda clas 

    suscribir títulos de crédito en los térfrinos dispuestos por Jos artículos número 1 uno y 9 nueve de la 

Ley General de Títulos y Operaciortes de Crédito y en general ejercer toda dlase de Actos de 

     

  

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE por lo que a cedido este momento queda especialmente 

— TERCERA.- Según lo dispone el artículo 2214 dos mil doscientos catorce del Código Civil del 

  

Estado de Jalisco la duración de este poder será de cinca años, a partir de la techa de su 

Y 

RÉGIMEN LEGAL DEL PODER 

otorgamiento. 

-— Este instrumento se sujeta a lo dispuesto pór el artículo 2207 dos mil doscientos siete, y demás 

aplicables del Código Civil del Estado de Jalisco; y 2554 dos miil quinientos cincuenta y cuatro y 

demás aplicables del Código Clvil del Distrito Federal. 

— EL ARTICULO 2207 DOS MIL DOSCIENTOS SIETE DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 

JALISCO, DICE A LA LETRA LO SIGUIENTE: 

— "Articulo 2207.- En los poderes generales judiciales, bastará decir que se otorgan con ese carácter, 

pera que el apoderado pueda representar al poderdante en todo negocio de jurisdicción voluntaria, mixta 

y contenciosa, desde su principio hasta su fin; siempre que no se trate de actos que conforme a las leyes 

requieran poder especial, en tal caso se consignarán detalladamente las facultades que se confieren con 

  

*
,



  

decir que se otorgan con ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades 

administrativas.- En los poderes generales para ejercer actos de dominio, será suficiente que se exprese 

que se confieren con ese carácter, a efecto de que el fenga todas las facultades de 

a TT 

-— EL ARTÍCULO 2554 DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL DEL 

DISTRITO FEDERAL, DICE A LA LETRA LO SIGUIENTE: 

-—— “Articulo 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará qué'se diga que 

se otorga con todas las facultades generales y las especiales que cláusula especial 

entiendan conferidos sin limitación Si poderes generales 

ar que se dan con ese carácter, para que el apoderado tenga 

toda clase de facultades Administra as Véa s poderes generales, para ejrer actos de dominio, 

bastará que se den con esp carácteripara que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, 

pera hacer toda clase de gestiones a in de defenderos/” 

Cuando se quisieren limitar, enos asos antes mencionados, las facultades de los apoderados, 

   

     
   
   

    

conforme a la ley, para qUe se 

cuatro de Guadalajara, Jalisco, de fecha 06 seis de Octubre de 1999 mil novecientos noventa y 

nueve, Le contiene Constitución de la Em denominada “IDEAR ELECTRONICA” 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y se encuentra debidamente registrada bajo 

inscripción 559654 quinientos cincuenta y tres guion quinientos cincuenta y cuatro, del Tomo 709 

setecientos/nueve, del Libro Primero del Registro de Comercio en el Registro Público de la 

Á noto 

— De los Documentos mencionados, agrego copia certificada al Libro de “Documentos Generales 

  

correspondiente a las notas relativas a esta Escritura, 

CERTIFICO Y DOY FE 

— a).- Que por sus generales el compareciente me manifestó bajo protesta de decir verdad y bajo su 

  responsabilidad ser. 

     



eo
am
nt
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— PEDRO JIMENEZ corzo mayor de edad, profesionista, casado, originario de 

Arandas, Jalisco, en donde nació el día 19 diecinueve de Octubre de 1943 mil novecientos cuarenta 

y tres, con domicilio en la finca marcada con el numero 500 quinientos interior 15 quince de la calle 

Ceja de la Barranca, Fraccionamiento Loma Real, en Zapopan, Jalisco; quien se identifica con su 

Credencial de elector expedida en su favor por el instituto Federal Electoral con número de folio 

0000020167942 cero, cero, cero, cero, cer, dos, cero, uno, seis, slete, nueve, cuatro, dos. 

— b).- Doy fe de tener a la vísta el documento de identificación y copia del mismo lo dejo agregado a mi 

OO AAN 

  escritura. 

— £).- Que en cuanto al pago del Impuesto Sobre la Renta, el compareciente me manifestó, que se 

encuentran al coriente de dicho pago lo mismo que su representada, sin comprobármelo en el acto 

por no traer consigo los documentos justificativos, manifestación que hizo bajo protesta de decir 

verdad y una vez que le hice las advertencias legales conducentes, ——————/—-. 

—d).- Con relación al pago de los Impu y Municipales el presente acto se encuentra 

15 culo 41 cuarenta y uno fracción 1I! tercera de la 

4 
te instrumento al otorgante y bien advertido de 

, así como de la trascendencia de registrar 

exento, de conformidad con lo establecido 

Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

   
       

  

—- 8).- Que leído por mí, el Notario en voz alta 

su valor y fuerza legales, de su alcance y con 

los Testimonios que del mismo se expidan, se forme con todo su contenido y firmado en 

mi presencia a las 9:00 nueve horas del día de su ol 

-— Una firma ilegile.-PEDRO JIMENEZ GONZALEZ izo a continuación con mi Firma y 

seilo.- Doy Fe.- Un selto de autorizar. ) 

NOTAS 

-- Los documentos relacionados con este acto se incorporan al Libro de Documentos correspondiente 

a este Tomo bajo el número que se menciona en las notas relativas de esta escritura, incluyendo el 

pago de los impuestos respectivos. 

— EL LICENCIADO ANTONIO ALEJANDRO ROMERO HERNÁNDEZ, NOTARIO PÚBLICO 

  

TITULAR NÚMERO 26 VEINTISÉIS DE ZAPOPAN, JALISCO. — 

CERTIFICA: 

  

  

— QUE LA COPIA QUE ANTECEDE CONCUERDA FIELMENTE EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES CON SU ORIGINAL DE LA ESCRITURA PUBLICA NUMERO 2,108 DOS MIL CIENTO 

OCHO, OTORGADA ANTE LA FE DEL SUSCRITO NOTARIO, MISMA QUE EXPIDO A SOLICITUD 

DEL SEÑOR PEDRO JIMENEZ GONZALEZ, QUIEN SE IDENTIFICA CON SU CREDENCIAL. DE 

ELECTOR EXPEDIDA EN SU FAVOR POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON 

NÚMERO DE FOLIO 0000020167942 CERO, CERO, CERO, CERO, CERO, DOS, CERO, UNO, 
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5 Ñ REPUBLICA DEL ECUADOR 
q cas CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
o CERTIFICADO DE VOTACIÓN * 

REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 0704701 1 
144-0008 1703909805 — my 
NUMERO 

= 
du 

  

   

  

   

    

o] 
> 

5d L£ CARTON GUAYAQUE y, ITA 
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*1030000-8 

  

CAUDAOADOS ps; 

Este tacuba erecta 

Et, ustosi sufrogo 

Estercadiee, Dones plla O 
de Maya de 2652 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

     



   
SEIS, SIETE, NUEVE, CUATRO, DOS, DICHA ESCRITURA CONSTA DE 3 TRES FOJAS  .” , fe 
UTILIZADAS, DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS QUE POR RAZÓN DE SU FECHA DE RE 
OTORGAMIENTO SE ENCUENTRA EN TRAMITE DE REGISTRO EN EL REGISTRO PUBLICO E 

Cc, 
> 

ANTÓN G A DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO... DOY FE. ODO 
— ZAPOPAN, JALISCO, 22 VEINTIDOS DE OCTUBRE DE 2012 005 MIL DOCE. 

    

“JALISCO 
d 

  

ass 

    

SGG/DENAL Q8842 

  

1 

  

: poste 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)” 

  

- Derechos $ 170.00 
A No. orden 8842/2012 u 

-  EnMéxico el presente documento público ha sido fimado Ll ¡ 
- por _-+ICENCIADO ANTONIO ALEJANDRO ROMERO HERNANDEZ j 

  

quien actúa en calidad de NOTARIO PUBLICO MUMERO 26 (VEINTISEIS) ot 

ZAPOPAN, JALISCO - 
Y 

vestdo del solo comespendente a LA NOTARIA NUMERO. 26 
HISEIS) ZAPOPAN, JAL. + 
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¡ Rec: 
aora doen GUADALAJARA, JALISCO por LICENCIADO EDGAR 
coo MDRO_LORÍA LUQUÍN, DIRECTOR DE CERTIFICACIONES DEL 
  

rural PLERNO DEL ESTADO DE JALISCO el 22 de OCTUBRE de 2012 

DO DE MásIcO 
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>    CANTÓN Guara    CONSULADO DEL ECUADOR 

EN GUADALAJARA 

Con Jurisdicción en los Estados de: 

A quien corresponda: 
Jalisco — 

Colima 

Aguascalientes Enrique Watanabe Garcia, Consul deja República de Ecuador en la Ciudad de 

Zacatecas Guadalajara, Jalisco CERTIFICO: 
Nayarit 

Sinaloa . / ] 
Sonora Que la empresa IDEAR ELECTRONICA S.A. DE C.V? fue constituida en esta 

Baja California Norte " ciudad ante la fe del Licenciado Antonio García Medina, Notario Público 

Baja California Sur Número 34 de Guadalajara, Jalisco, bajo número de Escritura número 7,672 

de fecha 6 seis de Octubre de 100olhetióndose estipulado en la clausula 

segunda de dicho instrumento que la empresa podrá establecer agencias o _ 

, Sucursales en cualquier parte de la república mexicana y en el extranjeroy así 

como el Director General tendrá amplias facultades para administrar y celebrar 

acuerdos y contratos en el extranjero como se señala en la clausula cuarta 

transitoria de la escritura antes señalada. 

El Sr.Enrique Watanabe Garcia, Consul de Ecuador, se=       
   

     

juadalajara, Jalisco, Mexico a 19 de Octubre de 2012. E 

.. Armado S 

: Empigat udentl > 

Watanabe Garcia 

Consul de la República de Ecuador 

    

  

- ENCIA y, Y 

(Pucarro o. BO 
Y  SMOCINDADES o 
e > 

ss     se Luisa Grijalva de 

Suar       
MORELOS B35 C.P. 44100 TEL. 36-13-16-58 FAX 38-13-1729 GUADALAJARA JALISCO, MEXICO 

 



— EL LICENCIADO HUMBERTO GASCÓN OROZCO, NOTARIO PÚBLICO 
TITULAR NÚMERO 5 CINCO DE LA MUNICIPALIDAD DE TLAQUEPAQUE, 
JALISCO, ACTUANDO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO Y NOVENO 
TRANSITORIO Y 89 OCHENTA Y NUEVE DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 
ESTADO DE JALISCO, A 
A O 
---Que he cotejado la presente copia con su original que he tenido a la vista en 1 

una foja útil impresa en su anverso, habiendo resultando enteramente de acuerdo 

con la misma. —Y 

— Se expide para la sociedad denominada INEAR ELECTRONICA, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y a solicitud de  RIGOBERTO 
JIMENEZGARCIA quien se identifica con Credencial para votar con clave de 

elector JMGRRG81111014H400 expedido por el Instituto Federal Electoral . 

— Doy Fe.- Guadalajara, Jalisco, a 19 diecinueve de Octubre del año 2012 dos mil 
doce. 

  

  

  

  

  

   



    

Js > SUOT 20001 / CORE + 230 

Guadalajara, Jalisco 18 de Octubre de 2012 

  

Asunto: Carta Constancia 

Por este conducto nos pemmos constatar que la empresa IDEAR 
ELECTRONICA, SA DE CVYes afiliado a esta Cámara con número de 
registro 5514. 

Con Registro Federal de Contribuyentes en México ¡EL 991006 AK5: 

Obra en nuestros expedientes una copia de su Acta Constitutiva así 
como copia de su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes 
en México con lo que demuestra su legal constitución. 

Se extiende la presente a petición del interesado para los fines que a 
él convengan. : 

Sin otro particular me despido quedando a sus órdenes para cualquier 
duda o comentario al respecto. 

Atentamente, 

LIC. EDUARMO GARCIA ORTIZ 
DIRECTO NERAL 

1 
c.p. Expediente j 

  
mo. miz e. is az 

Cámara Regional de la Indusirts de Transformación del Estado de Jalisco 

 



  

—EL SUSCRITO LICENCIADO JOSÉ 15, 

Notario Público Titular Número 30 treintaMe ésta Municipalidad, actuando 

en los términos del artículo 28 veintiocho párrafo Il Segundo, de la ley del 

Notariado en vigor. 
7 CERTIFICO: Y mn qE___E AX MA ANA — 

—-Que la copia fotostática que antecede concuerda fielmente con su 

original, de donde se compuso y tuve a la vista ———————" 

—Doy Fe.- Va en 01 UNA hoja útil, impresa solo por su frente.-“EST. 

CERTIFICACION NO RELEVA A SU TENEDOR DE LA OBLIGACION QUE 

TUVIERE DE JUSTIFICAR LA LICITUD Y VALIDEZ DEL DOCUMENTO 

MATERIA DE LA COMPULSA”.-CONSTE. ———----_-___-___-——
 

-—Se expide a solicitud dpl LIC. PEDRO JIMENEZ GONZALEZ a 

quien, doy fe conocer. 
—-Zapopan, Jalisco a 18 dieciocho de Octubre del año 2012 dos mil 0 

        

SGG/DC/JAL 0884 3 

AN (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Derechos $ 170.00 
No. orden :8843/2012 

  

AÑ 
- En México el presente documento público ha sido firmado 

por LICENCIADO JOSE ISMAEL TOLEDO LOPEZ 

quien actúa en cafidad de NOTARIO PUBLICO TITULAR NUMERO 30 

(TREINTA ) DE ZAPOPAN, JALISCO Y 
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estido del sello correspondiente a LA NOTARIA NUMERO 30 

¿PLA 

MO en GUADALAJARA, JALISCO C por LICENCIADO EDGAR 

0 DÉNDRO LORÍA LUQUÍN, DIRECTOR DE CERTIFICACIONES DEL 

pa ERNO DEL ESTADO DE JALISCO el 22 de OCTUBRE de 2012 cocida 22 _de__ OCTUBRE _ 2012. 
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- Puede consular esta documento er: / Thie documnentís aveñetáe at Mips:foervicionagg jeleca gob .mo/Corilicaciones! ' ? 

/ 

A 

        

   
    

   



  

      

A quien corresponda: 

un capital destinado, que conforme a la Jéy, no Será inferibr a US$2,000.00. (Dos Mil Dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica)., Y 

Atentamente, 

Presidente del Consejo de Administración 

IDEAR ELECTRONICA, S.A. DE CV. 

/ 
Confidencial-Fodos los derechos Reservados 
idear ElectrónicaS:A, de C.V. 

    
    

       

    
CENCIA 07 

rostro DE 
SOCINDADES 

A > 
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-— ANTONIO ALEJANDRO ROMERO HERNÁNDEZ, Notario Público Número 26 
veintiséis de la municipalidad de Zapopan, Jalisco, teniendo a la vista el 

documento original y una vez A 

E CERTIFICO Y DOY Fl 

  

-— Que la copia concuerda fielmente con su original, que tuve a la vista y 

cotejé en todas y cada una de-sus partes, que consta de 1 una foja utilizada 

solo por su anverso y solo el po de la presente certificación por su reverso. / 

Se certifica la presente copiaY solicitud del señor PEDRO JIMENEZ GONZALEZ* 

quien se identifica con credencial de elector bajo folio 0000020167942 cero, 

cero, cero, cero, cero, dos, cero, uno, seis, siete, nueve, cuatro, dos, expedida 

por el instituto Federal de Electores. , 

  

— Zapopan, Jalisco a 22 veintidós de Octubre de 2012 dos mil dOC8-——uaamccina 

    CGMCUAL 08840 

sx Apostille Y_ Y 

(Convention de La Haye du 5 octobre-1961) 
    

Y 

  

  

  

  

    

   

  

  

  

  

- Derechos $5 170,00 

. No. orden 8940/2012 Ññ 
s : e . 

- En México el presente documento público ha sido firmado / - ¿ 
por LICENCIADO ANTONIO ALEJANDRO ROMERO HERNANDEZ , i 

quien actúa en calidad de NOTARIO PUBLICO NUMERO 26 (VEINTISEIS) oy 

ZAPOPAN, JALISCO , Y dl 

- - 3 
s z Ka revestido del séllo corespondiente a LA NOTARIA NUMERO 26 — 

ENTISEIS) ZAPOPAN, JAL 4 ¿ 

Mififedo en GUADALAJARA, JALISCO por LICENCIADO EDGAR ¡ 

< 0 ANORO LORÍA LUQUÍN, DIRECTOR DE CERTIFICACIONES DEL E 

DECIME LERNO DEL ESTADO DE JALISCO el 22 de / OCTUBRE de 2012 
1ISCUTIVO: Y 
20 DIE MANCO: - . 
MBRAL DE SOBMAO. 

cara 

y - Puede consultar esto documento ar / This document is rvellable at. NS ÓN
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» a. [ENTO 

FROTOCOLO TOMO DECIMO TERCERO. $ 

NOTARÍA 34 TREINTA Y CUATRO DE GU 

LICENCIADO ANTONIO GARCÍA MEDIA) 

    
   

  

   
   

   

  

  

Ea la ciudad de GUADALAJARA, ESTADO) DE. JALISCO, ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, a los 6 sola días del mes doubts de 1999 rail novecientos poventa y 

nuevey/ yo, ANTONIO GARCÍA MEDIÑA) NOTARIO PUBLICO NÚMERO 34 
TREINTA Y CUATRO DE ESTA M leasos0, us comas ie 00 

  
jurídico: 

  

  

  

    

  

  

  

  

   
   

  
S.A. de C.V. . 

SEGUNDA.- El domicilio social de, la Sociedad es la ciudad de Zapopan, Jalisco. La 

Asamblea General de Accionistas y/o el Consejo de Aduinistración podrá establecer; 

Agencias o sucursales de la Sociedad en cualquier parte de la República Mexicana a del , 

1 

   



Pe por ello se entienda cambiado di onyrilio; así también podrán señalar    AIR 
  

  

    

Tribunales y AUIOHÓAAES del domicilio de lan Li din reguncia expresa del fuero de sus 

respectivos domicilios personales. ME 

TERCERA.- La duración de la Seciedad será «$ 94 govessa ymuerálos cotfados a partir 

de la fecha de firma de esta escritura, 7 

CUARTA.- La sociedad tendrá por.ohjeta: + — az 

a).- Disstar y fabricar equipos electrónicos yecánicos, compra-venta de partés y equipos 

electrónicos y mecánicos, representación q otros productos nacionales e importados, 

brporación y exporiación de my tanos 

d).- Comprar, vender, arrendar, score 

importar, exportar y comercializar en jfegéral con todo tipo. de bienes, mercancías, 

artículos, productos y mercaderías seaníén e estado natoral, acabado o semiatabado, por 

, Explotar, fabricar, formular, producir, 

    

cuenta propia o de tetveros y la realizgrión GE 100 clave de actos de administración o de 
  

dominio por cualquier medio tegal, fobre ¡Ns bienes muebles que por cualquier tulo 

ságuiera la sociedad.” b   

  

  

  cumplimiento de sus objetivos. : 

$).- La adquisición, enajenación y en geñeral, la de gociación de todo tipo de acciónes, 

partes sociales y de cualquier título valor permitida 3 la ley; así coro invertir recursos 

propios pa detnosirados en la adquisición de acclones, Fftulos de crédito o cualquier tipo de 

bienes bursátiles y extrabursátiles que no necesiten Co ncsió federal para ser operados, -— 

£).- La emisión, suscripción, aceptación, tudoso, o » $ de cualesquier títulos o valores 

mobiliarios que permita la ley. Y 

+. Obtener o conceder prestamos oiogando o revbiendo dprantís sales personales que 

estime pertiventes, emitir obligaciones, aceptar, girar, crdosak o avalar tóda clase de títulos 

de crésito respeto delas obligaciones conridas o de los ts emlidos o acrpíados por 

  

terceros. + 

i).- Gravar en cualquier forma permitida por'ia ley, preudár o hipotecar, bienes muebles e 

inmuebies propiedad de la sociedad o que posez por cualquier Utulo legal, y fungir cono 
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1] gatante solidarió o subsidiario, bipotecario o p Ena 

Terceros. / 

J)- Tener representación dentro y fuera la Répública Mexicana, en calidad de Ni 

comisionista, correspoasal, intermediario, fafor, reftrsentante legal o apoderado de toda 7 

clase de empresas o personas, $ 

K).- El establocimienta de oficinas, agenciaf peo ciónes y sucursales en la Reptiblica 

Mexicana y en el Extranjero para el 17 de las actividades que desempeña la 

de bienes muebles, de enseres, materiales,    empresa; así como la adquisición e impos 

equipos de transporte, ruaquinaria, eq odidloticina y los demás bienes necesarios para el a ] 

  

  

desrrollo del objeto social. vá 

D.- Obtener, otorgar y explotar por er título, por si 6 por medio de lercesos toda 

" clase de patentes, modelos de utilidad, Beso industriales, secretos industriales, ruarcas, 

nombres y avisos comerciales, denomidackimes de origen, derechos de autor, y todo tipo de 7 

derechos de propiedad industrial, ato Es México como en el extranjero, concesiónes | 

: federales ordinarias y especiales, oftioue$y preferencias, y concealones para todo tipo de | 

mt st sf de pin irc de 
de Eaoquicia, transfereacia de ipénojogís yaistencia cnica. 

   

  

o Privado. Así conri Pl 

la figura, medisnte 

físicas y morales d 

    

0 2).- La gestión y realización de cualquier tipo dE trámite que sea necesario efecuuar para la 

consecación de los fines sociales, anto personas físicas o norals, nacionales 0 extranjeras, ; 

¿ en el País en el Entranjero, o am cuales of autoridad, ya sea de carácter Federal, 

: Estatal, Municipal o de Colaboración Municipal; % así como concertación de los actos y 

po contratos con la Federación, los Gobiernos de lok 
   

      

Federa) o Municipios, así como ton organismos de 

estatal o particular, sean personas físicas o morales, nábi 

y Celebración de todos los acsos y contratos lícilos yh,sean civilez o mercamiles que se 

requieran de manera directa, por cuenta propia oken combinación, asociación 

participación con otras persas físicas o morales para el mejor camplimiento delos obesos 

sociales. y ! 

ñi).- En general, celebrar todo tipo de actos, contratos o convenios de carácter civil o 

€ mercantil que €a los términos de la Ley de la matería aplicable, pueda realizar la sociedad; 
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NACIONALIDAD Y Cl] 

-ADMISION DE EX 

    

Socios convienen, de 

la Lpf de lnversión Bstranjera y el 

  

QUINTA.- La Sociedad es de Nacionalidad 
E 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 1: 

artículo 27 fracción I Constitucional, en que: $ iedad podrá admitir como socios o     
    

    
   

    
    

   

   

  

accionistas a inversionistas y sociedades extraglilas, para tal efecto convienen desde esté 

momento en considerarse como nacionales o invocar por lo mismo la protección de 

sus gobiernos por lo que se refiere 4168 b adquiersa en su calidad de accionistas 

pS bajo la pena, de que en caño de faltar al 

Pición los bienes que hubiesen adquirido en 

de la sociedad que por este medio se con 

presente convenio, perder en beneficio 

  virtud de su calidad de socios o accionigh 

Y TERCER —_íIááAR€RTTEáÁ 

jo sin derécho a retiro de 

Di CIONAL), que estarás 

     
es los E... 

sean inherentes a la 

  

  

El capital máximo será ilimitado, Yl capital rogíál que en su caso exceda del mínimo será 

variable y estará representado por acciones cofhunes un ordinarias con las características 

  

establecidas en el párrafo anterior. Para distinggir las acciones representativas de la parte 

  

fija y variable del capital social, éste estará dividiflo en dos Series como sigue: la Serie “A" 

corresponde al capital fijo, y la Serie 7" crponó capital yaciable. Asimismo, la 

parte variable dei capital social podrá estar gprs por acciones especiales o 

ries o de veo Edo o css su si la Ant Gc 

de Aci qu sur ue, pedo nc ads acne pr, 

roprescatativas de la parts varisble del capital bpcial, las cuales se conservaran € 

Tesorería para er fbeadas, a medida que e relcida ouscipción y pago de as mias, 

ca los tétminos que se establezca eu la Asamblea General de Accionistas que acuerdo su 

  
emisión. Y 

  

. aomiativas, slo (77)   

  

  
   



Jo 

  

  

  

   
General Ordinaria de Atejonistas, cuys 

    Notário Público, sin nás formalidades establecidas en estos estatutos y en el 

     
     

Capítulo Octavo de la Ley General de, des Mercantiles. No podrá decretarse 

* € ntegromente pegadas todas. las acciones 

las en tesorería 2 que se refiere el 

    
aumento alguno si so esián totalmente $                 
emitidas con anterioridad, salvo que se tt 

       
Estatutos. acciones que se emitan para 

    

párrafo cuarto de la Ciáusula Sexta de (8% 

ñ y que por resolución de la Asámbiea que    

  

      

cf / 
A e 

ó, (ciento treiota y dos) de la 

i E A 

naturales siguientes a la publicación del 

social, que se hará por una sola vez, en 

       deberá ser ejercitado entro de lot quincé (15) p           
acuerdo de la Asamblea sóbre el sumento de e 

el Periódico Oficial del Estado del domicilios la Sociedad. Habiéndose heího la       

   

   
se haga la mencionada notificación, Los derechos Gp prefesencia que scan expresamente 

renuaciados incrementarán proporcionalmente, en cu al número de acciones a suscribir, 

los que puedan ejercer otros accionistas, quienes Bo de un periodo adicional de diez 

(10) díaz naturales para bacerlos valer, contado a pafir de ln fecha en E les aca 

A En raso de 

que después de la expiración del plazo durante el cual los dccionistas deban de ejercitar la 

preferencia que les otorga ésta Cláwula, xún quedaren sin soseribir algunar acciones, éstas 

serán ofrecidas para su suscripción y pago por el Consejo de Administración, o por el 

5 

 



  

  

  

   suscripción y pago.Y Los aumentos en el caglil' pagado de la Sociedad, podrán efectuarse 

pendientes de aplicar o de superávit o 

¡mentos por capitalización de reserva, de 

AN todas las acciones ordinarias tendrán 

   
     
    
    
    
   
    
    

   

     
   

  

mediante capitalización de reservas, de 

mediante pago en efectivo o en especie. 

utilidades pendientes de aplicar o de 

derecho a la parió proporcional que lex coj de las nuevas acciónes que se emitad 

  

como consecuencia de la capitalización. 

, podrán efectuarse para absorber perdidas, 

de que éstos ejeicitaren el derecho de retico a 

OCTAVA.- Las disminuciones del ca 

para reembolsar a los accionistas o en 

que se refiere la Cláusula Novena jestacutos,. Las disminuciones de capital para 

desctito en la Cláusula Novena de estos S designación de las acciones afectas a 

in reducción de hará, según lo acuerde la Asambiés corsespondiente o mediante sorteo ante 

Corredor Público, en tal forma que después de lageducción de capital correspondiente, las 

a 

efectuada, y si esto no fuere posible, el porcentaje dé acciones que aca subs semejante al que 

anteriormente poseían. 7d sueno dmca pala o acto a 

A 

artículo 219 (doscientos diecinueve) de la Ley Gendíal de Sociedades Mercaniles. Sin 

perjuicio de lo anterior, 10 podrá ejercitarse el dérecho de separación, ni acordarse 

disminución alguna que tehga coro consecuencia reducir 2 menos del mínimo el capital 

social o el número mínimo legal de socios, en los términos del artículo 89 (ochenta y   

   

  

SS 

  

GENCI 

agost 

    

SOCIED 

  
    

   

   



  

  

  

   

  

   

    

  

   

Jde la Ley General de Sociedades 
pe 

> ceci dect de 

21, de la Ley General de Sociedades 

úlnce) días naturales siguientes a la fecha 

ya votado en contra de las resoluciones 

ndo sujetarse al siguiente procedimiento 

9 nueve), fracción 1, y 221 (doscientos veln 

Mercantiles, a====mr. A 

NOVENA.- En el evento de que algu 

separación a que se refiere el artículo 

adoptadas, en términos de dichos 

paca la separación: y   

car por escrito al Administrador General 

ción, en su caso de tal intención, en un 

1.- El accionista que deseé separarse, des A 

Único o al Secretario del Consejo d 

plaza no mayor de 15 (quince) días ms es posteriores a la fecha de la celebración de la 

  

> Asamblea General de Accionistas, en Iigue se hayan tornado los acuerdos que insppugno en 

términos de los artículos 206 y 221 def Ley General de Sociedades Mercantiles, ————- 

Administrador General Único, solicitará a los 

Consejo dentro de loz 5 (cinco) días siguientes 
     

   
    

      

2.- Una vez recibida la notí 

acclonistas, o en su cáso, el Secret 

citará a una sesión de Consejo á 

designe un despacho de con so 

los principios de contabilidad dE 

valor 

gininistración, a efecto de que en ambos casos se 

   

    

     

  

dentro de un plazo no tnayor de 30 (teintifbufas hábiles cantados a partir de la fecha de la 

designación del despacho de contadores, ylísea por los accionistas o por el Comejo de 

Administración según corresponda. É 

3.- Dentro de los 5 (cinca) díáx naturales sí 

  

a a aquél en que ne determine el valor de 

la participación acelonaria, el Administrador Genera! Único, o en su caso, el Secretario 

deberá convocar a una Asamblea General Extracfflnaria de Accionistas a celebrarss dentro 

  

    

de los 30 (treinta) díar hábiles siguientes, en la Que se discutirá sobre fo siguiente; (1) la 

reparación de uo respect; 4) la cons ramin de capi nal por la 

reparación ys (ED da foma y semanas e quese Nerd ndo la Dlaión de On 

participación socia de acuerdo con las posibilidades riales de la enpresa, Mos sccionistas 

se jean al procedimiento antes talado, para el caso Ul ejercicio del desecho de retiro a 

que se refiere el arucalo 220 (doscientos veinte) de Ta Ley General de Sociedades 

Mercantiles, surtiendo los efectos de notificación a la empresa en los términos de dicho 

  vw artículo. 

y 

  

  

 



  

   

  

    

   
   
   
   
   

   

   
   

      

fo, del Atminisirador General_Unico, 

to veinticinco) de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y se transcribirá en € la Clánsula Décima Primera 

de estos estatutos. Los títulos de las llevarán adheridos cupones, que se 

desprenderán del título y que se entreg edad contra pago de dividendos o 

intereses y en general contra el ejercicio Mier derecho corporativo, cuánto así lo 

determine la Asamblea y de Acc Bos certificados provisionales podrán 

Lo: anpararán uña o más acciones; sus 

¡itulares podrán canjcarlos por otros que Aécninido número de acciones, según lo 

   

  

   

  

     

g 
e 

a 
2 

que acuerde su emisión. 

us mm > 
. dl 

y) expedidos dentro de un 

ES 
il naturales, contados a partir de 

7 
ya acordado su émisión o canje. En     

el presente párrafo pasa su entrega. En de destrucción o robo de uno o más 

títulos o certificados de acciones, el propietario z 

nuevos, con sujeción a lo que al respecto dispone la 

de Crédito. Los gastos que con motivo de la 

serán por cuenta de la persona interesada. 

DECIMA PRIMERA.- La Sociedad para fecilitar Éj debido cumplimiento de sus 

obligaciones derivadas de la Ley General de Sociedades Méedasiles, llevará un Registro de 

Ei S 
  

  

Acciones nominativas, el que contendrá: — 

a).- El nombre, nacionalidad y domicilio del accionista y la indicación de las acciones de su 

propiedad, expresándose su número, clase, serie o subserie, los títulos que amparan y 

3   
     



  

  

e 2 On 

Ve 

pp a SON    A .. s 
De LS pro. descán sdquirir las acciones, 040 

mr rr an 

  demás particularidades. 

d).- La transmisión de los títulos que se Je cora 

La sociedad reconocerá como accionista 2 qui 

de registro correspondiente, salvo el caso dé a judicial ca contrario. Toda transmisión 

de acciones deberá sujetarse a fas regias él - Y sia perjuicio de jos requisitos legales 

cotrespondientes, sícado mula toda transmisigi en contrario, la coll carecená de efecto legal 

  

alguno; —-- -n- h 

4.- El accionista que deseé engjenar todas 4] de sus acelones, deberá notificar por escrito 

al Administrador Geueral Único, o eu AE. sra Cono de paniación 

de tal inteación, indicando el precio p Bebo. tro e ón, pai sóc 

  y demás pormenores de la operación. fi e 

2- Una vez recibida la oblicació] el Alininisrador General Único 0 en su caso sl 

Secretario del Consejo de arinisujfita, diriro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a 

aquel en que se realce la solici, fo a Ms accionistas a una Asambiea General Ordinaria, 

a efecto de que todos y cada una of estén ea ilidad de ejercer su derecho de 

preferencia que estos estatutos ocho les cofificren O AI 

3,- En la Asamblea a que se rep el punt e amjecede, los accionistas deberán decidir si 

     

  

   
       
   

   
   

    

correspondiente un perilo valusdor, a efecto dedo e Éste determine el valor comercial de las 

scclones Objeto de la vena, el cual servirá Ye basa para su enajenación, pudiendo el 

accionista enajenaste, retirar sa oferia de venta de de que oe lleve 2 cabo la jón del 

perito valuador, peró en ningún momento Una vezipu AAN 

3.- La valuación a que ve refiere el páerafo que antífede, deberá realizarse dentro de un plazo 
no mayor de 1Ú (diez) días hábiles contados a iiprúr de la fecha de celebración de da 

Asamblea, debicado comer a cargo de la empresa Ms honorarios correspondientes al perito 

valuadur que para tales efectos se designe. - : 

6.- Lor accionistas que no estén presentes en la Axamibica a que 20 refere el punto amero 

2 (don) de eta Cifuraa, ted 15 (quin) dls arado, contados a parir de dí 

sigui a aquel <a que se Daya cletrado da Asmuabla sepecva, para informar al 

Admivistrador General Unico o Secretario del Conseja de Administración de mu ipterés de 

  *
 

  

   

    
    
   

    

    

   



A 

  

».
 

ul 

  

    
      

E 

E de su renuncia a su derecho de 

de de acciones que desca adquirir, y/o ai 

ñ corresponda en proporción al número de 

acciones de que sea tenedor más acrecenten por la renuncia de otros. No 

o mencionado, el Administrador General o 

     

     
    

   
    

    

    

En 
y 
y 

  habiéndose recibido respuesta dentro 

Secretaria del Consejo de Adr según corresponda, cotenderá que el accionista 

 remuncia a an derecho de prefesencía. — respectivo no desea adquirir las accio 

7.- Si uingún accionista hubiere m ; o su interés en ariquirir las acciones ofertadas, €n 

á los puntos 3 y 6 que anteceden, el accionista que 

pretenda efectuar la transmisión po cerlo libremente y a favor de las personas físicas o 

E tes al precio propuesto» inicialmente o al costo 

n corresponda. —_ zz 

r el acuerdo unánime de la totalidad de las acciones, 

O 

  

Ea q mic rd 
sd 

A En caso de que alguna o algunas de las $ s de la sociedad fueran dadas en usufructo, 

    

  

garantía prendaría o cualquier acto jurídiciin , los derechos corporativos de las mistmas 

deberán ser ejercidos necesariamente por fa titular original, salvo autorización expresa Y 

por escrito de la Asamblea General de Hecionistas. Esta cláusula deberá insertarse 

DECIMA TERCERA.- En caso de fallecimieito de alguno de los accionistas, las acciones 

de su propiedad pasarán a ser propiedad de su kpcesión legítima, cu el entendido de que, en 

caso de que los sucesores no descez continuar coli su participación accionaria en el Empresa, 

podria soiciar como cacepeión la reducción de sápanicipación social, debiendo jetarse en 

A 

determinación del valo de dicha participación social 

No obrante lo anterior, el Consejo de Adminiiación por decisión unánime de sus 

miembros, o en su caso el Administrador General Unico, podrá considerar como valor base 

to : 

textualmente en los títulos de acciones de la 

      

  
  

   



Y
 IN
 

     

     

2£ 
a . a E e para la reducción de capital correspotidiente, una ¿Qs 5 L 

valuador, tomando en cousideración la entrega y 4 ción del accionista en el cumplimiento Na 

1 reducción de lá participación social del 

Be cláusula, deberá ser ejercido por su 

yor de 6 (sels) meses contados 1 partic de 

de los fines de la sociedad. El derecho para 80 

accionista fallecido, en loz términos de la p 

sucesión, por una sola vez y durante un plazo $ 

la fecha del fallecimiento det accionigx conbfifcciente. En el evento de no ejercitarse el 

cido_ea él plazo indicado, este desecho 

   

   

  

derecho por los causahabientes del. accii 

preci) Para el evento de que ls es del accionista fallecido, mánifiestes su 

interés de contieuar con su participación Roca dentro de la empresa, deberá sujetarse 

dicha determinación en todo momento, a lá¿Erobación del Consejo de Administración o de la 
    

   

   
    

   
   

  

z Asamblea General de Accionistas de 

e negativamente, dentro de un plazo no mu 

de la solicitud presentada por los cas es, O EQ SU CASO, y para el caso de resolver en 

O pago de la participáción accionaria 

hiecido en la Cláusula Décima Primera. El 

   

    

usula como-bas* de la reducción, de ninguna 

  

i 

é 
>   

todos, aún para los ausentes y disidentes. : 

DECIMA QUINTA. Lás Asumbicas Generd 
Extraordinarias, se regirán por las cláusulas o 

por las disposiciones legales de la Sección Sexta.filel Capítulo Y, de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, en la inteligencia de que ci acción du dérecho a embtir un solo 

  
  voto, 

DECIMA SEXTA.- A 

css no reo an Bso pl eo 182 (ciento ochenta y 

dos) de la Ley General de Sociedades Marcanlles o por ágos estatica. 

La Asamblea General Ordinaria se reunirá por lo menos Una vez al año denso de los cuatro 

meses que sigan a la clausura del ejercicio social y se ocupará, además de los asuntos 

1  



     
    

    

  

        
ÓN GUAYA DA 

tratar cualesquiera de Jos asuntos euro APODACA 

la Ley General de Sociedades Mercantiles? 

de Asambicas Genecales Extraordíns 

inscritas en el Registro Público de do del domicilio social de la sociedad, con 

excepción de aquellas es que 8e rientar y disniinuir la parte variable del capital 

social, de conformidad con lo previ 

  estatutos. 

CON OCATORIAS 

DECIMA OCTAVA.- Las Asatublell Generales de Accionistas serán convocadas por el 

  

  

Amistad Gesrl Us dejais or 

Emisario de la sociedad, Y debiendo publicarse las Presidente o el Secretario o «1% 

    

A obcial de la entidad del domicilio de la sociedad y 

en uno de los periódicos de mayd clrilación en dicho domicilio, con una anticipación no 

ménor de 15 (quince) días hábiles du 8 ch NOAA 

de Orden del Día, lugar, bora y 

aclarando si se trata de primera O 

  

   

  

   

  

DECIMA NOVENA.- No obstante lo establecido en la Cláusula que antecede, las 

resoluciones tomadas fuera de la asambled) por unmimidad de los accionistas que 

representen la totalidad de acciones con d a voto o de la categoría especial de 

acciones de que se trate, en su caso, tendrán p 

que si hubieren sida adoptadas reunidos lca general o especial, respectvamene, Y | 

siempre que se cantinmea por escrito, e conto. sd con Jo establecido en el artículo 178 

(ciento setéaa y ocho) de la Ley General de Socledalles Mercanlls, 

ACIÓn _AAA>< Á 

VIGESIMA.. Lon scsi de a Sociedad podra Bere representar cala Aste 

mediante poder General o poder Especial otorgado en exprinra pública o medims simple 

carta podes firmada por el miso o representan legal por el mandatario desiguado ea 

Prados los efectos legales, la misma validez 

  

  

  la misma y por dos testigos. +) 
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> mppemos oran 

  

e VIGESIMA PRIMERA.- No podrán los administradog niglos comisarios de la sociedad, 
E Er 

representar a los accionistas en las asambleas, a ——Á 

VIGESIMA SEGUNDA.- Para que los accionistas vizanillerechó a asis a las asarubleas 
   

   
   

y votar en ellas, deberán estar ínseritos en el ¡fo di Registro de Accionistas de la 

Sociedad, a que se refícce la Clíusula Décima Pri S] ésos canos sociales, así como 

deberán depositar los títulos de sus acciones eo la Baria de la sociedad, cuando menos 

€l día anterior de la fecha de la celebración d pe ismas, Solo en caso de que sean 

depositados los iítulo, se les entregara a jos 17 correspondientes una tarjeta de 

admisión en donde constara el nombre del acciófifA, el número de acciones depogitadas y    

  

    
en devo a qe ds reto por d de sus acciones. Si los accionistas 

exbiiben los títulos de sus acciones al momento Aeficgresar a la Asambica no será necesaria, 

» la tarjeta de adraisión, pués el titulo hará Í veces de la misma. También podrán 

depositarios en una Institución de Crédito y enflio caso, deberán presentar al secretario del 

Consejo de Administración o al AdministradofiGencral Única en el everito, un certificado 

de la institución correspondiente de consez títulos depositados trasta en tanto se les    

    

    

O que esté representado 

fptesentativas del capital social, Y para 

o ulterior convocatoría, ss necesitará     

  

afiemativo de por lo MED el sd 

representativas del capital social 1 1 asamblea A pudre colebaas en dí señalado para 

su reunión, se hará una segunda convocatoriz cosBexpresión de cata circunstancia y en la 

junta se resolverá sobre los asunsos indicados em la Ífdca del día   

VIGESIMA CUARTA.- Para que voz 

legalmente révnida, en primera convocátoris, di br estar representado por lo menos el 

entaivas del capital social] en 

    

75% (setenta y cinco por ciento) de las acciones 

ulterior convocatoria, deberá estar represcatado por if menos el 60% (sesenta por ciento) 

de las acciones representativas del capital social. «y 

Las resoluciones en Asimbles Ceoeral Extrordicaió, solo seca vidas en primera 

coin cmd e nep 00 ama 7108 (setenta por ciento) de las 

A 

el voto afirmativo del 60% (sesenta por ciento) de las acéjones representativas del capital 

o socíal, Si la asamblea no pudiere celebrarse en día señalado para su reunión, se hará una 

13 
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   pcia y en Iy/junta se resolverá sobre 

  

       

  

   

  

    

   

  

VIGESIMA QUINTA..- Las se reunirán en el domicilio social de la 

Sociedad, fungirán como Pres en las tuismas los tipilares de dichos 

cargos en el Consejo de Adminiséfació ta de aquellos, los que los. accionistas o sus 

  
representantes presentes designe 

Escrútadores, quienes Jeyan p 

harán constar la asistencia dura? la calcbración de la Asamblea, de los accionistas o mus 

representantes, cuyos nombres E 33 aparezcan en dicha lista. “En base a lo anterior, 

habiendo el Presidente comprobiY 

ocatoris respectiva, en su caso, procediéndose desde 

centeñidos. Si legalmente instalada la Asamblea, no 

hubiere tiempo para resolver sobfff todos los asuntos para jos que fuere convocada podrá 

suspeaderso y contisuasse denern KE los 5 (cinco) días hábiles alguientes a aquel en el cual 

Orden del Día, de acuerdo a la $ 

luego al desahogo de los puntos 

   

e aa 
ES d 

presente en el desarrollo de la Asamifcásdócads se ánenará a dicha acta como parte 

  

integrante de la misma, la lista de asisted£ia formulada por el estruitador a escrutadorés en 

el desempeño de su cargo. Si el (los) Kpmisario (5) de la Sociedad concurre (n) a la 

Asamblea, participarán en la misma con $ Pa q ene 

debiendo firmar el Acta que se levante para fgo constar su presencia, - . 

CAPITULÉ SEXTO ———— 0   

(AA REGISEROS ——— 

VIGESIMA OCTAYA.- La sociedad contará cújs un libro de Registro de Variaciones de 

Ajimución del capital social. ———   Capital, en ej cuál se inscribirá todo aumento o d 

VIGESIMA NOVENA. La sociedad llevará también un libro de Registro de Accionisis 

en el que se harán constr lea emisiones de accion, así como el nombre, domicilio y 

Bacionalidad de los suscriptores de las mismas, Y las acciones han sido total o 

parcialmente pagadas. 

  

  

14 

  

     



  

5 A 
  ATA A 

        

   
       

   

    

   

      

   

   

  

        

  

        
   

  

    

           
   

    

   

  

   
     

  

e 

3 Toda transmisión de acciones será efectiva la sociedad, a partir de la fecha enjf a Z, 4 
Bi 

que dicha transmisión baya sido inscrita en el migbcioliado libro, tal y como se señala enla | A 

Cláusula Décima Primera de los presentes a ALAJARE 
a CAP mn 

DE LA ADMINIS   

TRIGESIMA.- La Administración de la go de un Admito 

General Único o de un Consejo de Admin b o en el segundo caso, por el 

súrurro de iniembros que la misma Asamb 

tario. VEn virtud de lo anterior, cuando 

     
   

los cónaejeros sean tres o más, cada 200 Q grupo de accioniitas, que represente cl 

25% (veinticinco por ciento) del capital to y pagado, tendrá derecho a nombrar    
el cual entrará en funciones única y 

  

a un comuejero propietario, con su resper 

exclusivamente durante las ausencias de $ 

   

  

Extranjero, según se determine €n la conyotatoria respectiVá, se regirán por ja sección 

tercera del capituló Y de la Ley General de Sociedades excepto por lo 

siguiente: Habrá quórum para celebrar legalmente una ses , del conse cuando se 

encuentren presentes por lo menos la mayoría de sus mismbros ficar A que sus 

a 

del Cousejo de Administración tendrá votó de calidad en caso de tE Lo dispuesto en 

el párrafo anterior deberá observarse siempre, te trate de primera 0 Y COnVoExioria,— 

TRIGESIMA TERCERA.- El Consejo de Administración se reunirá ki Que 3e2 
. 

citado por el. Presidente ú Secretario del mismo o por dos cualemqpiera delos comejeros 
Y 

propitaiosVÁLos comisaria de a sociedad deberín ser cado a todas Lsiséionés del 

Consejo de Administración. / Las convornorizs deberán hacerse por exerto y envian 

  
petsonalmente, o vía fax, a tada uno de los Consejeros, al Comisario (s) de la Sociedad, 
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y 

  
  

    

     

    
    

    

no hubieren confirmado la recepción de la 

necesidad de confirmación, procediéndosB%; 

  Sociedad en la sesión respectiva. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- No obstante lo Ijlerior, las resoluciones tomadas fuera de sesión 

de consejo, por ubanimidad de sus mienpitos tendrán, para todos los efectos legales, la 

misma validez que si hubieren sido : das en sesión de consejo, siempre que se 

confirmen por escrito, de conformidad NM dispuesto por el artículo 143 (ciento cuarenta 

y tres) de la Ley General de Sociedades HS 

TRIGESIMA QUINTA.- Presidirá lafiseñ 

  

falta de éste, el consejero que nombi 

Secretario del Consejo, fmpirá como su Ájplente o la persona que nombren la rayoría 

de los concurrentes. 3 AS    
Único, o si en su caso fuese 

  
  

  

  

designado un Consejo de, Administración, el P sida del mismo, según sea el caso, 

tendrán la firma socialYy por lo tanto estárá invest da de las más ampliaz facultades y 

O ANS Ksocial, mismas que a continuación 

se indican; + 

1),- PODER GENERAL JUDICIAL PARA PLEITOS: Y COBRANZAS Y PODER 

GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION EY MATERIA LABORAL, de 

entos cincuenta y cuatro) y   acuerdo con el primer párrafo del artículo 2554 (dos mil qul 

2587 (dos mil quinientos ochenta y slete) del Código Civil el Distrito Fedeyal en 

materia común y para toda la República en materia federal y los courelativos de los 

Códigos Civiles de Ja República Mexicsma con todas las faculta generales relativas al 

ejercicio de dicho mandato, así como las facultades especiales que requieran cláusula 

especial conforme a la ley, entre las que de una manera enunciativa pero na limitativa.se 

citan las siguientes Yejercitar toda ciase de derechos y acciones ante exialesquiera autoridades 
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contenciosa o Inixta, ya se trate de autorid 

  
  

  

   
    
   
   

   

   

   

  

   

del trabajo, sean estas Juntas de Conciliación. bufales de Arbitraje Locales o Federales; $ 

refguvencion es, sómeterse a cualquier 

agistrados, jueves, secretario, peritos 

de lo principal, de res incidentes, de 

contestar demandas, oponer excepción 
> 

  

Jurisdicción, articular y absolver posiciones, 

y demás personas en derecho recusables; 

cualquier recurso y del ampsco que podeffgpro e 'er cuantas veces estime conveniente; 
  

rendir toda clase de pruebaz reconocer firm 

falsos, transigir y comprometer eo Árbitro 

ante o frenes a los sindicatos con los cu Batan celebrados contratos colectivos podrá 

actuar ante o frente a los fadores p 

de conflictos individuales: Vca general, 

ejercitarse ante cualquiera de las muto E Hiktajo y servicios sociales a que se refiere 

el artículo 523 (quinientos veintitmés) PES Trabajo; podrá asimismo, 

   compártcer ante lás Juntas de Cofeitfica 
LN 
  

    

  

    

E a ; Y 

i patrón y en epi do a E 

trabajadores"V Asi como de los artículos. 46 (cuarenta y y 47 (Cuarenta y siéce) y 

también la representación Icgal de la otorgante para los € e de acreditar la personalidad 

Glas fracciones IE y HU del 

  

y la capacidad en juicios o fuera de ellos en los términos 

artículo 692 (seiscientos noventa y dos); podrán comparecer 

  

confesionáles en términos del artículo 787 (setecientos ochenta yy 4 ) y 788 (setecientos 

ochenta y tcho) de la Ley Federal del Trabajo, con facultades pálla articular y absolver 

posiciones y desahogar laz pruebas confesionales en todas ss partes; podrá señalar 

domicilios convencionales para ol y ese nociones sn os trio del ario 36 

(Schocientos setenta y seis); podrá comparecer con toda la representación legal, bastante y 

suficiente para acodir a las andicurias a que se zero el asticnlo 873 (ochodiemoa seicata y 

ues) en sus tres fases de conciliación, de admisión y excepciones y de ofrecimiento y 

admisión de prosbas en los términos del artículo 875 (ochocientos setenta y cioco) 876 

(ochocientos setenta y seis) fracción 1 y VI, 877 (ochocientos setenta y siete), 878 
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y suscribir convenios laborales, ál    

   

  

mismo tiempo podrá actuar comofreps íte de la otorgante como administrador, 

respecto y para toda clase de juice o procéditientos de abajo que se tramiten ante 

cualesquiera autoridades. Podrá asi Fnisro celébrar contratos de trabajo y rescindirlos y, 

para tales efectos, el mandatario go ay de las facultades de un podes general judicial 

  

ibtratos y representar a la Sociedad otorgante   para pleitos y cobranzas. Podrá celdfrar 

  

como patrón en todo caso en que se.fcesitifu Intervención directa o personal con las más 

aroplias facultades que al efécto autorffa, férmite o requiero la Ley Fedetal del Trabajo y 

administrar en dicho ramo y en el di Fimiistración en general con las más aciplias 

  

facliltades interviniendo en contratos d ación de servicios, de trabajo individual o ñ 
E 

colectivo o de cualquier otra índole relacifnada que demanda el ejercicio de las mas amplias 

.facultades administrativas, siempre en Lo o de los i y en todo aquello que se 

relacione con el Objeto Social de la mim 

     

      

1D).- PODER GENERAL PARA AC 

  

   párrafo del articula 2554 (dos mil q)ldédisi 

        

Distrito Federal en matetia comúnf' 

    

   

e O Do có, 

a sz celebrar contratos de 

arrendamiento de comodato, de obra, de prestación Yi servicios, de trabajo individual o 

colectivo, o de cualquier índole que demanda el ejerticio de fas más amplias facultades 

administrativas; así como para participar en la celebrig ón de todo tipg de contratos 

relacionados con la adquisición de inomebles por parte de bsocied A 

J1).- PODER GENERAL PARA EMITIR, OTORGAR, SUSCRIBIR, AVALAR Y 

ENDOSAR TITULOS DE CREDITO, de acuerdo con el tuló 9 (noveno) tte la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito, pudiendo en enunciáliva mas no 

limitativa, exxitir, suscribir y endosar títulos de crédito y cn, Como sujeto activo o 

pasivo, todo tipo de operaciones de crédito, confiriéndoles tia de dp 

otorgar garamas naturales y/o especificas que se requieran para díghas operaciones de 

crédito, asl como, garantias personales respecto a obligaciones de la propia compañía y de 

sus filiales o subsidiarias, abrir y cerrar cuentas bancarias a nombre de la sociedad, con 

casas de bolsa u otras instituciones financieras o intermediarios de los mercados de valotes, 
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de Jas mismas, con facultades para 

designar a las personas autorizadas para gift en; de dichas cuentas, establecer los 

términos y condiciones de su manejo, celebiK: copltatos de compraventa y/o administración 

prestamos en pobre de la sociedad y 

primas y valores, tanto con empresas 

en loa mercados O bolsa1 respectivos, ya 

de futuros descuentos, réporto, sólicitar y 

cualesquiera otras operaciones, con. divisas 

intermediarias, como con la participación A 

sea en México o en el extranjero, asf 

realización de todas operaciones 

  

  électrónicos, * 

1V)- PODER GENERAL PARA ACTOS ME DOMINIO, de conformidad con el tercer 

párrafo del artículo 2554 (dos mil quin Ecincuenta y cuatro) del Código Civil para el 

Disrso Federal en muteria común y pajg ¡da la República en materia Federal y los 

artículos correlalivos de Jos códigos civtds fplos Estados de la República Mexicana, con 

todas fas facultades de dueño, en relaciónos les bienes y activos de la sociedad, pudiendo 

ca forma emunciativa y no limitsiva Ámravalé enajenar, hipotecar, así como celebrar 

cualquier tipo de contrato relacionado cab gia peda de domino. 

== 

  

jonadzs y otras jimilares por medios * 

  

  

4).- Fungír con ese carácter en las sesiones del consejo. 

b).- Presidir las Asambiess Generales de acci y culfpitz 2us resoluciones cuando no 

  

  

se nombre ejecutor especial. - Y 

£).» Expedir copias simples y constauicias o extractos de las llas de sesiones del consejo y 

las asambleas generales, así como de loi asientos que spal excl en los libros a su cargo, 

autorizándolos con su firma. $ 

4). Rendie amenento a os cion, us Lame detado Vi la mucha de los 

  negocios de la Sociedad do 

A 
€).- Las demás facultades que le confiéra la ley y estós estatutos. 

CAPITULO OCTAVO 

RA VIGILANCIA DE LA SOCIKD, - 

¡co
ca 

o 

TRIGESIMA NOYENA.- La vigitancia te la sociedad estará a cargo de uno o varios 

comisarios propietarios, temporales y reyocables, quienes pueden sor socios O personas 
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Asamblea General Ordinaria de 

a términos señalados para los 

  

8 
establecidas en cl artículo 166 (ciento ses úh y sé) de la Ley General se Sociedades 

  

Mercantiles. La Asamblea General Ordin Resignar a un comisario suplentes para 

porales o absolutas. Cuando Jos 

    
    

   

PO de accionistas, que represente el 25 % 

(veinticinco por ciento) del capital social sugprig) y pagado, tendrá derecho a nombrar a un 

te, el cual entrará en funciones única y 

ctivo comisario propietario. A 

comisario propietario, con su respectivo 

exclusivamente durante las ausencias de su 

  A CAPITUÍÓ NOVENO -— 

———GARANTIAS DEL ADMINISTRADBR, CONSEJEROS, FUNCIONARIOS —— 

de    

    

   

  

   

MÍ: de garantizar el fiel y legal complimiento de 

E pientes del Cousejo de Administración, ocn 

3 les y gerentea, comisarios propictarios y 

: EUeperal Ordinaria de Accionistas podrá 

requerir en cualquier 

obligación de caucionar en cagid.Sít 

   
    

       Edo por el Artículo 8-A de la Ley 
  

iales de la Sociedad, coincidirán con     
    

General de Sociedades Mercantiles, los Ejercicios 

el ao de calendario, salvo que esta quede constituidicon posterioridad al lo, primero de 

Bnero, en cuyo caso el primer ejercicio »e iniciará en IMfecha de su constitución y concluirá 

el 31 treinta y uno de Diciembre de ese año, Ea lofifsso en que la Sociedad entre ea 
  

liquidación o ses fusionada, su ejercicio social terminará AMiticipadamente en la fecha en que 
4. 

entre en liquidación o se fusione y se considerará que haligá un ejercicio durante todo el 

   tiempo en que la sociedad esté en liquidación debiendo coidifidir este último con fo que al 

efecio establece el Ártículo 11 oncé del Código Fiscal de la Federación, 

CUADRAGESIMA SEGUNDA.- Dentro de los cuatro meses Rinienes a la clausura de 

cada Ejercicio Social se presentará a la Asambica General de Abcionistas un informe del 
4 

órgano de administración que versará sobre lo siguiente: - 

a).- Un ioforme de los administradores sobre Ja marcha de la sociedad en el ejercicio, así 

  

como sobre las políticas seguidas por los administradores y, en su caso, sobre los 

  principales proyectos existentes. 
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? 8).- Un informe en que se declaren y exptiquéb lalfprincipales políticas y criterios. comtables 

y de información seguidos en la preparación de izfinformación financiera. 

c).- Un estado que muestre lá situación de la sociedad a la fecha dde cierre del 

  ejercicio. 

   d).- Un estado que muestre, debidamentebxglicados y clasificados, los resultados de la 

  sociedad durante el ejercicio. 
3 

€).- Un estado que muestre los cambios en $ 

  

pl ión financiera durante el ejercicio. ——— - 

/7.- Un estado que pouesire loz cambios expgas partidas que integren el patrimonio social 

  

: acaecidos durante el ejercicio. 

£).- Las notas que sean necesarias para codfbletar o aciarar la información que suninistre istren 

los estados anteriores.   

a Al información anterior se agregará prme de fos comisirios a que se refiere la       
    

  

    

fracción IV del artículo 166 (ciento sfbonlll y seis), de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles.   

    La información financiera se rendirá y dsd con lo establecido por los artículos     

  

    
  

     activos se limiten, de acuerdo con las autorizaciones 

  Administración, S 

11).- Las operaciones que so lleven a cabo, se reflejen en la bros de la forma que sea 

necesario para permitir la preparación de estados financiera de conformidad cos Jos 

principios de contabilidad, y para mantener la debida contabilizadión de los ingresos, gastos ! 

  y activos y, — 

£).- Preparará y entregará periódicamente al Consejo de 0 en su caso, al 

Administrador General Unico y a los Comisarios, los informes y contebles a que 

KR 

erro rt 12 dea Ly es e Scaao Merlo AÑ 

CUADRAGESIMA CUARTA.- La presentación de la información financiera 

corresponderá al órgsno de Administración. El informe junto con los documentos 

u justificativos sobre la marcha de los negocios sociales será emrgado al Comisario con 15 

Y a



  

  

       

   

CUADRAGESIMA QUINTA.- El Co 3 

Asamblea Géneral Anual Ordinaria de Y 

veracidad, suficientia y razonabilidad P. 

Adininistración a la propia Asamblea ca 

requisilos del artículo 166 ciento desen 

  
Sociedades Mercantiles. 

CUADRAGESIMA SEXTA... La informe a Fnaiera, su anexos y el informe del 

lb de Administración durante los quince días 

blea General Anual de Accionistas para 

Comisario, permanecerán en poder del 

  

anteriores a la fecha de la celebración de IB 
   

que puedan ser examinados por los sccioffas en las oficinas de la Sociedad, quienes 

       

    

    

      

    

podrán solicitar copias del informe corre: 

CUADRAGESIMA SEPTIMA.- Las ul líquidas que arroje el informe financiero 

después de ser aprobado por la Asambl Ordinaria de Accionistas, se distribuirá 

  de la siguiente forma; 

tución y reconstitución 

Ni igual a la quínta 

4).- Se scparará por lo menos un $% 

o aumento del fondo legal de reserva, $ 

parte del capital socíal, 

b).- Luego, se separará la cantidad 

coustitmir fondos extraordinarios 

£)- E remanente de las utilidades liquidos pOdiá ses 

accionistas, según lo resuelva la Asamblea de acciónittas. 

    

El pago del dividendo se hará contra el cupón respectivo a ti, ser Hue la Aramblea acuerde 

otra forma de comprobación. Los dividendos no cobrados enffinco años contados a parti 

de la fecba que se fije para su págo, prescribitán ea tor de la sociedad. £l hubiere 

respectivo número de 

  

pérdidas, estay serán reportadas por los accionistas en proporción 

sus acciones, pero limitada siempre la obligación de los accionistas al monto deus 

  aportaciones. 

Los socios fundadores no se reservará participación alguna en las utilidades. 

AA CAPITULO DECIMO PRIMERO-——————— 

A DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN —————— 

, CUADRAGESIMA OCTAYA.- La Sociedad se disolvérá por cualesquiera de 133 causas 

enumeradas en el artículo 229 doscientos veintinueve de la Ley General de Sorjedades 

  Mercantiles. 

  
   



   

   
   

Y - 

    
   

        

CUADRAGESIMA NOVENA.- Di: 

. + 
La liquidaci " qa E 

iquidación se encoimendará 2 Y : ) AAA 7, 
General de Accionístas. Si la Asa 

á 

del fuero común y de distrito del deffiici 
  

de la Sociedad, ló hará a petición de cualquier     

    

   

  
socio. 

     QUINCUAGESIMA.- La Asambie] Extraordinaria de Accionistes tendrá las más 

    

Es y procedimientos a seguir en la liquidación de 

ó 
ampliza facultades para determinar Ie bel 

7 

    
da sociedad con las únicas limitaciod 

instrucciones expresas dadas en conf 

se practicará de acuerdo con las sigui 

  

ntés de la manera mepos perjudicial para los 

  

a).- Conclusión de los negocios paYl 

  acreedores y los socios. 

     
   
b).- Formulación del Balance Final dación y de Inventarios. —- 

  £).- Cobro de Créditos y pago. de ad 

d).- Venta del Activo de la Sociefadiiy aplicación de su producto a lot fines de le /    

    
   

    

    

  liquidación. 

posea cada uno. 

$).- Pera lo no previsto eu esta 

pp 
cuarenta y seis de la LeyiGiedesa 

E 

desenpeñando respecto a ella, el órgano de 

de la Sociedad, correspondan al Órgano de Administrákión. 

QUINCUAGESIMA SEGUNDA.- El Comisario deséinpesas 

respecto a los liquidadores, la misma función que en la viña norimal de la Sociedad cumplía 

respecto al Órgano de Administración. - 

QUINCUAGESIMA TERCERA.- Una vez concluidas las ofpraciones de liquidación, elo 

los liquidadores convocarán a Asamblea General de Accionistaspara que en ela se cxamino 

el Estado de Cueutas de Liquidación, se dictamine sobre y se resuelva sobre la 

4 

    
durante la liquidación y 

15
] 

aplicación del remanente en coso de que lo hubiere. 
4, 

——————AFITULO DECIMO TERCERO dp 
4 br 

QUINCUAGESIMA CUARTA.- La Asamblea General, para coadyuvar a la consolidación     del patrimonio de lá sociedad, podrá establecer le obligación de Jos socios de otorgar 

prestaciones suplementarias o accesorias, pudiendo comistir esta en munerario o en especie 

sin que sea necesario que Jas primeras correspondan exactamente a la aportación inicial, 

23 

 



  

  

  

   

  

     
   
   
    

aportaciones, según convenga a los intereses 

forma más conveniente y adecuada a las 

A e 

  

ev 

bles General de Accionigas, para condyuva la 
20 veinte de la Ley General de Sociedades 

patrieonio de la sociedad, podrá determinar le 
don el margen, limites y fuente de formación que la 

  

reserva legal 2 que se refiere 

Mercantiles, en la consolidació 

creación de atras reservas adicio 

propia asambiéa de accionistas fa a bien señalar de acuerdo a los intereses que 

convengan a la sociedad. Por deciifófa de la stamblea, estos reservas podrán ser utilizadas 

      

    

   

en la forma que parezca más conveífente y adecuada a las necesidades de la empresa. -—— 

QUINCUAGESIMA SEXTA. do lo no pievisto por estos estatutos, la sociedad se 

regirá por las disposiciones qóndifetiles de la Ley General de Sociedades Mercantiles en 

  

  vigor. 

QUINCUAGESIMA 

detuás funcionarios de la SociedadBR 
   ed 

ES 
«quedé csistite entre ellos y la Sociedad, 

   

tribunales pasa solucionar cualquier contra 

rezunciando 3 cualquier otra jurisdicción ql pudiese comresponderles por razón de sur 

domicilio presentes 0 por cualquier otro smotivo! A 

- CLAUSULAS ER TIORA A 

A SUSCRIPCIÓN Y PÁGO DE CAPITAL 

  

   

  

PRIMERA.- Los socios fundadores suscriben y figan las acciones que representan el 

  tapital social mínimo fijo sin derecho a tetiro, en las diguientes proporciones: 

ACCIONISTA ACCIO 

4 Clase l 

Y seña 
PEDRO JIMENEZ GONZALEZ % 88,000 

IGNACIO BAEZA RAMOS “7,000 

IGNACIO LOMEL! SANCHEZ 5,000 

24 
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$ * 

CANTEN GUAYAQUIL 

  
   



  

_Bb- 

        
AEDINA 497 

“e 
A     

    

     

          
   
   

    

  

? Total 

SEGUNDA.- La Sociedad setá adminintráida 23 

ADMINISTRACI de la siguio a gn 
" Cargo 

ries e 

Secretario 

Vocal 

Vocal 

TERCERA.,- Se designa como-E0 

JORGE RAMOS CARRILLO, quien ten: 
cz, + 

e confiere. 

Las personas designadas aceptan los 

  

Códigos Civiles de la República Mexicana con tod,    
        . ejercicio de dicho mandato, así como las facult 

especial conforme a la loy, entre las que de una manez y: 

citan las siguientes: ejercitar toda cinse de dereckos y socitpes ante cualesquiera autoridades 

O
S
 

de la Federación, de los Estados y de los Municipios ya Wes en jurledicción voluntaria, 

es o administrativas o bien 

  

contenciosa o mixta, ya se trate de autoridades civiles, 15
1 

del trabajo, sean estas Juntas de Conciliación o Tribunales de Alhitraje Locales o Federales: 

comiestar demandas, oponer excepciones y reconvenciones, k,someterse a cualquier 

Jurisdicción, articular y abuolver posiciones, recusar magistrados, jes, secretario, peritos 

y demás personas en derecho recusables; dexistirse de lo principal, Ye nus incidentes, de 

cualquier recurso y det amparo que podrá promover cuantas veces cf conveniente; 

rendir toda clase de pruebas reconoces firmas y documentos, objetar estos Y redarguirlos de   falsos, transigir y comprometer en Árbitros, asístir a juotas, diligencias y almonedas, hacer 

a posturas, pujas, mejoras, fonmular acusaciones, querellas y consutuirse en parte de causas 

25 

 



  

A Ai 

A 1294 la representación patronal, pudiendo acíuar 

buale existan celebrados contratos colectivos podrá      |, para todos los asuntos obrero patronales y para 

dades del trabajo y servicios sociales a que se refiere 

      

       

  

     
     

ejercitarse ante cualquiera de ! 

el artículo 523 (quinientos véfpiedó) de la Ley Federal dol Trabiajo; podrá asimismo, 

Bau y Ar, y un Loc o Pele en 

consecuencia, llevará la rep Rón patronal para los efectos del artículo 11 (once) que 

adores, gerentes y demás personas que ejerzan 

en la empresa o estatilecimjento serán consideratios 

establece:/"Los directores, 

funciones de dirección o adm 

representarites patrón y enfial concepto lo obligan en sus obligaciones con 5us 

Bstutos 46 (cuarenta y seis) y 47 (cuarenta y siete) y 

otor, para los efectos de acreditar la personalidad 

8 cllosfea los térmicos de las fracciones 1 y Ll del 

; podrán coniparecér al desahogo de las pruebas 

a de achenta y siete) y 78% (setecientos 

-. 

trabajadores”."Así como de los 

también la representación legal 

: y la capacidad ea juicios a fu 

artículo 692 (seiscientos mo 

vonfesionales en términos al 5 

ochenta y ocho) de ls Ley * A 

0 E 

  

   
   
      

   

   Retoónibades para articular y absolver 

AS sus partes; podrá señalar 

24/lox términos del artículo 876 

dd rió tp, unen y 
sECfé el artículo 873 (ochocientos setenin y. * 

   
   

  

    
      

suficiente pára ¿cudir a las autienciós jnced 

tres) en sus tres fases de couciliación, de fisión y excepciones y de ofrecimiento y 

aúmisión de pruebas en los (érminos del artculg875 (ochocicatos setenta y cioco) 876 
(ochocientos setenta y asis) fracción 1 y VI , BET (ochocientos setenta y siete), 878 

(ochocientos setenta y ocho), 879 (ochocientos senta y mueve) y 880 (ochocientos 

ochenta), también podrá acudir a Jan audiencias de delañiogo de prustas en términos del 

ps ochenta y £uatro), todas estas    artículo 883 (ochocientos ochenta y tres) y 884 (ocho 

disposiciones de la Ley Federal del Trabajo; podrá hace kpreglos concilios, celebrar 
transacciones, totuar toda clase de decisiones, negociar y sa eribir convenios laborales, al 

mismo tiempo podrá actuar como representunse de la otorkante como administrador, 

respecto y para toda clase de juicios o procedimientos de trabájo que se tramiten ate 

cualesquiera autoridades. Podrá así mismo celebrar contratos de trabajo y rescindirlos y, 

para tales efectos, el mandataio gozará de todas as facultades de un jpdee general judicial 

para pleitos y cobranzas. Podrá celebrar contratos y representar a la Sociedad otorgante 

26  



  

   

   

      

    
    
    
    
    
        

    

   
   

  

   

   
   

   

  

  

   
   
   
   
   

    

- = > 7 

RON 
. el EN 

$e » E VS Ñ 
o como patrón en todo caso en que sé q ($ su intervención directa o personal con fas más (33 3 

amplias facultades que al éfecto a ite o requiere la Ley Federal del Trabajo y AÑ A 

administrar en dicho ramo y en ón ca geñeral con las más amplias po 

facultades interviniendo en contrate ción de servicios, de trabajo individual o 

colectivo o de cualquier otra indole Y que demanda el ejercicio de las mas amplios 

facultades administrativas, siempre ó fificio de los intereses y en todo aquello que se 

relacione con el Objeto Sócal de la $ cl sg — 

ID).- PODER GENERAL PARA A : E ADMINISTRACION, conforme ál segundo 

párralo del articulo 2554 (dos mil qu cincuenta y cuatro) del Código Civil para el 

Distrito Federal en materia común toda la República en materia Federal y los 

artículos correlativos de los códigos cifiils de los Estados de la República Méxicana con 

» facultades para poder realizar todas inherentes al objeto de la sociedad, 

mencionándose en forma enunciativa ¿lo no limitaiva, las de celebrar contratos de £ 

arrendamiento de comodato, de obra, ¿ ión de servicios, de tribajo individual o 

colectivo, o de cualquier índole que Ba el ejercicio de Jas más amplias facultades 

crédito, así conio, garantías personales respecto a obligalik 

sus filiales o subsidiarias, abrir y cerrar cuentas banci nombre de la sociedad, cou 

casas de bolsa u otras instituciónes financieras o intermediá ff de los mercados de valores, 

de bolsas de divisas, o materias primas y girar en contra de 1 ñ lumas, cot facultades para 

designar a las personas autorizadas para girar en contra de dichas cuentas, estableces los 

términos y condiciones de su manejo, celebrar contratos de tom y/o ádiministración 

de futuros descuentos, reporto, solicitar y obtener prestamos en nop de la sociedad y 

cualesquiera otran operaciones, con divisas, materias primas y valores tanto con empresas 

ies, como con parcipación d sc os meras talar repasa 

sea en México o en el extranjero, así como, para celebrar contratos! que permitan la A 

realización de todar las operaciones antes mencionadas y otras similares por medios po S     electrónicos. Y 

27 

   



  

      

cualquier tipo de contrato relacion ds aúnplias facultades de dominio. 

  

V).- FACULTADES PARA OTOR BSTITUIR Y REVOCAR PODERES, podrá 
Otorgar poderes generales o especí ubstituir en todo o en parte las anteriorés 

facultades sin que por ello se ismimidas las propias, pudiendo revocar en 

cualquier tiempo, total o parcialmef lOs olorgamientos o sustituciones que hubieren 

hecho. q 

QUINTA. Se otorga en carácter derado de la sociedad que por este acto se 

  

  constímye, al señor IGNACIO BAEZA DAMOS, llas síguientes fácultades: 

PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PODER 

NISTRACION EN MATERIA LABORAL, de 

   

    

  

D.- PODER GENERAL JUDIK 

GENERAL PARA ACTOS DE A] 

acuerdo con el primer párrafo del agjrulllos54 (dos mil quínitmtos cincuenta y Cuatro) y 

2587 (dos mil quinientos ochenta ¡CAGE 

materia comtin y para toda la AS 

Códigos Civiles de la Rep el 

ejercicio de dicho mandato! 

   

   cilan las siguientes: ejercitar toda cla3oa q 

de la Federación, de los Estados y de los Municilio ya sea en jurisdicción voluntaria, 

contenciosa o mixta, ya se trate de autoridades civildj, judiciales o administestivas o bico 

del trabajo, sean estas Juntas de Concilfación o Tribunalks de Arbitraje Locales o Federales; 

contestar demacdas, oponer excepciones y recom , someterse a cualquier 

Jurisdicción, articular y absolver posiciones, fecusar mag; E dos, jueces, secretario, peritos 

y démás personas En derecho recusables; desistirse de lo pEncipal, de sus iucidentes, de 

    

    

cualquier recurso y del amparo que podrá promover cu: sí, veces estime conveniente 

tem tod clase de pruebas reconocer firmas y docamentos, oia estos y redarguirios de 

falsos, transigir y comprometer en Árbitros, asistir a juntas, diligespins y almonedas, hacer 

posturas, pujas, mejoras, formular acusaciones, querellas y constinipe eo parto de cansas 

criminales u coadyuvante del Ministerio Público, csusas en las cuales podrán ejercitar las 

más amplias facultades que el 1350 requiera, 
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EL apoderado tendrá la representación la representación petronal, pudiendo actuar] CAS E so e 

ante o. frente a los sindicatos con los cualí exilían celebrados contratos colectivos podrá 

acmar ante o frente a los pa 

de conflictos individuales;'en general, ph 

ÉOESOORN 
considerados y para todos los efectos 

ds los asunto obrera patronáles y para 

ejercitarse ante cualquiera de las atitoridd] Sabajo y servicios rociales 4 que se refiere 

el arúculo 523 (quinientos veintitrés) $ la Ly “Federal del Trabajo; podrá asimismo, 
Arbitraje, ya scan Localés o Federales; en 

Arona] para los efectos del artículo 11 fonce) que 

representantes patrón y en tal co 

suficiénte para acudir a las a 
VS 

tres) en sus tres fases de concilistión. 

admisión de pruebas eo los térmicos del artículo 87%fochocientos setenta y einco) 876 

15
3 

disposiciones de la Ley Federal del Trabajo; podrá becas conca, celebrar 

isansacciones, tomar toda Clase de dectiiones, negociar y suserible convenios laborales, al 

maistao tiempo podrá actukr domo represeutante de la otorgante como administrador, 

respecto y para todá clase le juicios o procedimientos de trabajo: que se tramiten ante 

A e 

paca tales efectos, el mandatario gozará de todas las facultades de un poder general judicial 

  

pata pleitos y cobranzas. Podrá celebrár contratos y representar a la Sociedall otorgante 

como patrón en todo caso €n que se necesite su intervención directa o personal con las más 

amplias facultades que al efecto autoriza, permite o requiere la Ley Federal del Trabajo y 
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«demanda el ejercicio de las mas amplias 

E ARI 

E ADMINISTRACION, conforme al segundo 

Hd de los 

      

   

  

    
   
    

    

    
   

  

sincuenta y custro) del Código Civil para el 

ñ toda la República en meteria Federal y los 

artículos correiativos de los códigos! de los Estados de la República Mexicana con 

facultades para poder realizar todas Jones inherentes al objeto de la sociedad, 

mencionándose en forma o na limitativa, las de celebrar contratos de 

arrendamicato de comodato, de dbra, Me prestación de servicios, de trabajo individual o 

da el ejercicio de las más amplias facultades 

Ni en la celebración de todo tipg/de contratos 

e relacionados con la adquisición de cf 

colectivo, o de cualquier índole que 

  

   
   

administrativas; así cómo para pa 

       
   
  

   

   

  

artículo 11 once de la Ley de Hacienda Estatal, y orig 

  Ingresos Estatal. Y 

  

  

Yo, el notario, doy fe de los siguientes A A 

1. FE DE DOCUMENTO. De que los comparecientes me presentaron el permiso de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores: 8534, expeñiene 9914004680, para 

consttale bajo la denominación adoptada, la sociedad que én esta escritura se otorga, y que 

agrego a mi libro de documentos de este libro de mi protocolo bajo el número que le 

Corresponda.- Y 

H.- IDENTIFICACIÓN DE COMPARECIENTE.- De que el compareciente se identificó 
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   jurídicos, tin que me éonste hecho ca cojira > > 
VI. GENERALES 'DE LOS COMPARE e ES, Que los comparecientes pot sus 

ecir verdad, ser de nacionalidad mexicana, 

mayores de edad, PEDRO JIMENEZ NZA EZ. 1 », profesiónia, originario de 

] de octubre: de 1943 mil novecientos cuarenta 

uamero $06 ochocientos teis de la Avenida 

Quad ;; IGNACIO BAEZA RAMOS, casado, 
pro 

Evo, donde nació el 11 once de marzo de 

generales tue manifestarenr bajo pro! 

  

Arandas, Jalisco, donde nació el 19 died] 

ha
! 

y tres, con domicilio én la finta marcadH 
   

  

   

   

  

profesionista, originario de Ciudad Guzl 

1965 mil novecientos.sesenta y citico, omicilio en la finca marcadá con el, pitmero 

  

    

  

originario de Guadalajara, TGS PdGnA: 

setente, con domicilio ea la finca marcada Poke spero 615 seisciéntos quince de la calle 

el Faseve de mayo de 1970.ml novecientos 

An Ml 

Rosario en Jardínes del Bosque de esta ciyl fo Eee 

    

  

  

e __incorposar al Registro Público de Comercio, un tántd df presento nro 

IX. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES) Que advent a los tomparecientes 

de la obligación de presentar al «suscrito Notario la solifitud de inscripción al Registro 

Federal de Contribuyentes dentro dé Jos treinta días Siguien 3 la firma de esta a 

X. LECTURA Y FIRMA. Que leí personalmente esta esdifjuta a lox comparecientes, 

quienes también lo hicieron por sí mismos, y adyertí de su y E 

  

   
legales, habiéndose manifestado conformez ton su contenido. Sfictodola y Firmándola 

  para constancia.: 7 E 

Firmado: tres firmas ¡legibles:. 4 í 

El suecrióo notario da fe conforme lo dispone la Ley del Notariado, de que el presente 
% 

instrumento fue lirmado, a las 19.00 diecinueve hotás del día desu fecha. 

La lirma y el sello del meca o 

ARTICULO 2554 DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CODIGO 

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.- “En todos los poderes generales para plettos y 
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conforme a la ley, para que se entiendan 

y Ñ poderes generales para administrar bienes, bastará 

que el apoderado tenga toda clase de facultades 
   

   

   
    
    
    

     
      

   
   

  

expresar que se Y con ese €: , 

administrativas.Y En los poderes £ 

con ese carácter para que el pode a 

pára ejercer actos de dominio, bastará que se den 

case de gestianes a fin de defenderlos. Y Cuando 

mencionados, las A dé los apoderados se 

Peres serán especiales. Notarios insertarán este 

$ que A 

erda en lo transcrito con su original, 

relativo a los bienes, como para h 

se quisieran limitar Jos tres casos 

consignasán las limitaciones, o los pg 

artículo en los testimonios de los pode 

A 
DOY FE de que el anterior inserto £$) 

i especiales que requieran cláusula di 2 conforme a la ley, para que se entiendan 

conferidos sin limitación alguna.- EH 

   

  

expresar que se dan cón ese A 

administrativas.- En los poderes gediéb:    

  

con ese carácter para que el apo A 

  

    relativo a los bienes, como para 

  

  

A A 

documentos agregados ul libro de documentos de este tomo el protocolo a parti del 

número 414 cuatrocientos catorce. El pago del Impuesto de Negocios Jurídicos e 

Instrumentos Notariales. Avko a la Dirección del Archivo de Instrumentos Públicos. 

Permiso de y Aviso a la Secretaría de Relaciones Exteriores. Copla certificada de los 

documentos relacionados en el instrumento. Copia de identificación. 

Firmado: La firma y el sello del notario «ulorizante. 

EXPIDO PRIMER TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA, PARA LA 

PERSONA JURÍDICA DENOMINADA"IDEAR ELECTRONICA”, SOCIEDAD 
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REGISTRO RÚBRICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO y 

    

       d 4 

Guadalajara, Jalisco., OCTUBRE de 1999Y Presentado para su registro hoy/a” 

las 13:59 Horas, y con a fecha fue Registrado bajo la Inscripción 853-584 

tomo 709 del Libro PRE BRO del Registro de Comercio. mo pee con número 18 

Apéndice 3137 de este 

             
    
    
      

  

  

    

 



  

Yo 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO V 

EL SUSCRITO DIRECTOR GENERAL y 

Y CERTIFICA: 

Que la(s) presente(s) copia(s) que van en 35 hoja(s) útilles), 

y concuerda fielmente con el original que se ena archivado bajo el número 
16, del apéndice 3137 del Libro 01 de Comercio. 

“La que se expide a solicitud de GUILLERMO LOZANO 
JIMENEZ. Los derechos correspondientes se cubrieron según recibo número 
10224279. — o    
   

      

  

E 7 SGG/DCAAL 04672 
. — Apostille 1 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

  

a - 
Derechos 2 $ 170.00 
No. orden 4672/2012 O 

En México el presente documento público ha sido firmado 7 Por LICENCIADO EFREN FLORES LEDESMA Y 
  quien actúa en calidad de DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE 
'ROPIEDAD Y COMERCIO    

  

    
Ñ a A 027 SUABALAJARA, JALISCO por LICENCIADO EDGAR - YANDRO LORÍA LUQUÍN, DIRECTOR DE CERTIFICACIONES DEL oo EDANO DEL ESTADO DE JALISCO el L 22 de MAYO de 2012 

V 

  

  

   
   CANTÓN 

  

   



    

    

  

PROTOCOLIZACION DE DO 
RELACIONADOS AL POD 
Y LA FORMALIZACIÓN 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONES DE 
LA SOCIEDAD MERCANTIL “IDEAR 

ELECTRONICA” DENOMINADA 

OTORGADA EN LA CIUDAD DE 

GUADALAJARA, JALISCO, EL 20 DE 
NOVIEMBRE DEL 2012.- - - --------



   
de la Notaría Trigésima del Cantón Guayaquil.- En cumplimiento y JECAaS 

dispone el Artículo dieciocho Numera! segundo de la Ley Notarial Vigente, 

protocolizó los documentos relacionados a la protocolización del 

PODER GENERAL JUDICIAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, 

ACTOS DE ADMINISTRACION Y ESPECIAL DE DOMINIO A 

FAVOR DEL SEÑOR JAIME EDGAR NARANJO LOPEZ OTORGADO 

POR LA EMPRESA “IDEAR ELECTRONICA” SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, DEBIDAMENTE LEGALIZADO Y 

APOSTILLADO Y MAS DOCUMENTOS ADJUNTOS.- Guayaquil, 

veinticinco de octubre del dos mil doce.- 
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de la Notaría Trigésima del Cantón Guayaquil.- En cumplimiento JC 

dispone el Artículo dieciocho Numeral segundo de la Ley Notarial Vigente, 

protocolizó los documentos relacionados a la protocolización del 

PODER GENERAL JUDICIAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, 

ACTOS DE ADMINISTRACION Y ESPECIAL DE DOMINIO A 
FAVOR DEL SEÑOR JAIME EDGAR NARANJO LOPEZ OTORGADO 

POR LA EMPRESA “IDEAR ELECTRONICA” SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, DEBIDAMENTE LEGALIZADO Y 

APOSTILLADO Y MAS DOCUMENTOS ADIJUNTOS.- Guayaquil, 

veinticinco de octubre del dos mil doce.- 

  

NOTARIO TRIGÉSMO CANTÓN GUAYAQUIL 

Y 

  

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que 

sello, rubrico y firmo a la misma fecha de su protocolización.- 

ox sn Aycart Vincenziri 
y er Casi Ud ÓN GUAYAQUIL 
ÑOTARIO TRIGESMO CANT 
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  VEINTISÉIS. A 

- - - En la zona conurbada de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 20 veinte días del 

mes de Noviembre del año 2012 dos mil doce, el suscrito CORREDOR PÚBLICO 

Número 30 treinta en la Plaza del Estado de Jalisco, Licenciado ALEJANDRO 

LANDEROS RAMÍREZ, actuando en los términos de la Ley Federal de Correduría 

Pública y su Reglamento, HAGO CONSTAR LA FORMALIZACIÓN DEL ACTA 

- DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS de la Sociedad Mercantil denominada “IDEAR ELECTRÓNICA”, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada el día 22 veintidós de Octubre del 

año 2012 dos mil doce, en la que se acordó lo siguiente; 1.- APERTURAR UNA 

SUCURSAL EN ECUADOR.- 2.- OTORGAR PODER GENERAL AL SEÑOR RS 

JAIME EDGAR NARANJO LÓPEZ, LON AMPLIAS FACULTADES, PARA QUE $ SOCIRDADES A 

ÉL COMO REPRESENTANTE DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR, PUEDA y 

REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y NEGOCIOS JURIDICOS QUE HAYAN DE % 

eN ¿CELEBRARSE Y QUE SURTAN EFECTO EN TODO EL TERRITORIO 

E ENACIONAL, Y ESPECIALMENTE PARA QUE PUEDA CONTESTAR LAS 

" EOEMANDAS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS, SIN QUE 

         

  

    

   
    

TERCERO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS Y LA DOCTRINA )l4 DE La 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR.- 3.- CONOCER Y «; 
RESOLVER SOBRE LAS ACTIVIDADES COMERCIALES QUE REALIZARA LA tg 

SUCURSAL EN EL_ECUADOR.- 4. NOMBRAMIENTO DE GERENTE | 
ESPECIAL PARA QUE EJERZA FACULTADES EN LA SUCURSAL DE "IDEAR * 
ELECTRÓNICA", S.A. DE C.V. EN EL ECUADOR.- 5.- DESIGNACIÓN DE 
DELEGADO ESPECIAL PARA QUE ACUDA ANTE FEDATARIO PÚBLICO A 
FORMALIZAR LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA PRESENTE ASAMBLEA, 

    
Siguientes declaraciones y CÍÁUSULAS: orinar sms Y 

ES DECLARACIONES ---- 

    

   

  

  

  

“ANTECEDENTES DE CONSTITUCIÓN” -- 

- - - El compareciente, para acreditar la legal existencia de la sociedad mercantil “1    
 



  

artículos 19 diecinueve fracción IV cuarta de la Ley Federal de Correduría Pública y 

32 treinta y dos, fracción IV cuarta de su Reglamento, en el cuerpo del presente 

  

instrumento, en lo conducente, 

- - - Que mediante Escritura Pública Número 7,672 siete mil seiscientos setenta y dos, 

de fecha 6 seis de Octubre de 1999 mil novecientos noventa y nueve, otorgada ante la 

fe del Licenciado Antonio García Medina, Notario Público número 34 treinta y cuatro 
  

de Guadalajara, Jalisco, se constituyó la Sociedad Mercantil “idear Electrónica”, 

Sociedad Anónima de Capital Variable; copia certificada por el Licenciado José Ismael 

Toledo López, Notario Público número 30 treinta de Zapopan, Jalisco respecto del 

primer testimonio de la citada escritura, doy fe de tenerlo a la vista y que se encuentra 

debidamente registrado bajo Inscripción 553-554 quinientos cincuenta y tres, guión 

quinientos cincuenta y cuatro, del tomo 709 setecientos nueve, del Libro Primero del 

Registro de Comercio. Agregado con número 16 dieciséis al Apéndice 3137 tres mil 

ciento treinta y siete de ese libro, la documentación respectiva. rmac 

- - - ESCRITURA Y DOCUMENTOS QUE YO, EL CORREDOR PÚBLICO, DOY 

FE DE HABER TENIDO A LA VISTA, SEGÚN HA QUEDADO ASENTADO y que 

en este momento devuelvo al CoOMpareciente, aa 

rro DECLARACIÓN SEGUNDA cocoa nmnoacasosan 

aminas NOMBRAMIENTO DE DELEGADO ESPECIAL” eorrooooeen=o- 

- - - Que en esta ciudad y con fecha 22 veintidós de Octubre del 2012 dos mil doce, se 

celebró Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, en la cual se 

designó como Delegado Especial de la misma al compareciente, para que concurra ante 

Fedatasio Público y formalice los acuerdos tomados en la MISMA. -—oonraacacionoo 

- - - Que en cumplimiento de su comisión, el compareciente presenta ante el suscrito 

Corredor Público el Acta de Asamblea de referencia, en un tanto debidamente firmado 

por los accionistas asistentes, documento que, bajo protesta de decir verdad, el 

compareciente manifiesta que ha sido firmado de puño y letra por las personas que en 

ese acto comparecieron; Acta que Yo, el Corredor Público, formalizo, agregándola a 

mi Libro de Documentos correspondiente bajo el número 1,590-A mil quinientos 

noventa guión letra “A” y que a continuación transcribo integramente. o =m=--- 

terna» DECLARACIÓN TERCERA. coonoconoacemansonamtcoo - 

cc ACTA OBJETO DE FORMALIZACIÓN econo 

EN ESTA ACTAS 

- - - %, “IDEAR ELECTRÓNICA”, S.A. DE C.V.- ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA.- BE ACCIONISTAS.- CELEBRADA EL 

22 DE OCTUBRE DEL 2012.- En Zapopan, Jalisco domicilio social de “IDEAR 

ELECTRÓNICA”, S.A. DE C.V., siendo las 11:00 horas del día 22 de Octubre del 

2012, se reunieron la totalidad de los accionistas de la Sociedad con el objeto de 

celebrar una Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria, para la cual no fue 

necesaria convocatoria por estar representado todo el capital social presente.- Por 
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Ao UÑA Quiz el, Ignacio Baeza Ramos. Así mismo, el Presidente nombra como Eserutador a 
AEREAS O 

o Ignacio Lomelí Sánchez, quien, después de aceptar fielmente su cargo, certificó que se 

  

encuentran presentes y representadas en esta Asamblea la totalidad de las acciones en 

que se divide el capital social, de conformidad con la Lista de Asistencia que se agrega 

al expediente que de esta Acta se forme y cuyo resumen es el siguiente :mn=-=- 
  

  

     

  

     

     

  

     

  

     

  

  

  

          

ACCIONISTAS 7 ACCIONES | Acciones 

Clase I Clase ll 

Serie "A" Serie ”A” 

Pedro Jiménez González 6'189,261 5'607,505 

nacio Baeza Ramos 845,688 734,167 S GENCIA DE 

[Tgnacio Lomelí Sánchez $02,670 Y ES 
José María Uruñuela Martínez 241,612 224,035 

Daniel Jiménez González 120,853 112.062 cn 
Rigoberto Jiménez González 120,853 112,062 

José Villaseñor Limas 1515,143 1395,234 

Pedro José Jiménez Ochoa 285,000 285,000 

a SUBTOTAL 9'921,080 9"078,920 -- 

, | rn TOTAL Al 19"000,000     

- - - Todas las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles, y de un valor 

nominal de Un Peso ($1.00) cada una de ellas y dan derecho a un voto por acción.- 
FALSO     Con base en la certificación del Escrutador, el Presidente declaró legalmente instalada 

la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 183 y 190 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles y de acuerdo con lo previsto en los Estatutos 

Sociales.- El presidente manifiesta a los presentes que deben pronunciarse si aceptan la 

celebración de esta Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, en la 

que se deberá tratar y resolver los siguientes puntos del orden del día.- ORDEN DEL 

DÍA APERTURAR UNA SUCURSAL EN ECUADOR. 2.- OTORGAR 

GENERAL AL SEÑOR JAIME EDGAR NARANJO LÓPEZ, CON 

DÍAS FACULTADES, PARA QUE ÉL COMO REPRESENTANTE DE LA 

UCURSAL EN EL ECUADOR, PUEDA REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y 

NEGOCIOS JURIDICOS QUE HAYAN DE CELEBRARSE Y QUE SURTAN 

EFECTO EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL, Y ESPECIALMENTE PARA 

QUE PUEDA CONTESTAR LAS DEMANDAS Y CUMPLIR LAS 

OBLIGACIONES CONTRAIDAS, SIN QUE PUEDA CONTENER LIMITACIONES 

DE CUANTIA, TIEMPO O CLASE DE LOS ACTOS Y CONTRATOS, EN] LOS 

TÉRMINOS DEL ARTICULO 415, INCISO TERCERO DE LA LE 

COMPAÑÍAS Y LA DOCTRINA 114 DE LA SUPERINTENDENCI 

   
   
   

  

   

   
   

 



E
 

COMPAÑÍAS DEL ECUADOR.- 3.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LAS 

ACTIVIDADES COMERCIALES QUE REALIZARA LA SUCURSAL EN EL 

ECUADOR.- 4.- NOMBRAMIENTO DE GERENTE ESPECIAL PARA QUE 

EJERZA FACULTADES EN LA SUCURSAL DE "IDEAR ELECTRÓNICA", S.A. 

DE C.V. EN EL ECUADOR... 5.- DESIGNACIÓN DE DELEGADO ESPECIAL 

PARA QUE ACUDA_ANTE FEDATARIO PÚBLICO A FORMALIZAR LOS 

ACUERDOS ADOPTADOS EN LA PRESENTE ASAMBLEA.- Los accionistas 

aprobaron el Orden del Día previamente expuesto, el cual se desahogó en los 

siguientes términos:- DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA.- PUNTO PRIMERO: 

APERTURAR UNA SUCURSAL EN ECUADOR con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil, Provincia de Guayas.- Toma la palabra el Secretario de la Asamblea y da 

lectura al informe sobre la necesidad que tiene la compañía en expandir sus negocios 

fuera de su territorio nacional, el mismo que luego de ser conocido, la Asamblea 

resuelve por unanimidad de votos aprobar la apertura de la Sucursal en dicho 

domicilio,- 2.- OTORGAR PODER GENERAL AL SEÑOR JAIME EDGAR 

NARANJO LÓPEZ, CON AMPLIAS FACULTADES, PARA QUE ÉL COMO 

REPRESENTANTE DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR, PUEDA 

REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y NEGOCIOS JURDICOS QUE HAYAN 

DE CELEBRARSE Y QUE SURTAN EFECTO EN TODO EL TERRITORIO 

NACIONAL, Y ESPECIALMENTE PARA QUE PUEDA CONTESTAR LAS 

DEMANDAS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS, SIN QUE 

PUEDA CONTENER LIMITACIONES DE CUANTIA, TIEMPO O CLASE DE 

LOS ACTOS Y CONTRATOS, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 415, 

INCISO TERCERO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS Y LA DOCTRINA 114 DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR.- Toma la palabra 

el Presidente de la Asamblea, y mociona el nombre del Economista JAIME EDGAR 

NARANJO LOPEZ, de nacionalidad Ecuatoriana, para que desempeñe el cargo de 

Apoderado General, el mismo que luego de ser conocido, la Junta resuelve por 

unanimidad aprobar su nominación, para que tenga la representación permanente en la 

Sucursal del Ecuador.- 3.-- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LAS 

ACTIVIDADES COMERCIALES QUE REALIZARA LA SUCURSAL EN EL 

ECUADOR. El Presidente de la Asamblea manifiesta a los accionistas que es 

necesario resolver sobre las actividades que realizará ta sucursal en el Ecuador, 

proponiendo lo siguiente:- Que la sucursal en el Ecuador se dedique: a) - Diseñar, 

fabricar y operar equipos electrónicos y mecánicos, compraventa de partes y equipos 

electrónicos y mecánicos. b).- En especial para crear o constituir un Consorcio con la 

empresa “ICDOSERVICIOS” SOCIEDAD ANONIMA, requerida en la licitación 

numero R2-LIC-FMTMUG-002-2012 letra “R”, dos, guion, letras “L”, “I”, *C”, guion, 

SF? “M”, “T”, “M” “UD”, “G”, guión, cero, cero, dos, guion, dos, cero, uno, dos 

“SERVICIO DE INTEGRACION TECNOLOGICA PARA LA OPERACIÓN DE 
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9 para cumplir este objeto, y en general representar al poderdante en toda clase 

de asuntos administrativos.- Luego de las deliberaciones correspondientes de la 

Asamblea, se resuelve por unanimidad de votos aprobar el tercer punto en su 

totalidad.- En el entendido que el objeto social aprobado en este punto del orden del 

día, únicamente limita las actividades que podrá realizar la sucursal de "Idear 
  

Electrónica", S Sociedad Anónima de Capital Variable en el Ecuador, pero por lo que se 
    

refiere al objeto social respecto de las actividades que tiene y realiza "Idear 

Electrónica”, Sociedad Anónima de Capital Variable en la República Mexicana así 

como en sus sucursales en cualquier otro país, subsiste en los términos y condiciones 

   que en el contrato social se encuentran establecidas sin limitación ni modificación SENCIA 0 

[E A acisTno DR 
SOCIEDADES 

   alguna.- 4.- Nombramiento de Gerente Especial apoderado para que ejerza 

facultades en la sucursal de "Idear Electrónica”, S.A. de C.V. en la República del 

Ecuador.- El Presidente de la Asamblea manifiesta a los presentes la necesidad de 

nombrar un Gerente Especial con facultades Generales, con fundamento en los artículos 

145 y 146 de la Ley General de Sociedades Mercantiles para que:- a) Actúe a nombre de 

la compañía "IDEAR ELECTRONICA", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, con amplias facultades para representar a la compañía en su Sucursal en el 

Ecuador, así también pueda realizar todos los actos y negocios juridicos que hayan de 

celebrarse y surtir efectos en todo el territorio nacional de aquel país, y especialmente 

para que pueda contestar las demandas y cumplir con las obligaciones contraídas, sin que 

pueda tener limitaciones de cuantía, tiempo o clase actos y contratos, en los términos del 

Artículo 415, inciso tercero de la Ley de compañías y las Doctrina 114 de la 

Superintendencia de Compañías del Ecuador.- bj EN EL RAMO DE 

ADMINISTRACIÓN: El Gerente Especial apoderado podrá representar a la Sociedad, 

con las más amplias facultades administrativas e ilimitadas, pudiendo ejercer las 

   
siguientes actividades comerciales: a).- Diseñar y fabricar equipos electrónicos y 

mecánicos, compraventa de partes y equipos electrónicos y mecánicos. b).- En especial 

o constituir un Consorcio con la empresa “ICDOSERVICIOS” 

AD ANONIMA, requerido en la licitación numero R2-LIC-FMTMUG-002- > 

sifa “R”, dos, guion, letras “L”, “P”, “C”, guion, “F”, “M”, “T”, “M” “U>, “GQ”, » 

guión, cero, cero, dos, guion, dos, cero, uno, dos “SERVICIO DE INTEGRACION 

TECNOLOGICA PARA LA OPERACIÓN DE RECAUDO Y GESTION DE ELorA c 

[TOR” convocada por la Fundación municipal de transporte masivo urbano de 

para    

   

    
    

   

Guayaquil, así como realizar toda clase de trámites y gestiones para cumplje este 

objeto. y en general representar al " poderdante en toda clase de Fasuntos 

administrativos.- c) FACULTADES GENERALES AMPLIAS, SUFICIENTES Y 

SIN LIMITACION ALGUNA, para que lo ejercite en la República del Ecufidor, y asi 

efectúe los trámites necesarios para diligenciar la respectiva autorización para la 

  

    



  

apertura de una sucursal de la empresa “IDEAR ELECTRONICA”, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE en territorio ecuatoriano, teniendo como 

domicilio principal la ciudad de Guayaquil.- «d) Pueda realizar todos los actos y 

negocios jurídicos que hayan de celebrarse y que surtan efecto en todo el territorio 

nacional de Ecuador, y especialmente para que pueda contestar las demandas y cumplir 

las obligaciones contraidas, sin que pueda contener limitaciones de cuantía, tiempo O 
  

clase de los actos y contratos, en los términos del artículo 415, inciso tercero de la Ley 

de Compañías y la doctrina 114 de la superintendencia de compañias del Ecuador.- 

Derivado de lo anterior y después de haber analizado el punto, la Asamblea por 

unanimidad de votos, acuerda nombrar como Gerente Especial Apoderado al 

Economista Jaime Edgar Naranjo López conforme a lo siguiente:- a) Actie a nombre 

de la compañía "IDEAR ELECTRONICA”, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, con amplias facultades para representar a la compañía en su 

Sucursal en el Ecuador, así también pueda realizar todos los actos y negocios jurídicos 

que hayan de celebrarse y surtir efectos en todo el territorio nacional de aquel país, y 

especialmente para que pueda contestar Jas demandas y cumplir con las obligaciones 

contraídas, sin que pueda tener limitaciones de cuantía, tiempo o cíase actos y contratos, 

en los términos del Artículo 415, inciso tercero de la Ley de compañías y las Doctrina 

114 de la Superintendencia de Compañías del Ecuador.- h) EN EL RAMO DE 

ADMINISTRACIÓN. El Gerente Especial apoderado podrá representar a la Sociedad, 

con las más amplias facultades administrativas e ilimitadas, pudiendo ejercer las 

siguientes actividades comercíales: a).- Diseñar y fabricar equipos electrónicos y 

mecánicos, compraventa de partes y equipos electrónicos y mecánicos. b).- En especial 

para crear o constituir un Consorcio con la empresa “ICDOSERVICIOS” 

SOCIEDAD ANONIMA, requerido en la licitación numero R2-LIC-FMTMUG-002- 

2012 letra “R”, dos, guion, letras “L”, “T”, “C”, guion, “EF”, “M”, “T”, “M” “U*, *G”, 

guion, cero, cero, dos, guion, dos, cero, uno, dos “SERVICIO DE INTEGRACION 

TECNOLOGICA PARA LA OPERACIÓN DE RECAUDO Y GESTION DE FLOTA 

ITOR” convocada por la Fundación municipal de transporte masivo urbano de 

Guayaquil, así como realizar toda clase de trámites y gestiones para cumplir este 

objeto, y en general representar al poderdante en toda clase de asuntos 

administrativos.- c) FACULTADES GENERALES AMPLIAS, SUFICIENTES Y 

SIN LIMITACION ALGUNA, para que lo ejercite en la República del Ecuador, y así 

efectúe los trámites necesarios para diligenciar la respectiva autorización para la 

apertura de una sucursal de la empresa “IDEAR ELECTRONICA”, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE en territorio ecuatoriano, teniendo como 

domicilio principal la ciudad de Guayaquil.- d) Pueda realizar todos Jos actos y 

negocios jurídicos que hayan de celebrarse y que surtan efecto en todo el territorio 

nacional de Ecuador, y especialmente para que pueda contestar las demandas y cumplir 

las obligaciones contraidas, sin que pueda contener limitaciones de cuantía, tiempo o 
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Designación de Delegado Especial para que acuda ante Fedatario Público yaa 

formalizar los acuerdos adoptados en la presente asamblea. En desahogo de este 

punto del Orden del Día, la Asamblea acordó designar al Licenciado PEDRO 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ, como Delegado Especial de esta Asamblea, para que actúe en 

nombre y representación de la sociedad y para que comparezca ante el Licenciado 

Alejandro Landeros Ramírez, Corredor Público Número 30 en la Plaza del Estado de 
  

Jaliseo, con el fin de formalizar parcial o totalmente los acuerdos adoptados en esta 

Asamblea y para que realice los demás actos que se requieran para que las resoluciones 

adoptadas surtan efectos plenos.- Una vez resuelto lo expuesto por el Presidente, los 

accionistas por unanimidad de votos designaron al Licenciado PEDRO JIMÉNEZ 

GONZÁLEZ como Delegado Especial, para que en nombre y representación de la 

sociedad acuda ante el Licenciado Alejandro Landeros Ramírez, Corredor Público 

Número 30 en la Plaza del Estado de Jalisco, a efecto de protocolizar total o 

parcialmente los acuerdos aquí resueltos, así como a inscribir en el Registro Público de 

  

Comercio correspondiente los acuerdos tomados y para que realice todos los demás 

actos que se requieran para que las resoluciones adoptadas surtan efectos plenos.- No 

habiendo otro asunto que tratar, se dio por desahogado el Orden del Día aquí expuesto 

y el Presidente pide un receso a los presentes para la redacción del Acta, hecho lo cual, 

se reinstala la sesión con los mismos asistentes, quienes luego de leer la presente Acta 

la aprusban y firman en unidad de acto, con lo cual termina la sesión a las 13:00 

horas.- CERTÍFICO: Que el Acta que antecede es fiel copia del original, que reposa en . Asco” 

los archivos de la compañía. Zapopan, Jalisco 22 de Octubre del 2012. Una firma! $ i 

ilegible- IGNACIO BAEZA RAMOS.- Secretario de la Asamblea.- Accionista.- Una ; das 

firma itegible.- PEDRO JIMENEZ GONZALEZ.- Presidente de la Asamblea.- 

Accionista.- Una firma ¡legible.- IGNACIO LOMELI SANCHEZ.- Escrutador.- * 

Accionista. -- AS 

GERTIFICACIÓN DE ASISTENCIA, EN LA QUE CONSTA LA 

      

   
  

  

     

   

ERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE LA SOCIEDAD 

DENOMINADA “IDEAR ELECTRÓNICA”, S. A. DE C. Y., LA CUAL SE >» 

CELEBRÓ EN ZAPOPAN, JALISCO, CON FECHA DE 22 DE OCTUBRE 7 

DEL 2012 A LAS 11:00 HORAS, EN EL DOMICILIO SOCIAL DE 

SOCIEDAD. ES ANN 
    

  

  

ACCIONISTAS ACCIONES Acciones FIRM 

Clase l Clase II 

Serie "A" Serie "A"       
  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

    
    

Pedro Jiménez González 6'189,261 5"607,505 Una firma 

ilegible 

Ignacio Baeza Ramos 845,688 784,167 Una firma 

ilegible 

Ignacio Lomelí Sánchez 602,670 558,805 Una firma 

A A A ilegible 

José María Uruñuela 241,612 224,035 Una firma 

Martínez ilegible 

Daniel Jiménez González 120,853 112,062 Una firma 

ilegible 

Rigoberto Jiménez 120,853 112,062 Una firma 

González ilegible 

José Villaseñor Limas 1'515,143 1'395,284 Una firma 

ilegible 

Pedro José Jiménez 285,000 285,000 Una firma 

Ochoa ilegible 

eo SUBTOTAL 9"921,080 9'078,920 

--TOTAL 19'000,000           
Una firma ilegible.- IGNACIO LOMELÍ SANCHEZ.- ESCRUTADOR...” ---- 

- - - Doy fe que el anterior inserto concuerda fielmente con su original, de donde se 

  cotejó y se compulsó. 

- - - Expuesto lo anterior, el compareciente otorga los fundamentos consignados al 

  tenor de las siguientes: 

- - - PRIMERA. Se declara y determina que ha quedado formalizada el Acta de 

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la sociedad mercantil 

denominada “Idear Electrónica”, Sociedad Anónima de Capital Variable, celebrada en 

esta ciudad el día 22 veintidós de Octubre del 2012 dos mil doce; el Acta y todos los 

acuerdos tomados en dicha Asamblea se tienen aquí por reproducidos íntegramente, 

- + - SEGUNDA.- En cumplimiento y en ejecución de los acuerdos emanados de las 

Asambleas cuya Acta fue formalizada en este instrumento y referida en la cláusula que 

antecede, Se TEsuelve Y ACUOIAA: nn 

> “LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS de la sociedad mercantil denominada “IDEAR ELECTRÓNICA”, 
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para que se entiendan conferidos sia limitación alguna.- En los poderes generales para 

administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter para que el apoderado 

tenga toda clase de facultades administrativas.- En los poderes generales para ejercer 

actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para que el apoderado tenga 

todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda 

clase de gestiones, a fin de defenderlos.- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos 

antes mencionados las facultades de los apoderados se consignarán las limitaciones o 

los poderes serán especiales.- Los notarios insertarán este artículo en los testimon1os de 

  los poderes que otorguen”,-— mo 

- - - Se aprueban la totalidad de los acuerdos que determinó la asamblea de accionistas 

- - - LEGAL EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA 

“IDEAR ELECTRÓNICA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, ----- rr   

- - - El compareciente, para acreditar la legal existencia de la Sociedad Mercantil 

denominada “IDEAR ELECTRÓNICA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, bajo su responsabilidad me presenta la escritura constitutiva de la 

sociedad, así como sus modificaciones y reformas, escrituras que Doy Fe de tener a la 

vista y que en este momento devuelvo al compareciente y que transcribo de 

conformidad a los artículos 19 diecinueve, fracción IV cuarta de la Ley Federal de 

Correduría Pública y 32 treinta y dos, fracción IV cuarta de su Reglamento, en lo 

COMÁUCENTE COMO SIGUE: rn 

RITURA 7,672 SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS.- PROTOCOLO TOMO 

    

  

CUATRO DE ESTA MUNICIPALIDAD, hago constar el siguiente acto juiídico.- CONSTITUCIÓN DE 

SOCIEDAD.- ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.- IDEAR ELECTRONICA, S.A DE CV- 

otorgan las siguientes personas: OTORGANTES.- 1.- LIC. PEDRO JIMENEZ GONZALEZ - 1Y- ING 

IGNACIO BAEZA RAMOS.- I11.- ING IGNACIO LOMELÍ SÁNCHEZ.- Quienes me manif/estan que 

vienen a formalizar en este instrumento el contralo de SOCIEDAD ANÓNIMA DE/CAPITAL 

VARIABLE que han celebrado, y que dejan sujeto a los siguientes ESTATUTOS.- ESTATUTOS - 

CAPITULO PRIMERO.- ELEMENTOS CONSTITUTIVOS - PRIMERA.- La Sociedad sE denominará 

IDEAR ELECTRONICA y siempre ira seguida de las palabras SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, o de sus abreviaturas S.A, de C,V.- SEGUNDA - El domicilio social de la fociedad es la 

  

      
   

  

    

   

  

     
  



  

ciudad de Zapopan, Jalisco. La Asamblea General de Accionistas y/o ej Consejo de Administración 

podrán establecer Agencías o sucursales de la Sociedad en cualquier parte de la República Mexicana o del 

extranjero, sin que por ello se entienda cambiado su domucilio; así también podrán señalar domicilios 

convencionales para la ejecución de determinados actos y contratos, Los Socios quedan sometidos, en 

cuanto a sus relaciones con la Sociedad, a la Jurisdicción de los Tribunales y Autoridades del domicitio de 

la misma, con renuncia expresa del fuero de sus respectivos domucilios personales.- TERCERA - La 

duración de la Sociedad será de 99 noventa y nueve años contados a partir de la fecha de firma de esta 

escritura.- CUARTA.- La sociedad tendrá por. objeto.- 4).- Diseñar y fabricar equipos electrónicos y 

mecánicos, compra-venta de partes y equipos electrónicos y mecánicos, representación de otros productos 

nacionales e importados, importación y exportación de mercancias - b).- Comprar, vender, arrendar, 

aprovechar, explotar, fabricar, formular, producir, importar, exportas y comercializar en general con todo 

tipo de bienes, mercancías, artículos, productos y mercaderías sean en el estado natural, acabado o 

semiacabado, por cuenta propia o de terceros y la realización de toda clase de actos de administración o de 

dominio por cualquier medio legal, sobre los bienes muebles que por cualquier título adquiera la 

sociedad.- c)- Aceptar y desempeñar mandatos civiles o mercantiles que se relacionen con la 

comercialización, compra-venta, administración, manejo, uso, aprovechamiento y conservación de los 

bienes a que se refieren los incisos que anteceden.- d) - Asesoramiento, administración O prestación de 

servicios a empresas o sociedades con el mismo o distimo objeto social.- e).- La importación y 

exportación de los equipos y materiales que sean necesarios para el cumplimiento de sus objetivos.- £) - La 

adquisición, enajeración y En general, la negociación de todo tipo de acciones, partes sociales y de 

cualquier título valor permitido por la ley; así como invertir recursos propios ya demostrados en la 

adquisición de acciones, títulos de crédito o cualquier mpo de bienes bursátiles y extrabursáles que no 

necesiten concesión federal para ses operados.- g).- La emisión, suscripción, aceptación, endoso, o aval de 

cualquier títulos y valores mobiliarios que permita la ley - h).- Obtener o conceder préstamos otorgando o 

recibieado garantías reales o personales que estime pertinentes, emitir obligaciones, Aceptar, girar, endosar 

o avalar toda clast de títulos de crédito respecto de las obligaciones contraídas o de los titulos emitidos o 

aceptados por terceros.- 1).- Gravar en cualquier forma permitida por la ley, prendar o hipotecar, bienes 

muebles e inmuebles propiedad de la sociedad o que postea por cualquier titulo legal, y fungir como 

garante solidario y subsidiario, hipotecarlo o prendarlo, de obligaciones adquiridas por terceros,- J).- Tener 

representación dentro y fuera de la República Mexicana, en calidad de comisionista, comesponsal, 

intermediarto, factor, representante legal o apoderado de toda clase de empresas o personas.- k).- El 

establecimiento de oficinas, agencias, representaciones y sucursales en la República Mexicana y en el 

Extranjero para el desarrollo de fas actividades que desempeña la empresa; así como la adquisición e 

importación de bienes muebles, de enseres, materiales, equipos de transporte, maquinaria, equipo de 

oficina y los demás bienes necesarios para el desarrollo del objeto social.- 1).- Obtener, otorgar y explotar 

por cualquier título, por si a por medio de terceros toda clase de patentes, modelos de utitidad, diseños 

industriales, secretos industóales, marcas, nombres y avisos comerciales, denominaciones de origen, 

derechos de autor, y todo tipo de derechos de propiedad industrial, tanto en México como en ef extranjero, 

concesiones federales ordinarias y especiales, opciones y preferencias, y concesiones para todo típo de 

actividades relacionadas con el objeto de la sociedad, así como la celebración de contratos de franquicia, 

transferencia de tecnología y asistencia técnica.- m).- Gestionar, usar y disfrutar toda clase de concesión, 

que conforme a las Leyes vigentes puedan otorgar las Autoridades Mexicanas o Extranjeras sobre los 

bienes de Domnio Público o Privado, Así como obtener cualquier tipo de licencia, autorización o 

cualquiera que sea la figura, mediante fa cual las Autoridades Nacionales y Extranjeras, otorguen a 

personas físicas o morales derechos reales o personales para desarrollar determinada actividad o bien para 

adquirir la posesión o propiedad de bienes muebles o inrmuebles.- n)- La gestión y realización de 

cualquier tipo de trámite que sea necesario efecenar para la consecución de los fines sociales, ame personas 

físicas o morales, nacionales O extranjeras, en el País o en el Extranjero, o ante cualquier tipo de autoridad, 

ya sea de carácter Federal, Estatal, Municipal o de Colaboración Municipal, así como la concertación de 
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   los actos y contratos con la Federación y Municipios, así como con organismos descentralizados, empresas 

de participación estatal o particular, sean personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, y la 

/ de actos, contratos o convenios de carácter civil o mercantil que en los términos de la Ley de la materia 

aplicable, pueda realizar la sociedad, así mismo, la sociedad podrá hacer y practicar todos los demás actos 

de comercio a que pueda dedicarse legítimamente, en los términos de la ley una sociedad mercantil 

mexicana CAPÍTULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y CLÁUSULA DE ADMISIÓN DE 

EXTRANJEROS.- QUINTA - La Sociedad es de Nacionalidad Mexicana, sus Socios convienen, de 

conformidad con lo dispuesto por el articulo 15 de la Ley de Inversión Extranjera y el artículo 27 fracción 

1 Constitucional, en que: “La sociedad podrá admítir como socios o accionistas a inversionistas y 

sociedades extranjeras, para tal efecto convienen desde este momento en considerarse como nacionales y 

de no invocar por lo mismo la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a los bienes que adquieran 

en su calidad de accionistas de la sociedad que por este medio se constituye, bajo la pena, de que en caso 

     

  

de faltar al presente convenio, perder en beneficio de la nación los bienes que hubiesen adquirido en virtud 

       
  
  

   

de su calidad de socios o accionistas".- CAPÍTULO TERCERO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS pe eS 

- - i i 4 ini jo si REGISTRO DE ACCIONES - SEXTA.- El capital social es variable, con un mínimo fijo sin derecho a retiro de S SOCIEDADES Q 

$100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que estará representado por 100,000 

(CIEN MIL) acciones comunes u ordinanas, nominativas, sin derecho a retiro, sm expresión de valol 

ñomunal, que conferirán a sus tenedores los derechos y obligaciones de carácter económico y corporativo, 

que sean inherentes a la acción ordinaria común y las demás características que se establecen en estos 

estatutos - El capital máximo será ilimitado, el capital social que en su caso exceda del minimo será 

variable y estará representado por acciones comunes u ordinarias con las caracteristicas establecidas en el 

párrafo anterior Para distinguir las acciones representativas de la parte fija y variable del capital social, 

éste estará dividido en dos Series como sigue: la Serie “A” corresponde al capital fijo, y la Serie “B” 

cortesponde al capital variable. Asimismo, la parte variable del capital social podrá estar representada por 

acciones especiales o preferentes o de voto limitado con las caracteristicas que determine la Asamblea 

General de Accionistas que acuerde su emisión, pudiendo emitirse además acciones no suscritas, 

representativas de la parte variable del capital social, tas cuales se conservarán en Tosorcría para ser 

liberadas, a medida que se realice la suscripción y pago de las mismas, en los términos que se establezca 

en la Asamblea General de Accionistas que acuerde su emisión.- AUMENTOS Y REDUCCIONES DE 

CAPITAL.- SÉPTIMA.- Los aumentos o reducciones de la parte fija del capital social deberán ser 

  

acordados por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, requinéndose una modificación a los 

estatutos socia de yonforniidad con la fracción 111, del artículo 182 (ctento ochenta y dos) de la Ley 

       

  

án totalmente suscritas e integramente pagadas todas las acciones emitidas con anterioridad, salvo que 

se trate de las acciones en tesoreria a que se refiere el párrafo cuarto de la Cláusula Sexta de 

         

  

Estatutos. Las acciones que se emitan para representar la parte variable del capital social y que por 

resolución de la Asamblea que decrete su emisión deban quedar depositadas en la Tesoreria de lá Sociedad 

para entregarse a medida que vaya realizándose su suscripción, podrán ser ofrecidas para sÁscuipción y    
     

      

LL
. 

qa pago, ya sea por una Asamblea General Ordinaria de accionistas o por el Consejo de Admiiishacion, de 

acuerdo con las facultades a que éste hubiere otorgado la Asamblea de Accionistas, dando¿en lodo caso al 
¿      

   
los accionistas de la sociedad la preferencia a que se refiere el siguiente párrafo de ésta sisfna cláusula, Al 

uy 

  

   %q
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¿ 

proporción al número de sus acciones, conforme al artículo 132 (ciento treimta y dos) de ta Ley General de 

Sociedades Mercantiles, para suscribir las que se emitan Este derecho deberá ser ejercitado dentro de los 

quince (13) días naturales siguientes a la publicación del acuerdo de la Asambiea sobre el aumento de 

capital socíal, que se hará por una sola vez, en el Periódico Oficial del Estado del domicilio de la 

Sociedad. Habiéndose hecho la notificación en otra forma fehaciente a todos los accionistas, no habrá 

necesidad de la publicación antes referida, y dicho término comenzará a correr a partir de la fecha en que 

se haga la mencionada notificación. Los derechos de preferencia que sean expresamente renunciados 

incrementarán próporciónalmente, en cuanto al número de acciones a suscribir, los que puedan ejercer 

otros accionistas, quienes gozarán de un periodo adicional de diez (10) días naturales para hacerlos valer, 

contado a partir de la fecha en que les sea comunicado fehacientemente el número de acciones que no 

fueron suscritas, En caso de que después de la expiración del plazo durante el cual los accionistas deban de 

ejercitar la preferencia que les otorga ésta Cláusula, aún quedaren sin suscribir algunas acciones, estas 

serán ofrecidas para su suscripción y pago por el Consejo de Administración, o por el Administeador 

General Único, según sea el caso, a las personas fisicas o morales que el propio Consejo o el 

Administrador General Único acuerden, a un precio que no podrá ser menor que aquel al cual fueron 

ofrecidas a los accionistas de la Sociedad para su suscripción y pago. Los aumentos en el capital pagado 

de la Sociedad, podrán efectuarse mediante capitalización de reservas, de utilidades pendientes de aplicar 

o de superávit o mediante pago en efectivo o en especie. En los aumentos por capitalización de reserva, de 

utilidades pendientes de aplicar o de superávit, todas fas accíones ordinarias tendrán derecho a la parte 

proporcional que les correspondiere de tas nuevas acciones que se emitan como consecuencia de la 

capitalización.- OCTAVA.- Las disminuciones del capital social, podrán efectuarse para absorber 

pérdidas, para reembolsar a los accionistas o en el caso de que éstos ejercitaren el derecho de retiro a que 

se refiere la Cláusula Novena de éstos estatutos. Las disminuciones de capital para absorber perdidas, se 

efectuarán mediante la reducción proporcional del número total de acciones en circulación, incluyendo en 

la reducción, tanto acciones representativas del capital minimo fijo, como acciones representativas de la 

parte variable del capital social. En caso de disminución de capital por reembolso a los accionistas, se 

procederá de acuerdo con lo prevista en el artículo 136 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, pero 

en todo caso, se amortizarán primeramente las acciones representativas del capital variable y únicamente 

si el número de acciones representativas del capital variable, no es suficiente para absorber totalmente el 

monto de la disminución de capital, se amortizarán acciones representativas del capital mínimo fijo de la 

sociedad en el número que se requiera para completar la disminución del capital decretada, En caso de 

disminución del capital socíal, se conviene que la reducción se efectuará por amortización de acciones 

integras, mediante reembolso de las mismas a los accionistas al valor que se determine según el 

procedimiento descrito en la Cláusula Novena de estos estatutos. La designación de las acciones afectas 2 

la reducción se hará, según lo acuerde la Asamblea correspondiente o mediante sorteo ante Corredor 

Público, en tal forma que después de la reducción de capital correspondiente, las acciones sigan 

detentando los misrmos porcentajes que tenían antes de la reducción efectuada, y si esto no fuere posible, el 

porcentaje de acciones que sea más semejante al que anteriormente poseían, Todo aumento o disminución 

del capital social deberá inscribirse en el libro de registro, que al efecto llevará la sociedad, de 

conformidad can lo dispuesto en el artículo 219 (doscientos diecinueve) de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, Sin perjuicio de to anterior, no podrá ejercitarse el derecho de separación, ni acordarse 

disminución alguna que tenga como consecuencia reducir a menos del mínimo el capital social o el 

número mínimo legal de socios, en los términos del artículo 89 (ochenta y nueve), fracción I, y 221 

(doscientos vemtiuno) de la Ley General de Sociedades Mercantiles,- NOVENA.- En el evento de que 

alguno de los accionistas ejerciera su derecho de separación a que se refiere el artículo 206 y 221, de la 

Ley General de Sociedades Mercantules, deberá notificarlo dentro de los 15 (quince) días naturales 

siguientes a la fecha de Asamblea General de Accionistas, en la que haya votado en contra de las 

resoluciones adoptadas, en términos de dichos artículos, debiendo sujetarse al sigmente procedimiento de 

separación:- | - El accionista que desee separarse, deberá notificar por escrito al Administrador General 
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General de Sociedades Mercantiles - 2.- Una vez recibida la notificación, el Adrrunistrador General Único, 

solicitará a los accionistas, o en su caso, el Secretario del Consejo dentro de los 5 (cinco) días siguientes 

citará a una sesión de Consejo de Administración, a efecto de que en ambos casos se designe un despacho 

de contadores de reconocido prestigio, para que de conformidad con les principios de contabilidad 

generalmente aceptados en la República Mexicana, determine el valor real de su participación accionaria, 

así como, a un perito valuador de-seconocido.-prestigio,-a efecto de que, tomando en consideración el 

dictamen del despacho de contadores y los intangibles de la empresa determine el valor comercial de dicha 

participación, el cual servirá de base para la separación. Dicha valuación deberá realizarse dentro de un 

plano no mayor de 30 (treinta) dias hábiles contados a partir de la fecha de la designación del despacho de 

contadores, ya sea por los accionistas o por el Consejo de Administración según corresponda - 3.- Dentro 

de los 5 (cinco) días naturales siguientes a aquél en que se determine el valor de la participación 

accionaria, el Administrador General Único, o en su caso, el Secrezario deberá convocar a una Asamblea po 

General Extraordinaria de Acciomstas a celebrarse dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes, en la 

que se discutirá sobre lo siguiente, (i) la separación del socio respectivo, (1) la consecuente reduccion de 

capital social pos la separación y, (111) la forma y términos en que se levará a cabo la liquidación de dicha 

participación social de acuerdo con las posibilidades reales de la empresa. Los accionistas se sujetan la 

procedimiento antes señalado, para el caso del ejercicio del derecho de retiro a que se refiere el artículo 

220 (doscientos veinte) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, surtiendo los efectos de notificación 

a la empresa en los términos de dicho artículo.- CAPÍTULO CUARTO.- ACCIONES, CERTIFICADOS 

PROVISIONALES Y TÍTULOS DEFINITIVOS.- DÉCIMA.- Las acciones conferirán a sus tenedores, 

  

iguales derechos y obligaciones correspondiendo un voto a cada una. Las acciones estarán representadas 

por títulos impresos, llevarán numeración progresiva y las firmas autógrafas del Presidente y Secretario 

del Consejo de Administración, o en su caso, del Administrador General Único, contendrán los requisitos 

que exige el artículo 125 (ciento veinticinco) de la Ley General de Sociedades Mercantiles y se 

lranseribirá en ellos textualmente la Cláusula Décima Primera de estos estatutos Los títulos de las 

acciones llevarán adheridos cupones, que se desprenderán del titulo y que se entregarán a la sociedad “J 

contra pago de dividendos o intereses y en general contra el ejercicio de cualquier derecho corporativo, 

cuando así lo determine la Asamblea General de Accionistas Los certificados provisionales podrán 

también tener cupones. Los títulos o tos certificados ampararán una o más acciones, sus titulares podrán 

  

canjearlos por otros que cubran determmado número de acciones, según lo solicite el accionista 

interesado, siempre que el título o certificado nuevo ampare el mismo número de acciones que los 

sustituidos. La sociedad podrá emitir acciones no suscritas, representativas de la parte variable del capital 

conservarán en Tesorería para ser fíberadas, a medida que se realice la suscripción y    
   

   

    

  

, en los términos que se establezca en la Asamblea General de Accionistas que acurde 

emisión. Loy títulos definitivos representativos de las acciones deberán estar expedidos dentro de un 

plazo que pd exceda de 365 (trescientos sesenta y cinco) días naturales, contados a partir de la fecha del 

afó social, o de aquella en que se haya acordado su emisión o canje. En tanto se entreguen los títuls 

definitivos que se señalan en el presente párrafo, deberán expedirse certificados provisionales mismos que     
deberán contener los requisitos establecidos por el artículo 125 de la Ley General de Sociedades     
Mercantiles, mismos que serán siempre nonmnativos y deberán canjearse por los títulos definitivos dentro     
del plazo determinado en el presente párrafo para su entrega. En caso de pirdida, desirucciónio robo de    
 



que contendrá: a).- El nombre, nacionalidad y domicilio del accionista y la indicación de las acciones de 

su propiedad, expresándose su número, clase, serie o subserie, los títulos que amparan y demás 

particularidades.- b).- La transmisión de los titulos que se le comuniquen - La sociedad reconocerá como 

accionista a quien esté registrado con tal carácter en el libro de registro correspondiente, salvo el caso de 

orden judicial en contrario. Toda transmisión de acciones deberá sujetarse a las reglas siguientes y sin 

perjuicio de los requisitos legales correspondientes, siendo nula toda transmisión en contrario, la cual 

carecerá de efecto legal alguno: L- El accionista que deseé enajenar toda o parte de sus acciones, deberá 

notificar por escrito al. Administrador General Único, o en su caso, al Secretario del Conseja de 

Administración de tal intención, indicando el precio propuesto, número de acciones, posible(s) 

adquirente(s) y demás pormenores de la operación.- 2.- Una vez recibida la notificación, el Administrador 

General Único o en su caso, el Secretario del Consejo de Administración, dentro de los $ (cinco) días 

naturales siguientes a aquel en que se realice la solicitud, citará a los accionistas a una Asambiea General 

Ordinaria, a efecto de que todos y cada uno de ellos, estén en posibilidad de ejercer su derecho de 

preferencia que estos estatutos socíales les confieren.- 3.- En la Asamblea a que se refiere el punto que 

antecede, los accionistas deberán decidir si desean adquirir las acciones, o por el contrario sí renuncian a 

su derecho de preferencia, determinando en ese momento el número de acciones que desean adquirir y/o si 

desean adquirir, y/o si desean adquirir el máximo de acciones que les corresponde en proporción al 

número de acciones de que sean tenedores más las que lo acrecenten por la renuncia de otros - 4.- Para el 

evento de que el costo de las acciones ofertadas, se considere elevado, por el accionista o accionistas 

interesados en adquirir las mismas, se designará en la Asamblea correspondiente un perito valuador, a 

efecto de que éste determine el valor comercial de las accrones objeto de la venta, el cual servirá de base 

para su enajenación, pudiendo el accionista enajenante, retirar su Oferta de venta antes de que se jleve a 

cabo la designación del perito valuador, pero en ningún momento una vez que éste haya sido designado - 

5 - La valuación a que se refiere el párrafo que antecede, deberá realizarse dentro de un plazo no mayor de 

10 (diez) días hábiles contados a partir de la fecha de celebración de la Asamblea, debiendo correr a cargo 

de la empresa Jos honorarios correspondientes al perito valuador que para tales efectos se designe,- 6 - Los 

accionistas qué no estén presentes en la Asamblea a que se refiere el punto número 2 (dos) de esta 

Cláusula, tendrán 15 (quince) días naturales, contados a partir del día siguiente a aquel en que se haya 

celebrado la Asamblea respectiva, para informar al Administrador General Único o Secretario del Consejo 

de Administración de su interés de adquirir las acciones ofertadas, o por el contrario de su renuncia 3 su 

derecho de preferencia, debiendo señalar en su caso, el número de acciones que desea adquirir, y/o si 

desea adquirir el máximo de acciones que le corresponda en proporción al número de acciones de que sea 

tenedor más las que lo acrecenten por la renuncia de ntros. Na habiéndose recibido respuesta dentro del 

plazo mencionado, el Administrador General o Sectetario del Consejo de Administración, según 

corresponda, entenderá que el accionista respectivo no desea adquirir las acciones y que renuncia a su 

derecho de preferencia.- 7.- Si ningún accionista hubiere manifestado su interés en adquirir las acciones 

ofertadas, en los términos y plazos a que se refieren los puntos 3 y 6 que anteceden, el accionista que 

pretenda efectuar la transmisión podrá hacerlo libremente y a favor de las personas fisicas o morales que 

deseen adquinirlas, ya sea al precio propuesto inicialmente o al costo determinado por el perito valuador, 

segín corresponda. - Queda entendido que, por excepción y por el acuerdo unánime de la totalidad de las 

acctones, la venta de las acciones podrá realizarse sin sujeción ai procedimiento descrito en el presente 

artículo.- El procedimiento descrito en los puntos anteriores deberá insertarse textualmente en los títulos 

de acciones de la Sociedad.- DÉCIMA SEGUNDA- Queda prohibido transmitir bajo cualquier título las 

acciones a cualquier persona física o moral que se dedique al mismo giro que el de esta sociedad, ni a los 

accionistas, socios o administradores de tales sociedades que puedan ser competencia salvo que en estos 

casos lo autorice en forma unánime el Consejo de Admmistración, o en su caso, el Administrador General 

Único, tampoco podrán transmitirse acciones a ninguna persona física cuya insolvencia moral o 

económica sea notoria a conocida.- En caso de que alguna o algunas de las acciones de la sociedad fueran 

dadas en usufructo, garantía prendaria o cualquier acto jurídico similar, los derechos corporativos de las 
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    Rrán ser ejercidos necesarramente por su titular otigimal, salvo antorización expresa y por ds     

SERA amblea General de Accrontslas. Esta cláusula deberá insertarse textualmente en los títulos 4 

Le € 
de acciones de la sociedad, DÉCIMA TERCERA..- En caso de fallecimiento de alguno de los accronstas, 4 R ao E   

Ú las acciones de su propiedad pasarán a ser propiedad de su sucesión legitima, en el entendido de que, en La 

caso de que los sucesores no deseen continuar con su participación accionaria en el empresa, podrán 

solicitar como excepción la reducción de su participación social, debiendo sujetarse en todo caso, al 

procedimiento a que se refiere la Clausuta Décima Primera que antecede para la determinación del valor 

de dicha participación social.- No obstante lo anterior, el Consejo de Administración por decisión unánime 

de sus miembros, o en su caso el-Administrador General Único, pedrá-considerar como valor base para la 

reducción de capital correspondiente, una cantidad superior a la señalada por el perito valuador, tomando 

en consideración la entrega y dedicación dei accionista en el cumplimiento de los fines de la sociedad. El 

derecho para solicitar la reducción de la participación social del accionista fallecido, en los términos de la 

presente cláusula, deberá ser ejercido por su sucesión, por una sola vez y durante un plazo no mayor de 6 

(seis) meses contados a partir de la fecha del fallecimiento del accionista correspondiente En el evento de 

no ejercitarse 6! derecho por los causahabientes dei accionista fallecido en el plazo indicado, este derecho 

nn 

gE CIA 5 
$ e 

4% REGISTRO 08 Co 
SOCIEDADES 

o 

prescribirá, Para el evento de que los sucesores del accionista fallecido, manifiesten su mterés de continuar    

  

   

   von su participación accionaria dentro de la empresa, deberá sujetarse dicha determinación en todo 

   

momento, a la aprobación del Consejo de Administración o de la Asamblea general de Accionistas de la 

sociedad, quien deberá resolver afirmativa o negativamente, dentro de un plazo no mayor de 6 (seis) 

meses contados a partir de la fecha de la solicitud presentada por los causahabientes, o en su caso, y para 

el caso de resolver en forma negativa, deberá proceder a realizar el pago de la participación accionaria 

. correspondiente, de acuerdo al procedimiento establecido en la Cláusula Décima Primera El valor 

determinado conforme a la presente cláusula como base de la reducción, de runguna forma podrá ser 

inferior al señalado por el perito valuador designado.- CAPITULO QUINTO.- DE LAS ASAMBLEAS 

: GENERALES DE ACCIONISTAS.- DÉCIMA CUARTA.- La Asamblea General de accionistas es el 

órgano supremo de la sociedad, podrá acordar y ratificar los actos y operaciones de ésta y sus resoluciones 

serán cumplidas por la persona que ella misma designe, o a falta de designación, por el Administrador 

General Único o por Consejo de Administración. Las resoluciones legalmente adoptadas por las Asamblea 

General de Accionistas serán obligatorias para todos, aún para los ausentes o disidentes.- DÉCIMA “Aus 5 

QUINTA - Las Asambleas Generales de Accionistas, serán Ordinarias y Extraordinarias, se regirán por las 5 

cláusulas contenidas en estos estatutos o en su defecto, por las disposiciones legales de la Sección Sexta, 

del Capitulo V, de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en la inteligencia de que cada acción da E 

derecho a emitir un solo voto,- DÉCIMA SEXTA.- Son Asambleas Generales Ordinarias las que se reúnan 

  

para tratar cualquier asunto no reservado a las Extraordinarias por el Artículo 182 (ciento ochenta y dos)  ' nl 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles o por estos estatutos.- La Asamblea General Ordinaria se 

Enos una vez al año dentro de los cuatro meses que sigan a la clausura de! ejercicio social 

  

   

  

   
    

y se ocupará, ¿demás de los asuntos contenidos en el Orden del Día, de los enumerados en el articulo 181 

(ciento ochénta y uno) de la citada Ley.- DÉCIMA SÉPTIMA - Son Asambleas Generales Extraordinarias 

€ se reúnan para tratar cualesquiera de los asuntos numerados en el Artículo 182 (ciento ochenta y 

                

    

     

dos) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, podrán reunirse en cualquier tiempo. Las Actas de 

Asambleas Generales Extraordinarias deberán protocolizarse ante Notario Público y ser inscritas en 

Registro Público de Comercio del domicilio socral de la sociedad, con excepción de aquellas en q; 

acuerde aumentar o disminuir la parte variable del capital social, de conformidad con lo previst 

Cláusula Séptima, Segundo párrafo de estos estatutos,- CONVOCATORIAS.- DÉCIMA OCTAV 

Asambleas Generales de Accionistas serán convocadas por el Administrador General Único a enfsu caso, 

por el Consejo de admimistración o por el Presidente o el Secretario o el Comisario de la, sociedad, 
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sía necesidad de previa convocatoria, cuando de encuentre representada a totalidad de las accsones en 

circulación y cuando se trate de la continuación de una asamblea legalmente instalada, siempre y cuando 

se haya interrumpido la asumblea y se haye señalado el lugar, fecha y hora en que deberá contmuarse - La 

convocatoria para la Asamblea respectiva deberá contener Orden del Día, lugar, hora y fecha de 

celebración y será firmada por quien la haga, aclarando st se trata de primera o segunda convocatana,- 

DÉCIMA NOVENA.- No obstante lo establecido en la Clausula que antecede, las resofutiones tomadas 

fuera de la asamblea, por unanimidad de los accionistas que representen fa totalidad de acciones con 

derecho avoto“o de la categoria-especial de acciones de que Se tra1e, en su Caso, tendrán para todos 105 

efectos legales la misma validez que s! hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea general o especial, 

respectivamente, síempre que se confirmen por escrito, de conformidad con lo establecido en el articulo 

173 (ciento setenta y ocho) de la Ley General de Sociedades Mercantiles. REPRESENTACIÓN.- 

VIGÉSIMA - Los Accionistas de la Sociedad podrán hacerse representar en las Asambleas mediante 

poder Genesal o poder Especial otorgado en escritura pública o mediante simple carta poder firmada por el 

mismo o su representante legal, por el mandatario designado en la misma y por dos testigos.- VIGÉSIMA 

PRIMERA.- No podrán los administradores ni tos comisarios de la sociedad representa a los accionistas 

en las asambleas.- VIGÉSIMA SEGUNDA.- Para que los accionistas tengan derecho a asistur a las 

asambleas y votar en ellas, deberán estar insertos en el kbro de Registro de acciomstas de la Sociedad, 2 

que se refiero la Cláusula Décima Primera de éstos estatutos sociales, así como deberán depositar Jos 

títulos de sus acciones en la secretaría de la sociedad, cuando menos el dia anterior de la fecha de la 

cstebración de las mismas. Solo en caso de que sean depositados los títulos, se les entregara a los 

accionistas correspondientes una tarjeta de admisión en donde constará el nombre del accionista, el 

número de acciones depositadas y el número de votos a que tiene derecho por virtud de Sus acciones. Si 

Jos accionistas exhiben los títulos de sus acciones al momento de ingresar a la asamblea no será necesaria 

la tarjeta de admisión, pues el título hará las veces de la misma. También podrán depositarios en una 

institución correspondiente de conservar los títulos depositados hasta en tanto se les muestre el acta de 

Asamblea levantada y firmada por el Presidente, sí Secretario y el Comisario cuando ocurra. - QUORUM 

INSTALACIÓN Y VOTOS.- VIGÉSIMA TERCERA.» Para que una Asamblea General Ordinaria, en 

primera o ulterior convocatoria se considere legalmente reunida, será necesario que esté representado por 

lo menos el 60% (sesenta por ciento) de las acciones representativas del capital social, y para que las 

resoluciones se consideran válidas en primera o ulterior convocatoria, se necesitará el voto afirmativo de 

por lo menos ej 60% (sesenta por ciento) de las acciones representarivas del capital social. Si la asamblea 

no pudiere celebrarse en día señalado para su reunión, se hará una segunda convocatoria con expresión de 

esta circunstancia y en la unta se resolverá sobre los asuntos indicados en la orden del día - VIGÉSIMA 

CUARTA.- Para que una Asamblea Genesal Extraordinana se considere legalmente reunida en primera 

convocatoría, deberá estar representado por lo menos el 75% (setenta y cenco por ciento) de las acciones 

representativas de) capital social, y en ulterior convocatoria deberá estar representado por lo menos es 60% 

(sesenta por ciento) de las acciones representativas del capital social.- Las resoluciones en Asamblea 

General Extraordinaria, sólo serán válidas en primera convocatoria cuando se tomen por el voto afirmativo 

del 70% (setenta por ciento) de las acciones representativas del capital social, y en ulterior convocatoria 

cuando ss tartien par el voto afirmativo del 60% (sesenta por ciento) de fas acciones representativas del 

capital social. Si la asamblea no pudiere celebrarse en día señalado para su reunión, se hará una segunda 

convocatoria con expresión de esta circunstancia y en la junta se resotverá sobre los asuntos indicados en 

la orden del día.» CELEBRACIÓN.» VIGÉSIMA QUINTA.- Las Asambieas generales se reunirán en el 

donucilio social de ta Sociedad, fungirán como Presidente y Secretario en las mismas los titulares de 

dichos cargos en el Consejo de Administración, a falta de aquellos, los que los accionistas o sus 

representantes presentes designen - VIGÉSIMA SEXTA - El presidente designará de entre los presentes 2 

uno e dos Escrutadores, quienes levantarán una lista de asistencia en la que con su nombre y firma harán 

constar la asistencia durante la celebración de la Asamblea, de los accionistas D 3us representantes, cuyos 

nombres y firmas aparezcan en dicha lista, En base a lo anterior, habtendo el Presidente comprobado la 
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procediéndose desde luego al desahogo de los puntos en elta contenidos $1 legalmente instaladg ge 

Asambiea, no hubiere tiempo para resolver sobre todos los asuntos para los que fuere convocada podrá 

suspenderse y continuasse dentro de los 3 (cinco) días hábiles siguientes a aquel en el cual se hubiera 

miciado la mísma, sia necesidad de nueva convocatoria, haciéndose del conocimiento de la asistencia el 

aia y hora en que continuará la misma - VIGÉSIMA SÉPTIMA.- De cada Asamblea Se levantará un acta, 

que será firmada por quienes hayan fungido como Presidente y Secretario, por el Escrutador 6 

Escrutadores, en su-caso, y por el Comisario de la-Seciedad; para-el caso de que el ausmo haya estado 

presente en el desasrollo de la Asamblea, además se anexará a dicha acta como parte integrante de la 

musna, la lista de asistencia formulada por el escrutador o escrutadores en el desempeño de Su cargo Si el 

los) Comusario(s) de la Sociedad concurre(n) a la Asamblea, participarán en la misma con voz pero sin 

voto en los acuerdos que se tomen, debiendo (irmar el Acta que se levante para hacer constar su 

presencia. CAPÍTULO SEXTO.- REGISTROS.- VIGÉSIMA OCTAVA.- La sociedad contará con un 

iíbro de Registro de Variaciones de Capital, en el cual se inscribirá todo aumento o disminución del capstal 

social.- VIGÉSIMA NOVENA.- La sociedad llevará también un libro de Registro de Accionistas en ) que 

se harán constar las emisivnes de acciones, así como el nombre, domicilio, y nacionalidad de los       

      
Jaen cla de 

: AGIE4MO DE 
susesiptores de fas mismas, y si las acciones han sido total o parcialmente pagadas. Toda transmisión de SOCIEDADES 

acciones será efectiva respecto de la sociedad, a partir de la fecha en que dicha transmisión haya sido 

tiscrita en el mencionado libro, tal y como se señala en la Clausula Décima Primera de los presentes 

. Estatutos. CAPTÍTULO SÉPTIMO.- DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD.- 
y INTEGRACIÓN. - TRIGÉSIMA.- La Administración de la sociedad estará a cargo de un Administrador 

General Único o de ún Consejo de Administración, compuesto en el segundo caso, por el número de 

* miembros que la misma Asamblea determine, Jos cuales no podrán ser menos de tres, mismos que podrán 

O No ser accionistas de la Sociedad. La misma Asamblea designará a quienes ocuparán los cargas de 

Presidente y Secretario, En virtud de jo anterior, cuando los consejeros sean tres o más, cada accionista o 

grupo de accionistas, que represente el 25% (veinticinco por ciento) del capital sacial suscrito y pagado, 

tendrá derecho a nombrar a un consejero propietario, con su respectivo suplente, el cual entrará en 

funciones única y exclusivamente durante las ausencias de su respectivo consejero propietaria - 

SUPLENCIA.- TRIGÉSIMA PRIMERA - La Asamblea General Ordinaria podrá designar los consejeros 

suplentes que considere convenientes; si la designación se hace para suplir a determinado consejero 

propictario, ej suplente sólo sustituirá a éste. La suplencia se llevará a efecto en caso de rertuncia O 

  

wmpostbilidad por parte del propistano y estará en funciones hasta gue dicha Asamblea haga nueva 

designación. SESIONES.- TRIGÉSIMA SEGUNDA. Las Sesiones de Consejo de Administración se 

cilio de la Sociedad, o en cualquier otro jugar de fos Estados Unidos Mexicanos o del    
  

   

    

TRIGÉSIMA TERCERA.- El Consejo de Administración se reunirá siempce que sea citado por el 

Presidente o Secretario del mismo o por dos cualesquiera de los consejeros propietarios. Los comfsarios de 
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confirmación, procediéndose a celebrar la Sesión del día señalado en la primera convocatoria No habrá 

necesidad de convocatoria en caso de que se encuentre reunida la totafídad de los miembros que integran 

el Consejo de Administración de la Sociedad en la sesión respectiva - TRIGÉSIMA CUARTA.- No 

obstante lo anterior, las resoluciones tomadas fuera de sesión de consejo, por unanimidad de sus nuembros 

tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que st hubieran sido adoptadas en sesión de 

consejo, siempre que se confirmen por escrito, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 143 (ciento 

cuarenta y tres) de la Ley General de Sociedades Mercantiles.» TRIGÉSIMA QUINTA.- Presidirá tas 

sesiones del Consejo el Presidente del mismo y a falta de éste, el consejero que nombren la mayoría de los 

concurrentes. En ausencia del Secretario del Consejo, fungirá como tal el suplente o la persona que 

nombren la mayoría de los concurrentes. TRIGÉSIMA SEXTA.- De cada sesión del Consejo de 

Administración se levantará un acta en la que se consignarán las resoluciones aprobadas y se anexará una 

lista de los cargos, nombres y firmas de todos los consejeros que hayan asístido. Dicha acta será firmada 

por quienes funjan como Presidente y Secretario, por el comisario que asista y por los demás consejeros 

que descen hacerlo.- TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- El Administrador General Único, o si en su caso fuese 

designado un Consejo de Administración, el Presidente del mísmo, según sea el caso, tendrán la firma 

social y por lo tanto estará investidos de las más amplias facultades y atribuciones para el desarrollo y 

cumplimiento del objeto social, mismas que a continuación se indican: 1).- PODER GENERAL 

JUDICIAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PODER GENERAL PARA ACTOS DE 

ADMINISTRACIÓN EN MATERIA LABORAL, de acuerdo con el primer párrafo del artículo 2554 (dos 

mil quinientos cincuenta y cuátro) y 2587 (dos mil quinientos ochenta y siete) del Código Civil para el 

Distrito Federal en materia común y para toda la República en materia federal y los artículos cotrelauvos 

de los Códigos Civiles de la República Mexicana con todas las facultades generales relativas al ejercicio 

de dicho mandato, así como las facultades especíales que requieran cláusula especial conforme a la ley, 

entre las que de una manera enunciativa pero no Jimitativa se citan las siguientes: ejercitar toda clase de 

derechos y acciones ante cualesquiera autoridades de la Federación, de los Estados y de los Municipios, ya 

sea en jurisdicción voluntaria, contenciosa o mixta, ya se trate de autoridades civiles, judiciales o 

administrativas o bien del trabajo, sean estas Juntas de Conciliación o Tribunales de Arbitraje Locales a 

Federales, contestar demandas, oponer excepciones y reconvenciones, someterse a cualquier Jurisdicción, 

articular y absolver posiciones, recusar magistrados, jueces, secretario, peritos y demás personas en 

derecho recusables; desisturse de lo principal, de Sus incidentes, de Cualquier recurso y del amparo que 

podrá promover cuantas veces estime conveniente; rendir toda clase de pruebas reconocer firmas y 

documentos, objetar estos y redargúlrios de falsos, transigir y comprometer en Árbitros, asistir a juntas, 

diligencias y almonedas, hacer posturas, pujas, mejoras, formular acusaciones, querellas y constituirse en 

parte de causas criminales o coadyuvante del Ministerio Público, causas en las cuales podrán ejercitar tas 

más amplias facultades que el caso requiera.- El apoderado tendrá la representación legal y la 

representación patronal, pudiendo actuar ante a frente a los sindicatos con los cuales existan celebrados 

contratos lectivos podrá actuar ante o frente a los trabajadores personalmente considerados y para todos 

los efectos de conflictos individuales; en general, para todos los asuntos obrero patronales y para 

ejercitarse ante cualquiera de las autoridades del trabajo y servicios sociales a que se refiere el articulo 523 

(quinientos veintitrés) de la Ley Federal del Trabajo; podrá asimismo, comparecer ante las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, ya sean Locales o Federates; en consecuencia, llevará la representación patronal 

para los efectos del artícula 11 (once) que establece: “Los directores, administradores, gerentes y demás 

personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la empresa o establecimiento serán 

considerados representames del patrón y en tal concepto lo obligan en sus obligaciones con sus 

trabajadores”. Así como de los artículos 46 (cuarenta y seis) y 47 (cuarenta y siete) y también la 

representación legal de la otorgante para los efectos de acreditar la personalidad y la capacidad en juicios o 

fuera de ellos en los términos de las fracciones El y 111 del artículo 692 (seiscientos noventa y dos), podrán 

comparecer al desahogo de las pruebas confesionales en términos del artículo 787 (setecientos ochenta y 

siete) y 783 (setecientos ochenta y ocho) de la Ley Federal del trabajo, con facultades para articular y 
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seis); podrá comparecer con toda la representación legal, bastante y suficiente para acudir a las aus 

a que se refiere el articulo 873 (ochocientos setenta y tres) en sus tres fases de conciliación, de admisión y 

excepciones y de ofrecimiento y admisión de pruebas en los términos del artículo 875 (ochocientos setenta 

y cinco) 376 (ochocientos setenta y seis) fracción 1 y VI, 877 (ochocientos setenta y siete), 878 

(ochocientos setenta y ocho), 879 (ochocientos setenta y nueve) y 880 (ochocientos ochenta), también 

podra acudir a las audiencias de desahogo de pruebas en términos dei artículo 883 (ochocientos ochenta y 

tres) y 884 (ochocientos ochenta y cuatro) todas estas disposiciones de la Ley Federal del trabajo, podrá 

hacer arreglos conciliatorios, celebrar transacciones, tomar toda clase de decisiones, negociar y suscribir 

convenios laborales, al mismo tiempo podrá actuar como representante de la otorgante como 

administrador, respecto y para toca clase de juicios a procedimientos de trabajo que se tramiten ante 

cualesquiera autoridades Podrá así mismo celebrar contratos de trabajo y rescindirlos y para tales efectos, 

el mandatario gozará de todas las facultades de un poder general judicial para pleitos y cobranzas. Podrá 

celebrar contratos y representar a la Sociedad otorgante como patrón en todo caso en que se necesite su 

intervención directa o personal con las más amplias facultades que al efecto autoriza, permite o requiera la 

Ley Federal del trabajo y administrar en dicho ramo y en el de Administración en general con las más 

amplias facultades interviniendo en contratos de prestación de servicios, de trabajo individual o colectivo 

o de cualquier otra indole relacionada que demanda el ejercicio de las más amplias facultades 

administrativas, siempre en beneficio de los intereses y en todo aquello que se relacione con el Objeto 

Social de la Sociedad otorgante.- II) PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, 

conforme al segundo párrafo del artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil 

para el Distrito Federal en materia común y pasa toda la República en materia Federal y dos artículos 

correlativos de los códigos civiles de los Estados de la República Mexicana con facultades para poder 

realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad, mencionándose en forma enunciativa 

pero no limitativa, las de celebrar contratos de arrendamiento de comodato, de obra, de prestación de 

servicios, de trabajo individual o colectivo, o de cualquier Índole que demanda el ejercicio de las más 

amplias facultades administrativas; así como para participar en la celebración de todo tipo de contratos 

relacionados con la adquisición de inmuebles por parte de la sociedad.- 111).- PODER GENERAL PARA 

EMITIR, OTORGAR, SUSCRIBIR, AVALAR Y ENDOSAR TÍTULOS DE CRÉDITO, de acuerdo con 

el articulo 9 noveno de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito, pudiendo en forma 

enunciativa más no limitativa, emíter, suscribir y endosar títulos de crédito y celebrar, como sujeto activo o 

pasivo, todo tipo de operaciones de crédito, confiriéndoles facultades de dominio para otorgar garantías 

naturales y/o especificas que se requieran para dichas operaciones de crédito, asi como, garantías 

personales respecto a obligaciones de la propia compañía y de sus filiales o subsidiarias, abrir y cerrar 

cuentas banc; aynombre de la sociedad, con casas de bolsa u otras instituciones financieras o 

  

intermegrários de loy mercados de valores, de bolsas de divisas o materias primas y girar en contra de las 

conformidad con el tercer párrafo del articulo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) dl Códi, $ 

Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la República en materia Federal y l9s artículos 
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facultades de dominio.- V).- FACULTADES PARA OTORGAR, SUSTITUIR Y REVOCAR PODERES, 

podrá otorgar poderes generales o especiales, o substituir en todo o en parte las anteriores facultades sin 

que por ello se entiendan disminuidas las propias, pudiendo revocar en cualquier tiempo, total o 

parcialmente, los otorgamientos o sustituciones que hubieren hecho.- TRIGÉSIMA OCTAVA - Serán 

facultades y obligaciones del Presidente del Consejo de Administración o del Administrador General 

Único según corresponda:.- a).- Fungir con ese carácter en las sesiones del consejo.- b).- Presidir las 

Asambleas Generales de accionistas y cumplir sus resoluciones cuando no se nombre ejecutor especial.- 

£).- Expedircopias simples y constaneras o extractos de las listas de sesiones del consejo y las asambleas 

generales, así como de los asientos que aparezcan en los libros a su cargo, autorizándolos con su firma.- 

d).- Rendir anualmente a los accionistas, un informe detallado sobre la marcha de los negocios de la 

Sociedad. - e).- Las demás facultades que le confiera la Ley y estos estatutos. - CAPÍTULO OCTAVO.- 

VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD.- TRIGÉSIMA NOVENA.- La vigilancia de la sociedad estara a 

cargo de uno o varios comisarios propietarios, temporales y revocables, quienes pueden ser socios o 

personas extrañas a la sociedad, que serán designados por la Asamblea General Ordinaria de accionistas y 

durarán en sus cargos un año en los mismos términos señalados para los consejeros en estas estatutos. Los 

comisarios tendrán las facultades y obligaciones establecidas en el articulo 166 (ciento sesenta y sers) de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles. La Asamblea General Ordinaria podrá designar a un comisario 

suplente para que sustituyan a los propietarios en sus faltas temporales o absolutas, Cuando los comisarios 

sean tres o más, cada accionista o grupo de accionistas, que represente el 23% (veinticinco por ciento) del 

capital social suscrito y pagado, tendrá derecho a nombrar a un comisario propietario, con su respectivo 

suplente, el cual entrará en funciones única y exclusivamente durante las ausencias de su respectivo 

comisario  propietario.- CAPÍTULO NOVENO.- GARANTÍAS DEL ADMINISTRADOR, 

CONSEJEROS, FUNCIONARIOS.. Y COMISARIOS.- CUADRAGÉSIMA.- No tendrán la obligación 

de garantizar el fiel y legal cumplimiento de sus obligaciones los miembros propietarios y suplentes del 

Consejo de Administración, o en su caso, funcionarios, directores, gerentes generales y gerentes, 

comisarios propietarios y suplentes, no obstante lo anterior, la Asambiea General Ordinaria de accionistas 

podrá requerir en cualquier momento y bajo las condiciones que considere necesarias, la obligación de 

caucionar en cada situación en concreto.- CAPÍTULO DÉCIMO.- EJERCICIOS SOCIALES E 

INFORMACIÓN FINANCIERA.- CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- Estando a lo dispuesto por el 

Artículo 8-4 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los Ejercicios Sociales de la Sociedad, 

coincidirán con el año de calendario, salvo que esta quede constituirá con posterioridad al 1”. Primero de 

Enero, en cuyo caso el primer ejercicio se iniciará en la fecha de su constitución y concluirá el 31 treinta y 

uno de Diciembre de ese año, En los casos en que la Sociedad entre en liquidación o sea fusionada, su 

ejercicio social terminará anticipadamente en la fecha en que entre en liquidación o se fusione y se 

considerará que habrá un ejercicio durante todo el tiempo en que la sociedad esté en liquidación debiendo 

coincidir este último con lo que al efecto establece ei Artículo 11 once dei Código Fiscal de la 

Federación.- CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- Dentro de los cuatro meses siguientes a la clausura de cada 

Ejercicio Social se presentará a la Asambiea General de Accionistas un informe del órgano de 

administración que versará sobre lo siguiente: A) Un informe de los administradores sobre la marcha de la 

sociedad en el ejercicio, asl como sobre las politicas seguidas por los administradores y, en su caso, sobre 

los principales proyectos existentes.- B) Un informe en que declaren y expliquen las principales potíticas y 

criterios contables y de información seguidos en la preparación de la información financtera.- C) Un 

estado que muestre la situación financiera de la sociedad a la fecha de cierre del ejercicio.- D) Un estado 

que muestre, debidamente explicados y clasificados, los resultados de la sociedad durante el ejercicio - E) 

Un estado que muestre los cambios en la situación financiera durante el ejercicio.- F) Un estado que 

muestre los cambios en las partidas que integran el patrimonio social, acaecidos durante el ejercicio.- G) 

Las notas que sean necesarias para completar o aclarar la información que suministren (os estados 

anteriores.- A la información anterior se agregará el informe de los comisarios a que se refiere la fracción 

IV del articulo 166 (ciento sesenta y seis) de la Ley General de Sociedades Mercantiles - 
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      eneral de la Sociedad:,- a) - Maniendrá Jos libros, archivos y cuentas que en detalle razonable refl     

      cta y fielmente las operaciones y transmisiones de activos de la sociedad.- b) - Establecerá y mant 
CANTÓN GUAYAQUIL 

AE 
posistcma de controles mternos de contabilidad que permitan asegurar que: [)- Se reaficen das 

Operaciones y que la utilización de los derechos y disposiciones de activos se limiten, de acuerdo con las 

autorizaciones generales o especiales del Consejo de Adminisiración.- 11).. Las operaciones que se lleven 

a cabo, se reflejen en los libros de la forma que sea necesario para permitir la preparación de estados 

financieros de conformidad con los principios de contebilidad, y para mantener ta debida contabilización 

de los ingresos, gastos- y activos y- €)— Proparuá -y -entregará periódicamente al Consejo de 

Aduunistración o en su caso, 8) Administrador General único y a los Comisarios, los informes financieros 

y contables a que se refiere el articulo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles - 

CUADRAGÉSIMA CUARTA.- La presentación de Ja información financiera comesponderá al órgano de 

Adwinistración. El informe junto con los documentos justificativos sobre la marcha de los negocios 

sociales será entregado al Comisario con 13 (quince) dias de anticipación a la fecha fijada para la 

Asamblea General Anual de Accionistas. CUADRACÉSIMA QUINTA, - El Comisario, por lo menos 

quince días antes de la Asamblea Genera) Anval Ordinaria de Accionistas, rendirá un informe respecto a la 

     

      veracidad, suficiencia y razonabilidad de la información presentada por el órgano de Administración a la QENcIA OS S 

REGISTRO DE € propia Asamblea General de accionistas, el cual deberá reunir los reguusitos del artículo 166 ciento sesenta 

SOCIEDADES 
y seis, fracción IV cuarta de la Ley General de Sociedades Mercantites.- CUADRAGÉSIMA SEXTA - La 

mformación Financiera, sus anexos y el informe del Comisario permanecerán en poder del Órgano de 

   
admunistración durante los quince días anteriores a la fecha de la celebración de la Asamblea General 

Anual de accionistas para que puedan ser examinados par los accionistas en las oficinas de la Sociedad. 

quienes podrán solicitar copias del informe corespordiente,- CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA - Las 

utilidades líquidas que arroje el informe financiero después de ser aprobado por fa Asambiéa General 

Ordinaria de Accionistas, se distribuirá de la siguiente forma: a).- Se separará por lo menos un 5% cinco 

por cierto para ta constitución y reconstitución o aumento del fondo legal de reserva, hasta que represente 

una cantidad igual a la quinta pare del capital social.- b).- Luego, Se separará ta cantidad que en su caso 

acuerde la Asamblez General para constituir fondos extraordinarios especiales o adicionales de reservas.- 

€).- El rernanente de jas utilidades líquidas podrá ver distribuido como dividendo entre los accionistas, 

según lo resuelva la Asamblea de accionistas.» El pago del dividendo se hará contra el cupón respectiva a 

  

no ser que la Asamblea acuerde otra forma de comprobación. Los dividendos no cobrados en citico años 

contados a partir de la fecha que se fije para su pago, prescribirán a favor de la sociedad Si hubiere 

pérdidas, estás serán reportadas por los accionistas en proporción al respectivo número de sus acciones, 

  

pero limtada siempre la obligación de Jos scciorustas al monto de $us aportaciones. Los socios fundadores MN 

uo se reservarán participación alguna en las utilidades- CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO - 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.: CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- La sociedad se disolverá por 

     

              

   

ómún e de distrito del domucilio de la Sociedad, lo hará a petición de cualquier socío.- 

QUINCUAGÉSIMA.. La Asamblea General Extraordinana de Accionistas tendrá tas más amplias 

facultades para determínar las bases y procedimiemos a seguir en la liquidación de la sociedad con (as 

unicas limitaciones que le imponen la Ley y éstos Estatutos, a falta de wsirtucciones expresas dados en 

contrario por la Asamblea a Jos Jiquidadores, la liquidación se practicará de acuerdo con las siguigntes 

bases generales: 2) Conclusión de los negocios pendientes de la manera menos perjudictal park los 

acrecdores y los socíos.- d) - Formutación del Balance Final de liquidación y de Inventarios - c).- 
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que posea cada uno.- Í).- Para lo no previsto en esta cláusula, se estará a lo ordenado por el Artículo 246 

doscientos cuarenta y seis de la Ley General de Sociedades Mescantiles.- QUINCUAGÉSIMA 

PRIMERA - Durante la liquidación se reunirá la Asamblea General de Socios en los térmunos que 

previenen la Ley General de Sociedades Mercantiles, desempeñando respecto a ella, el órgano de 

liquidación, las funciones que en da vida normal de la Sociedad, correspondan al Órgano de 

Administración.- QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- El Comisario desempeñará, durante (a quidación y 

respecto a los liquidadares, la misma función que en la vida normal de la Sociedad cumplía respecto al 

Órgano de Administración. - QUINCUAGÉSIMA TERCERA.» Una vez concluidas las operaciones de 

liquidación, el o los liquidadores convocarán a Asamblea General de Accionistas para que en ella se 

examiae el Estado de Cuentas de Liquidación, se dictamíne sobre ellas y se resuelva sobre la aplicación 

del remanente en caso de que la hubiere.- CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO.- QUINCUAGÉSIMA 

CUARTA.- La Asambica General, para coadyuvar a ta consolidación del patrimonio de la sociedad, podrá 

establecer la obligación de los socios de otorgar prestaciones suplernentarias O accesorias, pudiendo 

consistir esta en nurneraría o en especia sin que sea necesario Que las primeras correspondan exactamente   
a la aportación inicíal, pero en todo Caso, será la asamblea de socios, la que determine el margen, limites, 

fuente de formación, duración y modalidad de dichas aportaciones, según convenga a los intereses de la 

sociedad, pudiendo ser utilizadas en forma más conveniente y adecuada a las necesidades de la misma, 

inclusive ordenará se proceda a la restitución de las citadas prestaciones lo creyera necesario.- 

RESERVAS.- QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- La Asamblea general de Accionistas, para coadyuvar a la 

reserva legal a que se refiere el artículo 20 veinte de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en la 

consolidación del patrimonio de la sociedad, podrá determinar la creación de otras reservas adicionales 

cont el margen, limites y feente de formación que la propia asamblea de accionistas tenga a bien señalar de 

acuerdo a los intereses que convengan a la sociedad, Por decisión de la asamblea, estas reservas podrán ser 

utilizadas en la forma que parezca más conveniente y adecuada a las necesidades de la empresa - 

QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- En todo la po previsto por estos estatutos, las sociedad se regirá por las 

disposiciones conducentes de la Ley General de Sociedades Mercantiles en vigor- QUINCUAGÉSIMA 

SÉPTIMA.- Los Tribunales del domicilio de la Sociedad, serán los únicos competentes para intervenir y 

hacer cumplir este contrato sactal, así como para resolver cualesquier controversia entre los acciomstas o 

Consejeros. Al efecto, los accionistas o los Consejeros del Consejo de Administración, en su caso, los 

Comisarios y demás funcionarios de fa Sociedad, sé someten expresamente a la jurisdicción de dichos 

tribunales para solucionar cualquier controversia que se suscite entre ellos y la Sociedad, renunciando a 

cuaiquier otra jurisdicción que pudiese correspariderles por razón de sus domicilios presentes o por 

cualquier otro motivo,- CLÁUSULAS TRANSITORIAS.. SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE CAPITAL.- 

PRIMERA.- Los socios fundadares suscriben y pagan las acciones que representan el capital socral 

  

  

  

  

    
      
  

  

  

  

  
    
  

mínimo fijo sin derecho a setico, en les siguientes prOPpOTCÍONES: cerco 

ACCIONISTA ACCIONES 

Clase 1, Serie A — 

PEDRO JIMÉNEZ GONZÁLEZ 88,000 

IGNACIO BAEZA RAMOS 7,000 

TGNACIO LOMELÍ SÁNCHEZ 5,000 

TOTAL 100,000 

SEGUNDA.- La Sociedad será dmigioada a parir de esta fecha, por un CONSEJO DE 

ADMINSITRACIÓN integrado de la siguiente forma: emma A 

CARGO NOMBRE 

Presidente Pedro Fiménez González A 

Secretario (gnacio Baeza Ramas 

Tesorero Ignacio Lomelí Sánchez 

Vocal p Jorge Jiménez González     
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Vocal José Villaseñor Limas 
  

CERA.- Se designa COMISARIO de la Sociedad que se constituye al señor JORGÉ RA, 

  

   

  

RILLO, quien tendrá las obligaciones y derechos que esta escritura le confiere - Las personas 

adas aceptan los cargos conferidos a su favor y PROTESTAN desempeñaros fiel y diligentemente - 

, CUARTA.- Se designa como DIRECTOR GENERAL de la sociedad que por este acto se constituye, al 

. j señor PEDRO JIMÉNEZ GONZÁLEZ, quien para el adecuado desempeño de su cargo, gozará de las 

siguientes facultades" 1).- PODER GENERAL JUDICIAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PODER 

GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA LABORAL, de acuerdo con el 

primer párrafo del artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) y 2387 (dos mil quinientos 

ochenta y siete) del Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la República en 

materia federal y los artículos correlativos de los Códigos Civiles de la República Mexicana con todas las 

facultades generales relativas al ejercicio de dicho mandato, así como Jas facultades especiales que 

requieran cláusula especial conforme a la ley, entre las que de una manera enunciativa pero no limitativa 

se citan las siguientes. ejercitar toda clase de derechos y acciones ante cualesquiera autoridades de la 

Federación, de los Estados y de los Municipios, ya sea en jurisdicción voluntaria, contenciosa o mixta, ya 

se trate de autoridades civiles, judiciales o administrativas o bien del trabajo, sean estas Juntas de 

Conciliación o Tribunales de Arbitraje Locales o Federales, contestar demandas, oponer excepciones y 

reconvenciones, someterse a cualquier Jurisdicción, articular y absolver posiciones, tecusar magistrados, 

jueces, secretario, peritos y demás personas en derecho recusables, desistirse de lo principal, de sus 

incidentes, de cualquier recurso y del amparo que podrá promover cuantas veces estime conveniente, 

rendir toda clase de pruebas reconocer firmas y documentos, objetar estos y redarguirlos de falsos, 

transigir y comprometer en Árbitros, asistir a juntas, diligencias y almonedas, hacer posturas, pujas, 

mejoras, formular acusaciones, querellas y constituirse en parte de causas criminales o coadyuvante del 

Minusterio Público, causas en las cuales podrán ejercitar las más amplias facultades que el caso requiera.- 

El apoderado tendrá la representación legal y la representación patronal, pudiendo actuar ante O frente a 

los sindicatos con los cuales existan celebrados contratos lectivos podrá actuar ante O frente a los 

trabajadores personalmente considerados y para todos los efectos de conflictos individuales; en general, 

para todos los asuntos obrero patronales y para ejercitarse ante cuaiquiera de las autoridades del trabajo y 

servicios sociales a que se refíere el artículo $23 (quinientos vemtitrés) de la Ley Federal del Trabajo, : 

podrá asimismo, comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya sean Locales o Federales, en 

consecuencia, llevará la representación patronal para los efectos del artículo 11 (once) que establece: “Los 

directores, admunistradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección O 

admunistración en la empresa o establecimiento serán considerados representantes del patrón y en tal 

concepto lo obligan en sus obligaciones con sus trabajadores”. Así como de los artículos 46 (cuarenta y 

seis) y 47 (cuarenta y siete) y también la representación legal de la otorgante para los efectos de acreditar 

la personalidad-y Tivapacidad en juicios o fuera de ellos en los términos de las fracctones 11 y ¡Il del 

artículo-892 (seiscientos noventa y dos); podrán comparecer al desahogo de las pruebas confesionales en 
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podrá actuar como representante de la otorgante como administrador, respecto y para toca clase de juicios 

o procedimientos de trabajo que se tramiten ante cualesquiera autoridades. Podrá así mismo celebrar 

contratos de abajo y rescindiclos y para tales efectos, el mandatario gozará de todas las facultades de un 

poder general judicial para pleitos y cobranzas. Podrá celebrar contratos y representar a ta Sociedad 

otorgante como patrón en tode caso en que se necesite su intervención directa o personal con las más 

amplias facultades que al efecto autoriza, permite o requiera la Ley Federal del trabajo y admunistrar en 

dicho ramo y en el de Administración en general con las más amplias facultades interviniendo en contratos 

de prestación de servicios, de trabajo individual o colectivo o de cualquier otra índole relacionada que 

demanda el ejercicio de las más amplias facultades admimstrativas, siempre en beneficio de los intereses y 

en todo aquello que se relacione con el Objeto Social de la Sociedad Otorgante.- 11) PODER GENERAL 

PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, conforme aí seguado párrafo del artículo 2554 (dos mul 

quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la 

República en matería Federal y los artículos correlativos de los códigos civiles de los Estados de la 

República Mexicana con facuitades para poder realizar todas las operaciones inherentes af objeto de la 

sociedad, mencionándose en forma enunciativa pero no limitativa, las de Celebrar contratos de 

arrendamiento de comodato, de obra, de prestación de servicios, de irabajo individual o colectivo, o de 

cualquier indole que demanda el ejercicio de las más amplias facuftades administrativas, así como para 

participar en la celebración de todo tipo de contratos relacionados con la adquisición de inmuebles por 

parte de la sociedad.- 11),- PODER GENERAL PARA EMITIR, OTORGAR, SUSCRIBIR, AVALAR Y 

ENDOSAR TÍTULOS DE CRÉDITO, de acuerdo con el artículo 9 novena de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, pudiendo en forma enunciativa más o limitativa, emitir, suscribir y endosar 

títulos de crédito y celebrar, como sujeto activo o pasivo, todo tipo de operaciones de crédito, 

confiriéndoles facultades de dominio para otorgar garantías naturales y/o específicas que se requieran para 

dichas operaciones de crédito, así como, garantías personales respecto a obligaciones de la propia 

compañía y de sus filiales o subsidiarias, abrir y cerrar Cuentas bancarias a nombre de la sociedad, con 

casas de bolsa u Otras instituciones financieras o intermediarios de los mercados de valores, de bolsas de 

divisas o materias primas y girar en contra de las mismas, con facultades para designar a las personas 

autorizadas para girar en contra de dichas cuentas, establece r los términos y condiciones de su manejo, 

celebrar contratos de corapraventa y/o administración de futuros descuentos, reporto, solicitar y obtener 

préstamos en nombre de la sociedad y cualesquiera otras operaciones, con divisas, materias primas y 

valores, tanto con empresas intermediarias, como con la participación de éstas en los mercados o bolsas 

respectivos, ya sea en México o en el extranjero, así como, para celebrar contratos que permutan la 

realización de todas las operaciones antes mencionadas y otras sinmlares por medios electrónicos - 1) - 

PODER GENERAL PARA ACTOS DE DOMINIO, de conformidad con el tercer párrafo del artículo 

2554 (das mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil para el Distrito Federal en materia común y 

para toda la República en materia Federal y los artículos correlativos de los códigos civiles de los Estados 

de la República Mexicana con todas fas facultades de dueño, en relación con os bienes y activos de la 

sociedad, pudiendo en forma enunciativa y no limitativa gravar, enajenar, hipotecar, así como celebrar 

cualquier tipo de contrato relacionado con las más amplias facultades de dominio.- V).- FACULTADES 

PARA OTORGAR, SUSTITUIR Y REVOCAR PODERES, podrá otorgar poderes generales o especiales, 

o substituir en todo o en parte las anteriores facultades sin que por eflo se entiendan disminuidas las 

propias, pudiendo revocar en Cualquier tiempo, total o parcialmente, los otorgamientos o sustituciones que 

hubieren hecho.- QUINTA.- Se otorga en carácter de apoderado de la sociedad que por este acto se 

constituye, al Señor IGNACIO BAEZA RAMOS, las siguientes facultades: 1).- PODER GENERAL 

JUDICIAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y PODER GENERAL PARA ACTOS DE 

ADMINISTRACIÓN EN MATERIA LABORAL, de acuerdo con el primer párrafo del articulo 2354 (dos 

mil quinientos cincuenta y Cuatro) y 2587 (dos mil quinientos ochenta y siete) del Código Civ! para el 

Distrito Federal en materia común y para tada ta República en matería federal y los artículos correlativos 

de los Códigos Civiles de la República Mexicana con todas las facultades generales relativas al ejerescio 

24 

 



    

  
3 intervención directa o personal con las más amplias facultades que al efecto autoriza, permite o requiera la 
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EOS 
93 y acciones ante cualesquiera autoridades de la Federación, de los Estados y de los Municipios, ya 

Sea en juñisdicción voluntaria, contenciosa a mixta, ya se trate de autoridades civiles, judiciales 

Administrativas o bien del trabajo, sean estas Juntas de Conciliación o Tribunates de Arbitraje Locales o 

Federales, contestar demaddas, oponer excepciones y reconvericiones, someterse a cualquier Jurisdicción, 

artscalar y absolver posiciones, recusar magistrados, jueces, secretario, peritos y demás personas en 

derecho recusables, desistirse de lo principal, de sus incidentes, de cualquier, recurso y del amparo que 

podrá promover cuantas veces estime conveniente; rendír toda elase de pruebas reconorer firmas y 

documentos, objetar estos y redargúirlos de falsos, transigir y comprometer en Árbitros, asistir a juntas, 

diligencias y almonedas, hacer posturas, pujas, mejoras, formular acusaciones, querellas y constituwrse en 

parte de causas criminales o coadyuvante del Ministerio Pública, causas en las cuales podrán ejercitar las 

más amplhas facultades que el caso requiera- El apoderado tendrá Ja representación legal y la 

representación patronal, pudiendo actuar ante o frente a los sindicatos con los cuales existan celebrados 

contratos lectivos podrá actuar ante o frente a los trabajadores personalmente considerados y para todos 
       

        

   
los efectos de conflictos individuales; en general, pasa todos Jos asuntos Obrero patronales y para GENCIA 

q e haras DE Co 
SOCIEDADES LA 

   
ejercitarse anto cualquiera de las autoridades del trabajo y servicios sociales a que se refiere el artículo 523 

    (quinientos veintitrés) de la Ley Federa) del Trabajo, podrá asimismo, comparecer ante las luntas de     

   

  

Conciliación y Arbitraje, ya sean Locales o Federales; en consecuencia, llevará la representación patrona 

Para los efectos del artículo 11 (once) que establece: “Los directores, administradores, gerentes y dená: 

personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la empresa y establecimiento serán 

considerados representantes del patrón y en tal concepto lo obligan en sus obligaciones con $us 

trabajadores”. Así como de los artículos 46 (cuarenta y seis) y 47 (cuarenta y siete) y también la 

representación lega! de la otorgante para los efectos de acreditar Ja personalidad y la capacidad en juicios o 

fuera de ellos en los términos de las fracciones 1] y 1] del artículo 692 (seiscientos noventa y dos), podran, 

comparecer al desahogo de las pruebas confesionales en térmunos del articulo 787 (setecientos ochenla y 

Siete) y 788 (setecientos ochenta y ocho) de la Ley Federal del trabajo, con facultades para articular y 

absolver posiciones y desahogar las pruebas confesionales en todas Sus partes; podrá señalar domicilios 

convencionales para orí y recibir notificaciones en los términos del artículo 876 (ochocientos setenta y 3 

seis); podrá comparecer con toda la representación legal, bastante y suficiente para acudir a las audiencias * 

a que se reflere el artículo 373 (ochocientos setenta y tres) en sus tres fases de conciliación, de admisión y 

Excepciones y de ofrecimiento y admisión de pruebas en los términos del artícuio 375 (ochocientos setenta 

y cinco) 876 (ochocientos setenta y seis) fracción 1 y VL 877 (ochocientos setenta y siete), 878 

  

(ochocientos setenta y ocho), 879 (ochocientos setenta y nueve) y 880 (ochocientos ochenta), también 

podsá acudir a las audiencias de desahogo de pruebas en términos del artículo 883 (ochocientos ochenta y 

tres) y 834 (ochocientos ochenta y cuatro) todas estas disposiciones de la Ley Federal del trabajo, podrá 

hacer arreglos<ónciliatoflos, celebrar transacciones, tontar toda clase de decisiones, negociar y suscribir 
     

laborales, /ál mismo tiempo podrá actuar como representante de la Otorgante como 

       

  

conveniga 

  

   

      

  

   
   

Ley Federal del trabajo y administrar en dicha remo y en el de Admimstración en general con las-¿nás 
; o . . be 

amplias facultades intervmniendo en contratos de prestación de servicios, de trabajo individual o colectivo 

  

o de cualquier otra índole relacionada que demanda el ejercicio de las más amplias pepe GASTON 

Administrativas, siempre en beneficio de los intereses y en tado aquello que se relacione con eb Objeto AYCART 

Social de la Sociedad otorgante.- 11) PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINIST. CIÓN, so A 

<onforme al segundo párrafo del artículo 2534 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil La e VIACERA a 
A > 5 

A mE, 
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para el Distrito Federal en materia común y para toda Ja República en materia Federal y los articulos 

correlarivos de los códigos civiles de los Estados de la República Mexicana con facultades para poder 

realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad, mencionándose en forma enunciariva 

pero no lmitanva, las de celebrar contratos de arrendamiento de comodato, de obra, de prestación de 

servicios, de trabajo individual o colectivo, o de cualquier índole que demanda el ejercicio de las más 

amplias facultades administrativas, así como para participar en Ja celebración de todo tipo de contratos 

relacionados con la adquisición de inmuebles por parte de la sociedad.- RÉGIMEN FISCAL DE LA 

OPERACIÓN:- Con fundamento en-lo dispuesto porel articulo 32 ochenta y dos fracción VIL sépuma de 

la Ley del Notariado, y sa cumplimiento a las disposiciones fiscales y administrativas aplicables al acto 

contenido en este instrumento, relaciono los siguientes datos - Impuesto Sobre Negocios Jurídicos e 

Jastrumentos Notariales.- El acto jurídico contenido en el presente instrumento, actualiza la fracción 1 

segunda del artículo 11 once de la Ley de Hacienda Estatal, y origina la cuota a que se refiere la Ley de 

Ingresos Estatal.- CERTIFICACIONES.- Yo, el notario, doy fe de los siguientes hechos; L FE DE 

DOCUMENTO. De que los comparecientes me presentaron el permiso de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores 14004724, Folio 8534, expediente 9914004630, para constutuir bajo Ja denominación adoptada, 

la sociedad que en esta escritura se otorga, y que agrego a mi libro de documentos de este libro de mu 

protocolo bajo el número que te corresponda.- 1L.- IDENTIFICACIÓN DE COMAPRECIENTE.- De que 

el compareciente se identificó ante el suscrito Notario mediante el documento cuya copia debidamente 

autorizada dejo agregada a mi libro de documentos bajo el número que le corresponda - J.- JUICIO DE 

CAPACIDAD DE COMPARECIENTES.- Que juzgo a los comparecientes como personas capaces 

conforme a la ley y patas para otorgar actos juridicos, sin que me conste hecho en contrario.- Vl- 

GENERALES DE LOS COMPARECIENTES.- Que los comparecientes por sus generales me 

manifestaron bajo protesta de decir verdad, ser de nacionalidad mexicana, mayores de edad, PEDRO 

JIMENEZ GONZÁLEZ, casado, profesionista, originario de Arandas, Jafisco, donde nació el 19 

diecinueve de octubre de 1943 rail novecientos cuarenta y tres, ton domicilio en la finca marcada con el 

número 806 ochocientos seís de la Avenida Guadalupe en la Colonia Chapalita de esta ciudad;, IGNACIO 

BAEZA RAMOS, casado, profesionista, originario de Crudad Guzmán, Jalisco, donde nació ef 1 Í once de 

marzo de 1965 mil novecientos sesenta y cinco, con domicilio en la finca marcada con sl número 1283-11 

mil doscientos ochenta y tres guión once de la calle San Agustin en la Colonia Chapalita ep Zapopan, 

Jalisco; IGNACIO LOMELI SÁNCHEZ, casado, profesionista, originario de Guadalajara, Jalisco, donde 

nació el 9 nueve de mayo de 1970 mi novecientos setenta, con domicilio en la finca marcada con el 

número 615 seiscientos quince de la calle Rosario en Jardines del Bosque de esta cuidad - VII 

VERACIDAD DE INFORMACIÓN PROPORCIONADA.- Que los comparecientes me manifestaron 

bajo protesta de decir verdad, que los datos proporcionados para la elaboración de este instrumento, se 

encuentran apegados a la verdad.- VUL NECESIDAD DE REGÍSTRO.- Que advertí a los comparecientes 

de la necesidad de incorporar al Registro Público de Comercio, ua tanto del presente instrumento.- 1X.- 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. Que advertí a los comparecientes de la obligación de 

presentar al suscrito Notario la solicitud de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes dentro de los 

treinta días siguientes a la firma de esta escritura.- X. LECTURA Y FIRMA. Que lel personalmente esta 

escritura a los comparecientes, quienes también lo hicieron por sí mismos, y advertl de su valor, alcance y 

consecuencias legales, habiéndose manifestado conformes con su contenido, ratificándola y firmándola 

para constancia.- Firmado: tres firmas ¡legibles - El suscrito notario da fe conforme lo dispone la Ley del 

Notariado, de que el presente instrumento fue firmada, a las 19-00 diecmueve horas del día de su fecha.- 

La firma y el sello del notario autorizante - ARTÍCULO 2554 DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL APRA EL DISTRITO FEDERAL.. “En todos los poderes 

generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se Otorga con todas las facultades generales y 

las especiales que requieran cfáusula especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin 

limitación alguna.-En los poderes generales para administiar bienes, bastará expresar que se dan con ese 

carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrarivas.- En los poderes generales, 
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       ara ejercer actos de dorunio, bastará que se den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las 

Itades de dueño, tanta en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de 

defenderios - Cuando se quisieren limutar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los 

apoderados, se consignarán Jas limitaciones, o los poderes serán especiales.-Los natartos insertarán este 

artículo en los testimonios de los poderes que atatguen ” - DOY FE de que el anterior inserto concuera; y 

en lo transcrito con su original - La firma y el sello del notario autorizante.- ARTÍCULO 2554 DOS MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL APRA EL DISTRITO 

TEDERAL.- “En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se otorga 

con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para 

que se entiendan conferidos sin fimtación alguna -En los poderes generales para administrar bienes, 

bastará expresar que se dan con ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades 

admunistrativas.- En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den Con ese 

carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como 

para haver toda clase de gestiones a fín de defendertos.- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos 

antes mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán 

espectales,-Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen ” DOY FE 

de que el anterior inserto concuerda en lo transcrito con su original.- NOTA AL CALCE - Hago constar 

        

    

tas notas relativas al pago de créditos fiscales, a los avisos dados, y a los documentos agregados al libro de gnola AS 
documentos de este tomo del protocolo a partsr del número 414 cuatrocientos catorce. El pago del a 

impuesta de Negocios Jurídicos e Instrumentos Notariales. Aviso a la Dirección del Archivo de 

Tasirumentos Públicos, Permiso de y Aviso a la Secretaría de Relaciones Exteriores, Copra Certificada de 

: los documentos relacionados en el instrumento. Copia de identificación. Firmado La firma y el seilo del 

notario autorizante.- EXPIDO PRIMER TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA, PARA LA 

PERSONA JURÍDICA DENOMINADA “IDEAR ELECTRÓNICA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

* CAPITAL VARIABLE.- V EN 17 DIECISIETE HOJAS DEBIDAMENTE COTEJADAS Y 

CORREGIDAS. DOY FE.- GUADALAJARA, JALISCO, A LOS 8 OCHO DÍAS DEL MES DE 

OCTUBRE DE 1999 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.- Una firma ILEGIBLE Y EL 

SELLO DE AUTORIZAR DEL NOTARIO. 

- - - DATOS DE REGISTRO: lascripeión 553-554 quínientos cincuenta y tres, guión quinientos 

cincuenta y cuatro, del tomo 709 setecientos nueve, del Libro Primero del Registro de Comercio. 

  

  documentación respectiva, - 

- - - El compareciente Licenciado Pedro Jiménez González, previas las advertencias Y 

de Ley y bajo protesta de decir verdad manifiesta que los documentos que me presenta * 

fueron obtenidos de conformidad con los requisitos y trámites legales que para cada 

    

    
    

caso señala la autoridad que los emitió, y en cumplimiento a lo que establece el 

ículo 27 4eintisiete dej Código Fiscal de la Federación, me exhibe la cédula de 

Ación fiscal de la sociedad mercantil denominada “IDEAR ELECTRÓNICA", 

CIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y que describo a continuación: -- A ON 

- - - La Sociedad Mercantil denominada “IDEAR ELECTRÓNICA”, Sociedad » 

Anónima de Capital Variable, Registro IEL 991006AKS letras “P”, “E”, “L”, númáros 

  

   

    

     

nueve, mueve, uno, cero, cero, seis, letras “A”, “K”, número cínco, con domicitio en 

Periférico Poniente número 7261 siete mil doscientos sesenta y uno, Ciudad Granja 

Jalisco, con Código Postal 45010 cuarenta y cinco mil diez. morro feannnon 

- - - Yo, el CORREDOR PÚBLICO, me cercioré de que el Registro fFederal de 

Contribuyentes que antecede concuerda fielmente con la cédula respfctiva de la 

  

    

   

     
Y o VIECE 

27 

 



la 
ho

ra
 

e L
e 

ds
 

an
ot
a 

sociedad mercantil denominada IDEAR ELECTRÓNICA”, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, la cual agrego en copia cotejada a mi Archivo de 

Documentos Generales en el Libro Correspondiente bajo el número 1,588-A mil 

  quinientos ocherita y ocho guión letra “A”, 

- - - El compareciente me exhibe los siguientes documentos cortespoadientes a los 

Señores PEDRO JIMÉNEZ GONZÁLEZ, IGNACIO BAEZA RAMOS, IGNACIO 

LOMELÍ SÁNCHEZ, JOSÉ MARÍA URUÑUELA MARTÍNEZ, DANIEL JIMÉNEZ 
GONZÁLEZ, RIGOBERTO JIMÉNEZ GONZÁLEZ, JOSÉ VILLASEÑOR LIMAS 

Y PEDRO JOSÉ JIMÉNEZ OCHOA, manifestando bajo protesta de decir verdad que 

los titulares de Jos siguientes documentos los obtuvieron cumpliendo con los requisitos 

y trámites legales que para ta! caso señala la autoridad que los emitió: cemrmereanmaaaman= 

- - - A) Por Sus generales manifestó el señor PEDRO JIMÉNEZ GONZÁLEZ, ser 

mexicano, ocupación profesionista, con fecha de nacimiento el día 19 diecinueve de 

Deotubre de 1943 mil novecientos cuarenta y tres, en Arandas Jalisco, con domicilio en 

Periférico Poniente número 7261 siete mil doscientos sesenta y uno, Ciudad Granja 

Jalisco, con Código Postal 45010 cuarenta y cinco mil diez, rnomosnamacnnnoananananemios 

- - - Identificación del Señor PEDRO JIMÉNEZ GONZÁLEZ: Credencial para Votar 

con Fotografía expedida por el Instituto Federa] Electoral, Registro Federal de 

Electores con folio 0000020167942 cero, cero, cero, cero, Cero, dos, cero, uno, seis, 

siete, nueve, cuatro, dos, número 3080028029855 tres, cero, ocho, cero, cero, dos, 

ocho, cero, dos, nueve, ocho, cinco, cinco, que tengo a la vista, copia cotejada de la 

misma la agrego al Apéndice de Documentos Generales del Libro correspondiente, 

bajo el número 1,588-4 un mil quinientos ochenta y ocho guión letra “A”, ocrnomaarn- 

- - - Asimismo, el compareciente en cumplimiento a lo establecido por el Código Fiscal 

de la Federación en su Artículo 27 veintisiete, me exhibe la Cédula de Identificación 

Fiscal con en el Registro Federal de Contribuyentes, expedida por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a nombre de JIMÉNEZ GONZÁLEZ PEDRO con 

Registro Federal de Contribuyentes JOP4310191C4, letras “3”, “Y”, “G”, “P” números 

cuatro, tres, uno, Cero, uno, nueve, letras “I", "C”, número cuatro; con domicilio en 

Periférico Poniente número 7261 siete mil doscientos sesenta y uno, Ciudad Granja 

Jalisco, con Código Postal 45010 cuarenta y ciuco Mil diez, rmmnnrnancarcanasotoaanonaaes 

- - - B) Generales del Señor IGNACIO BAEZA RAMOS: mexicano, casado, 

profesionista, con fecha de nacimiento el día 11 once de Marzo de 1965 mil 

novecientos sesenta y cinco, originario de Ciudad Guzmán, con domicilio en Periférico 

Poniente número 7261 siete mil doscientos sesenta y uno, Ciudad Granja Jalisco, con 

Código Postal 45010 cuarenta y cinco Mil diez, ooo 

- - - Identificación del Señor IGNACIO BAEZA RAMOS: Credencial para Votar con 

Fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral, Registro Federal de Electares 

con folio 9000023100863 cero, cero, cero, cero, cero, dos, tres, uno, cero, cero, ocho, 

seis, tres, número 3088030232564 tres, cero, ocho, ocho, cero, tres, cero, dos, tres, dos, 
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- - - En cumplimiento a lo establecido por el Código Fiscal de la Federación 

    

artículo 27 veintisiete, el compareciente me exhibe la Cédula de Identificación 

con el Registro Federal de Contribuyentes a nombre de IGNACIO BAEZA RAMOS, 

expedida por el Servicio de Administración Tributaria, Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, con Registro Federal de Contribuyentes BARI650311274, letras “B”, 

<A”, “R”, “P, números seis, cinco, cero, tres, uno, uno, dos, siete, letra "A", con 

domicilio en Periférico Poniente número 7261 siete mil doscientos sesenta y uno, 

Ciudad Granja Jalisco, con Código Postal 45010 cuarenta y cinco mil diez... —————-- 

- - - 0) Generales del señor IGNACIO LOMELÍ SÁNCHEZ: mexicano, 

profesionista, con fecha de nacimiento el 9 nueve de mayo de 1970 mil novecientos 

setenta, con domicilio en Periférico Poniente número 7261 siete mil doscientos sesenta 

y uno, Ciudad Granja Jalisco, con Código Postal 45010 cuarenta y cinco mii diez. ----- 

- - - Identificación del Señor IGNACIO LOMELÍ SÁNCHEZ Credencial para Votar 

   
   

gENCIA og 

REGISTRO DE € 
SOCIEDADES 
    E con Fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral, Registro Federal de    

Electores con folio 078404178 cero, siete, ocho, cuatro, cero, cuatro, uno, siete, ocho, 

número 076072796419 cero, siete, seis, cero, siete, dos, siete, nueve, seis, cuatro, uno, 

nueve, que tengo a la vista, copía cotejada de la misma la agrego al Apéndice de 

Documentos Generales del Libro correspondiente, bajo el número 1,588-A un mil 

quinientos ochenta y ocho guión letra “A”. oommnocinionnnrn rare 

- - - En cumplimiento a lo establecido por el Código Fiscal de la Federación en su 

artículo 27 veintisiete, el compareciente me exhibe la Cédula de Identificación Fiscal a 

nombre de IGNACIO LOMELÍ SÁNCHEZ, expedida por el Servicio de 

Administración Tributaria, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con Registro 

Federal de Contribuyentes LOSI700509FJ3 letras “L”, “O”, “8”, “TI”, números siete, 

    

Cero, cero, cinco, cero, nueve, letras “E”, "J" número tres, con domicilio en Periférico 

    

  

1957 mil novecientos cincuenta y siete, con domicilio en Periférico Poniente número » 

7261 siete mil doscientos sesenta y uno, Ciudad Granja Jalisco, con Código Postal 

45010 cuarenta y cinco Mil diez... coman nante 

- - - Identificación del Señor JOSÉ MARÍA URUÑUELA MARTÍNEZ: Credencial 

para Votar con Fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral, Registro Feder:       

      

de Electores con folio 0000078798847 cero, cero, cero, cero, cero, siete, ocho, siete, ' 

nueve, ocho, ocho, cuatro, siete, número 3219072431696 tres, dos, uno, nueve, c£ro, | 

t siete, dos, cuatro, tres, uno, seis, nueve, seis, que tengo a la vista, copia cotejada fle la 
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misma la agrego al Apéndice de Documentos Generales del Libro correspondiente, 

bajo el número 1,588-A un mil quinientos ochenta y ocho guión letra “A”, om 

- - » En cumplimiento a lo establecido por el Código Fiscal de la Federación en su 

artículo 27 veintisiete, el compareciente manifiesta bajo protesta de decir verdad que el 

Señor JOSÉ MARÍA URUÑUELA MARTÍNEZ, se encuentra inscrito en el Registro 

Federal de Contribuyentes con clave UUMM5707273N1, letras “U”, “U”, “M>”, “M”, 

números cinco, siete, cero, siete, dos, siete, tres, letra "N", número uno, con domicilio 

Periférico Poniente número 7261 siete mil doscientos sesenta y uno, Ciudad Granja 

Jalisco, con Código Postal 45010 cuarenta y cinco mil diez. <a. 

- - - E) Generales del señor SERGIO DANIEL JIMÉNEZ GONZÁLEZ: mexicano, 

profesionista, con fecha de nacimiento el día 1 primero de Julio de 1967 mil 

novecientos sesenta y siete, con domicilio en Periférico Poniente número 7261 siete 

mil doscientos sesenta y uno, Ciudad Granja Jalisco, con Código Postal 45010 

cuarenta y cinco mil diez.. -- 

- - - Identificación del Señor SERGIO DANIEL JIMÉNEZ GONZÁLEZ: Credencial 

para Votar con Fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral, Registro Federal 

  

de Electores con folio 0414120102915 cero, cuatro, uno, cuatro, uno, dos, cero, uno, 

cero, dos, nueve, uno, cinco, número 1078096667565 uno, cero, siete, ocho, cero, 

nueve, seis, seis, seis, siete, cinco, seis, cinco, que tengo a la vista, copia cotejada de la 

misma la agrego al Apéndice de Documentos Generales del Libro correspondiente, 

bajo el número 1,588-A un mil quinientos ochenta y ocho guión letra “A”. —caoormaaoo 

- - - En cumplimiento a lo establecido por el Código Fiscal de la Federación en su 

artículo 27 veíntisiete, el compareciente me exhibe la Cédula de identificación Fiscal a 

nombre de SERGIO DANIEL MMÉNEZ GONZÁLEZ, expedida por el Servicio de 

Administración Tributaria, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con Registro 

Federal de Contribuyentes JIGS6707011R4 letras “J”, “P”, “G", “S”, números seís, 

siete, cero, siete, cero, uno, letras "1", "R”, número cuatro, con domicilio en Periférico 

Poniente número 7261 siete mi) doscientos sesenta y uno, Ciudad Granja Jalisco, con 

Código Postal 45010 cuarenta y cinco mil diez... on — 

- - = F) Generales del señor RIGORERTO JIMÉNEZ GONZÁLEZ: mexicano, 

profesionista, con fecha de nacimiento el 22 veintidós de Diciembre de 1955 mil 

novecientos cincuenta y cinco, con domicilio en - - - En cumplimiento a lo establecido 

por el Código Fiscal de la Federación en su artículo 27 veintisiete, el compareciente me 

exhibe la Cédula de Identificación Fiscal a nombre de IGNACIO LOMELÍ 

SÁNCHEZ, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con Registro Federal de Contribuyentes LOSI700509F33 

letras “L”, “O”, “S”, “T”, números siete, Cero, Cero, cinco, cero, nueve, letras “PF”, “J" 

número tres, con domicilio en Periférico Poniente número 7261 siete mil doscientos 

sesenta y uno, Ciudad Granja Jalisco, con Código Postal 45010 cuarenta y cinco mil 
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     - - - Identificación del Señor RIGOBERTO JIMÉNEZ GONZÁLEZ: Credencial 

   

  

   

  

Pp poara Votar con Fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral, Registro Federal 

    

Electores con folio 023129743 cero, dos, tres, uno, dos, nueve, siete, cuatro, tres, 

número 3147030256983 tres, uno, cuatro, siete, cero, tres, cero, dos, cinco, seis, nueve.     : . . : o CANTÓN Gt: 
ocho, tres, que tengo a la vista, copia cotejada de la misma la agrego al Apéndice . 

Documentos Generales del Libro correspondiente, bajo el número 1,583-A un mil 

  quinientos ochenta y ocho guión letra “A”. -- 

- -- En cumplimiento alo establecido por el Código Fiscal de la Federación en su 

artículo 27 veintisiete, el compareciente me exhibe la Cédula de Identificación Fiscal a 

nombre de RIGOBERTO JIMÉNEZ GONZÁLEZ, expedida por el Servicio de 

Administración Tributaria, Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con Registro 

Federal de Contribuyentes JIGR551222JT8 letras “J”, “I”, “G", “R”, números cinco, 

cinco, tino, dos, dos, dos, letras "J", "T", número ocho, con domicilio en Periférico 

       

      

Poniente número 7261 siete mil doscientos sesenta y uno, Ciudad Granja Jalisco, con GO ENCIA os 

Código Postal 45010 cuarenta y cinco mil diez... ———— nn S pd Dl 
ES 

- - - G) Generales del señor JOSÉ VILLASEÑOR LIMAS: mexicano, mayor de $ 

2 
e edad, profesionista, con fecha de nacimiento el 3 tres de Marzo de 1957 mil 

  

novecientos cincuenta y siete, con domicilio en Periférico Poniente número 7261 siete 

mil doscientos sesenta y uno, Ciudad Granja Jalisco, con Código Postal 45010 

cuarenta y cinco Mil diez. e 

- - - Identificación del Señor JOSÉ VILLASEÑOR LIMAS: Credencial para Votar 

con Fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral, Registro Federal de 

Electores con folio 089490534 cero, ocho, nueve, cuatro, nueve, cero, cinco, ocha, 

cuatro, número 306372899915 tres, cero, seis, ocho, siete, dos, ocho, nueve, nueve, 

nueve, uno, cinco, que tengo a la vista, copia cotejada de la misma la agrego al 

Apéndice de Documentos Generales del Libro correspondiente, bajo el número 1,588- 

A un mil quinientos ochenta y ocho guión letra “A? onmacccancnncaacccacr marrano 

  

- - - En cumplimiento a lo establecido por el Código Fiscal de la Federación en su 

   

  

     

   

E Código Postal 45010 cuarenta y cinco mil diez, — mr. 

A =-=3 - - . H) Generales del señor PEDRO JOSÉ JIMÉNEZ OCHOA: mexicano, mayor de 

po edad, profesionista, con fecha de nacimiento cl 17 diecisiete de Noviembre de 1973 y 

¡0 

   

novecientos setenta y tres, con domicilio en Perrférico Poniente número 7261 sietefmil 

doscientos sesenta y uno, Ciudad Granja Jalisco, con Código Postal 45010 cuargnta y 

¿ Cinco MÁ ir fer mrra 
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- » - Identificación del Señor PEDRO JOSÉ JIMÉNEZ OCHOA: Credencial para 

Votar con Fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral, Registra Federal de 

Electores con folio 0000086262850 cero, cero, cero, cero, cero, ocho, seis, dos, seís, 

dos, ocho, cinco, cero, número 3067072713405 tres, cero, seis, siete, cero, siete, dos, 

siete, uno, tres, cuatro, cero, cinco, que tengo a la vista, copia cotejada de la misma la 

agrego al Apéndice de Documentos Generales del Libro correspondiente, bajo el 

número 1,538-A un mil quinientos ochenta y ocho guión letra “A”. aomonaaanacccccarnoo 

- - - En cumplimiento a lo establecido por el Código Fiscal de la Federación en su 

artículo 27 veintisiete, el compareciente manifiesta bajo protesta de decir verdad que el 

Señor PEDRO JOSÉ JIMÉNEZ OCHOA, se encuentra inscrito en el Registro Federal 

de Contribuyentes con clays J10P731117UU1, letras 8], “TP”, “O”, <P”, números siete, 

tres, uno, uno, uno, siete, letras “DU”, "U", número uno, con domicilio Periférico 

Poniente número 7261 siete mil doscientos sesenta y uno, Ciudad Granja Jalisco, con 

Código Postal 45010 cuarenta y cinco mil diez, enormemente 

- - - Copia cotejada de los documentos los agrego a mi libro de documentos generales 

correspondiente bajo el número 1,588-A mil quinientos ochenta y ocho guión fetra 
«A». 

an 

ma EN SRT $ cn 

- “LEY FEDERAL DE CORREDURÍA PÚBLICA” eoonmmanomasnmmasos 

“ARTÍCULO 6”.- Al Corredor Público CONMTESPONAE: — rancia 

VL- Actuar como fedaterio en la constitución, y en los demás actos previstos por la Ley 

  

  

  

General de Sociedades Mercantiles incluso aquellos en los que se haga constar la representación 

orgánica; ...” 

ena “REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE CORREDURÍA PÚBLICA”. 

“ARTÍCULO 6.- Para los efectos de las fracciones V, VI y VII del artículo 6% de la Ley, cuando 

  

   

en las leyes o reglamento se haga referencia a “notario o fedatario público” “escritura”, 

“protocolo” y “protocolización”, se entenderá que se refiere a “Corredor Público”, a la “póliza 

expedida pro corredor", a cualquier “libro de registro del corredor” y al hecho de asentar algún 

  

acto en los libros de registro del corredor”, respectivamente.” 

“ARTÍCULO 54.- Las pólizas y actas expedidas por el Corredor en ejercicio de sus funciones, 

inclusive aquellas en que se haga constar la designación y facultades de representación en las 

sociedades mercantiles de conformidad con la ley de la materia, se deberán admitir para su 

inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, siempre que dichos 

instrumentos cumplan con los requisitos legales” .————--=- 

coman crecieron CÓDIGO DE COMERCIO -- 

Artículo 2.- A falta de disposiciones de este ordenamiento y las demás leyes mercantiles, serán 

aplicables a los actos de comercio las del derecho común contenidas en el Código Civil 

  

aplicables en mataria federal, a -"-- 

Artículo 309.- Se reputarán factores los que tengan la dirección de alguna empresa 0 

establecimiento fabril o comercial, O estén autorizados para contratar respecto a todos los 

negocios concernientes a dichos establecimientos y stepivsss, por cuanta y an nombre de [os 

propietarios de los mistmos, === a 
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putarán dependientes los que desempeñen constantemente alguna o algunas gestiones 

del tráfico, en nombre y por cuenta del propietario de éste. -- 

Todo comerciante en el ejercicio de su tráfico, podrá constituir factores y dependientes. 

Artículo 10.- La representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su administrador o * CANTÓN GUAYAQUIL” 
  

admunistradores, quienes podrán realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la a 

sociedad, salvo la que expresamente establezcan la Ley y el contrato social, =onoomornnamrma o 

Para que surtan efecto los poderes que otorgue la sociedad mediante acuerdo de la asamblea o 

del órgano colegiado de administración, en su caso, bastará con la protocolización ante notarmo 

de la parte del acta en que conste el acuerdo relativo a su otorgamiento, debidamente firmada 

por quienes actuaron como presidente o secretario de la asamblea o del órgano de 

administración según corresponda, quienes deberán firmar el instrumento notarial, o en su 

defecto lo podrá firmar el delegado especialmente designado para ello en sustitución de los 

  anteriores. ==--= m0 non armamos 
    

    
   

El notario hará constar en el instrumento correspondiente, mediante la relación, inserción o el 

      

  

gENCIA 2, 

O RuoisTRO 0 
y SOCIEDADES 

agregado al apéndice de las certificaciones, en lo conducente, de los documentos que al efecto 

se le exhiban, la denominación o razón social de la sociedad, su domicilio, duración, importe 

del capital social y objeto de la misma, así como las facultades que conforme a sus estatutos le E - 

corresporidan al órgano que acordó el otorgamiento del poder y, en su caso, la designación de % 

los miembros del órgano de administración. ———e——e— 

- - - Si la sociedad otorgare el poder por conducto de una persona distinta a los órganos 

mencionados, en adición a la relación o inserción indicadas en el párrafo anterior, se deberá 

dejar acreditado que dicha persona tiene las facultades para ello.   

Artículo 146.- Los Gerentes tendrán las facultades que expresamente se les confieran; no 

necesitarán de autorización especial dei Administrador o Consejo de Administración para los 

actos que ejecuten y gozarán, dentro de la órbita de las atribuciones que se les hayan asignado,     

   

de las más amplias facultades de representación y ejecución. emm. aman 

Artículo 149.- El Administrador o el Consejo de Administración y los Gerentes podrán, dentro 

de sus respectivas facultades, conferir poderes en nombre de la sociedad, los cuales serán 

revocables en cualquier tiempo. 

Artículo 150.- Las delegaciones y los poderes otorgados por el Administrador o Consejo de de 

Admjatstración y por los Gerentes no restringen sus facultades, creencia 

A terminación de las funciones de Administrador o Consejo de Administración o de los 

Gerentes, no extingue las delegaciones ni los poderes otorgados durante su ejercicio. em===-- 

A A GENERALES: - 

- - - Bajo protesta de decir verdad y previas las advertencias de Ley, el compareciente 

  

      
   
    

    

   

  

por sus generales manifestó ser. — orto rm 

- - - A) Por sus generales manifestó el compareciente, Licenciado Pedro me TE 
Po . 4 

González, ser mexicano por nacimiento, casado, con fecha de nacimiento el día 1 o .S Se: 

: : Coin apt j e Ma 
diecinueve de Octubre de 1943 mil novecientos cuarenta y tres, originario de Aran én 

Jalisco, con domicilio en Periférico Poniente número 7261 siete mil doscientos sesenta DR. PIER: Ú 

y uno, Código Postal 45010 cuarenta y cinco mil diez, Ciudad Granja, Jalisco --=/---"== GASTON . 

AYCART 
cora? CENA y 

2 
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- - - B) El compareciente se identificó ante el Suscrito Corredor Público con su 

credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral, 

Registro Federal de Electores folio 0000020167942 cero, cero, cero, cero, cero, dos, 

cero, uno, seís, siete, nueve, cuatro, dos, número 3080023029855 tres, cero, Ocho, cero, 

cero, dos, ocho, cero, dos, nueve, ocho, cinco, cinco, manifestando bajo protesta de 

decir verdad que ésta £ue obtenida de conformidad con los requisitos y trámites legales 

que para tal caso señala la autoridad que la emitió, copia cotejada de la misma obra 

agregada al Apéndice de Documentos Generales del Libro correspondiente, bajo el 

número 1,578-A un mil quinientos setenta y ocho guión letra “A”. --   

- - - Asimismo, el compareciente en cumplimiento a lo establecida por el Código Fiscal 

de la Federación en su artículo 27 veintisiete, me exhíbe la Cédula de Identificación 

Fiscal con en el Registro Federal de Contribuyentes, expedida por la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, a nombre de JIMÉNEZ GONZÁLEZ PEDRO con 

Registro Federal de Contribuyentes JIGP431019104, letras “J”, “]", “G”, “P” números 

cuatro, tres, uno, cero, uno, nueve, letras "1", "C", número cuatro; con domicilio en 

Periférico Poniente número 7261 siete mil doscientos sesenta y uno, Ciudad Granja 

Jalisco, con Código Postal 45010 cuarenta y cinco mil diez. a—eoooonnoioaanaaiacianacenos 

- - - €) Con relación al pago del Impuesto Sobre la Renta y apercibido de las sanciones 

en que incurren las que se conducen con falsedad, manifestó estar al corriente en el 

pago de dicha obligación fiscal, sin comprobármelo por no tener los documentos para 

exhibírmelos rm o   

- - - d) Que a mi juicio el compareciente tiene capacidad legal, ya que no encuentro en 

él manifestación evidente de incapacidad natural y no tengo noticias de que esté sujeto 

A 

- - - €) Que el compareciente manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que su 

representada tiene la capacidad legal y civil para obligarse y para el otorgamiento de 

esta acta. ----     

- - - T) Que el compareciente manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que tanto el 

carácter como las facultades con que comparece en este instrumento na le han sido 

limitadas, restringidas ni revocadas en forma alguna y que su representada tiene la 

capacidad legal para el otorgamiento de esta acta. comemos 

- - - g) Que el compareciente leyó por sí mismo el presente instrumento y, habiéndole 

explicado de su alcance, valor, contenido y la necesidad de su registro, lo ratificó y 

TITDMÓ de CONO TÍdAd. nor 

- - - EL SUSCRITO CORREDOR PÚBLICO CERTIFICA Y DA FÉ. ooominnoaciao 

- - - a) Que en mi concepto el compareciente tiene capacidad legal para contratar y 

ODÍIBArse. ci sa” nai   

- - - b) Con relación al pago del Impuesto Sobre la Renta y apercibido de las sanciones 

en que incurren los que se conducen con falsedad, manifestó estar al corriente en el 
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gy : PS 

de dicha obligación fiscal, sin comprobármelo por no tener a la $ avia 
o ea] 

págoó 

ES documentos para exhibírmelos. A 4 

- - - e) Yo, el Corredor Público, leí en voz alta al comparciofl ¡Esprseta o 

instrumento, advirtiéndole de su valor y fuerza legales, de su alcance y consecuencias, 

        

así como de la necesidad de registrar el instrumento que de esta Póliza se expida y, 

habiéndola encóntrado de confórmidad en todas y cada una de sus partes, la ratificó y 

firmó en unión del Suscrito Corredor, que la antoriza definitivamente siendo las 14:00 

catorce horas del día de su otorgamiento. tao 

--- AUTORIZO DEFINITIVAMENTE LA PRESENTE ACTA EL MISMO DÍA DE 

SU' OTORGAMIENTO.- FIRMADO.- PEDRO JIMÉNEZ GONZÁLEZ.- UNA 

FIRMA ILEGIBLE. DOY FE.- LICENCIADO ALEJANDRO LANDEROS 

RAMÍREZ.- MI SELLO DE AUTORIZAR. e 

- - - Doy fe que el anterior inserto concuerda fielmente con su original, de donde se 

  cotejó y compulsó. e 

- - - SE SACÓ DE SU MATRIZ ESTE PRIMER ORIGINAL PARA LA SOCIEDAD 
MERCANTIL. DENOMINADA “IDEAR ELECTRÓNICA”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARÍABLE, QUE EXPIDO POR 'CUADRUPLICADO, 

DANDO UN EJEMPLAR 'EN“PODER DEL” SUSCRITO CORREDOR 
ALA LEY.- VA EN 18 DIECIOCHO HOJAS ÚTILES, LAS CUALES 

ESTÁN DEBIDAMENTE “SEÉLADAS, " COTEJADAS, CORRÉGIDAS Y 
FIRMADAS. DOY FE. - nat 
- - - GUADALAJARA, JALISCO, A 20 VEINTE DE 
DOS MIL DOCE Arata ir 

  

  

      

  

   

    



—- El LICENCIADO HUMBERTO GASCÓN OROZCO, NOTARIO PÚBLICO 
TITULAR NÚMERO 5 CINCO DE LA MUNICIPALIDAD DE TLAQUEPAQUE, 
JALISCO, ACTUANDO DE CONFORMIDAD CON El ARTICULO 9 NOVENO 

- TRANSITORIO Y 89 OCHENTA Y NUEVE DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL 
ESTADO DE JALISCO, 
a EXA A AG E R TUE LG A q _—_ 
-—Que he cotejado la presente copia con su original que he tenido a la vista en 18 
dieciocho fojas útiles, 17 diecisiete fojas impresas por ambas lados y la última en 

su anverso, habiendo resultando enteramente de acuerdo con la misma. ———— — 

—- Se expide para la sociedad denominada IDEAR ELECTRONICA, SOCIEDA 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE a solicitud del señor FERNANDO ARIAS 
CASTAÑEDA para ailien se identifica con Credencial para votar con número 

ARCSFR50061514H700 Expedida por el Instituto Federal Electoral. -——————— 

-— Doy Fe.- Guadalajaja, Ablisco, a 20 veinte de Noviembre del año 2012 dos mil 
doce. z A 

  

  

     

    

    
  

"REPUBLICA DEL ECUADOR: 0» 
CONSULADO EN Liso ATA 

Presentada para Qulenticar la firma que ante de, A 

certifica que es auténtico, dodo la pa usa el señor 

en todas sus actuaciones. 5 

Autenticación Mo. “277. 7 OREA 

q 
AE 
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ENRIQUE WATANABE G AR CONSUL AD-HONOREM. JA 
DEL ECUADOR . a 

GUADALAJARA, JAL. . 

 



Que al margen de la matriz 

   IÓN DE DOCUMENTOS, celebrado ante 

AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR T es 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha VEINTICINCO DE OCfUBÉRo a 

AÑO DOS MIL DOCE; tomo nota de la PROTOCOLIZACIÓN DE 

DOCUMENTOS RELACIONADOS AL PODER GENERAL Y FORMALIZACIÓN DEL 

ACTA DE ASAMBLEA GENERAL "ORDINARIA, “Celebrada el veintidós 

de noviembre del año dos mil doce, ante el DOCTOR PIERO 

GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGÉSIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL. GUAYAQUIL, VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

  

DOS MIL DOCE.- 

     
    

DENCIA e, 3 
SS REGISTRO Ds €; 

SOCIEDADES 

      

   

> 
2 
uy 
o 
3 
v 

   
   

AYCART y 
— Mincelzan 

O 
Y cu 

     

 



  

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS RELACIONADOS AL 
PODER GENERAL Y LA FORMALIZACIÓN DEL ACTA DE 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONES DE LA SOCIEDAD MERCANTIL “IDEAR 
ELECTRONICA” DENOMINADA OTORGADA EN LA CIUDAD 
DE GUADALAJARA, JALISCO, EL 20 DE NOVIEMB 
201.2.- Guayaquil, veintidós de noviembre del dos mil doce.- 

     
      A - y 
ANO SS 

e 
$ le qu >, y 

CANTÓN GUAYAQ1" 
Era 

   

     

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA CO! 

sello, rubrico y firmo a la misma fecha de su protocolización.-       
 



1 , 

A 
DR. PIERO AYCART VINCENZINI s 

¿MOTARIO TITULAR TRIGESIMO 

    

     

    
    

NN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la PROTOC Ps ACION 
EMENTOS RELACIONADOS AL PODER GENER A) e: 

BA PEIZACION DEL ACTA DE ASAMBLEA DE LA COMPAÑÍA 

ante EL DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI NOTARIO TITULAR 
TRIGESIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha VEINTICINCO DE OCTUBRE DEL 
DOS DOCE, tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la 
Resolución No. SC-IJ-DIJCPTE-G-120007479, dictada el VEINTINUEVE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, por el AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, quedando anotado al margen 
LA PROTOCOLIZACIÓN de la RESOLUCIÓN EN LA QUE SE LE CONCEDE 
PERMISO PARA OPERAR EN EL ECUADOR.- Guayaquil, VEINTINUEVE DE 

RE DEL DOS MIL DOCE. Doy fe.- 

   

  

   

     
RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la PROTOCOLIZACION DE 

> DOCUMENTOS RELACIONADOS AL PODER GENERAL Y LA 
: FORMALIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA DE LA COMPAÑÍA “IDEAR 

ELECTRONICA” SOCIEDAD AÑONIMA DE CAPITAL VARIABLE, OTORGADO 
AL SEÑOR ECONOMISTA JAIME EDGAR NARANJO LOPEZ, celebrada ante EL 
DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI NOTARIO TITULAR 
TRIGESIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL 

DOS MIL DOCE, tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la 
Resolución No. SC-1J-DJCPTE-G-120007479, dictada el VEINTINUEVE DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE, por el AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, quedando anotado al margen.- 
LA PRO OLIZACIÓN de la RESOLUCIÓN EN LA QUE SE LE CONCEDE 
PERMISO PARA OPERAR EN EL ECUADOR.” Guayaquil, VEINTINUEVE DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE. Doy fe. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. SC-V-DJCPTE-G-12 000747139 

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 25 de octubre de 2012 y el 22 de noviembre de 2012, se han 
protocolizado los documentos otorgados en nación extranjera referentes a la solicitud de concesión de permiso para operar en el 
Ecuador de la compañía extranjera denominada “IDEAR ELECTRONICA” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
sociedad constituida y existente bajo las Leyes mexicanas, habiéndose presentado los documentos exigidos en el Artículo 415 dela 
Ley de Compañias; : 

QUE la abogada Betsy Baquerizo Peñafiel, ha comparecido a este Despacho, solicitando la concesión del permiso para 
operar en el Ecuador de fa compañía de la referencia, al igual que la Calificación del Poder General, que la compañía anónima 
extranjera denominada “IDEAR ELECTRONICA” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ha otorgado a favor del señor 
economista Jaime Edgar Naranjo López, de nacionalidad ecuatoriana, según consta de las protocolizaciones de tos documentos 
realizadas ante ta Notaría Trigésima del cantón Guayaquil, el 25 de octubre de 2012, y el 22 de noviembre de 2012; 

QUE la documentación presentada se encuentra autenticada de acuerdo con lo previsto en el Artículo 190 del Cádigo de 
Procedimiento Civil; 

  

A QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventiva y Trámites Especiales, ha emitido informe favorable No. SC-1J- 
DJCPTE-G-12.1573 de 27 de noviembre de 2012, para la aprobación solicitada; 

; En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-08398 
z de 5 de septiembre de 2008, ADM.08458 de 24 de septiembre de 2008; y, SC.IAF.DRH.G.2011.0108 de 20 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

+ ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en nación extranjera de la compañía 
: anónima denominada “IDEAR ELECTRONICA” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, al igual que el Podes General, 

que la referida compañía ha otorgado aí señor economista Jaime Edgar Naranjo López, y que constan protocolizados en la Notaría 
Trigésima del cantón Guayaquil, el 25 de octubre de 2012, y el 22 da noviembre de 2012. 

  

ARTICULO SEGUNDO.- CONCEDER permiso para operas en el Ecuador con arreglo a aus propios estatutos, en cuanto 
no se opongan e las Leyes ecuatorianas, a la compañía anónima extranjera denominada “IDEAR ELECTRONICA” SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicitio principal en la ciudad de Zapopan, Jalisco, Estados Unidos Mexicanos. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notarío Trigésimo def cantón Guayaquil, torne nata al margen de jas 
protocolizaciones del 25 de octubre de 2012, y el 22 de noviembre de 2012, efectuadas en esa Notaría, que mediante la presente 
Resolución se concede permiso para operar en el Ecuador, a la compañía anónima extranjera denominada “IDEAR 
ELECTRONICA” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. Se sentará razón de estas anotaciones. 

3 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, en cuyo cantón fija la compañía el 
domicilio de su sucursal, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30, numeral 11 del Código de Comercía, inscriba en el 

z Registro a su cargo jos documentos protocolizados el día 25 de octubre de 2012, y el 22 de noviembre de 2012, en la Notaría 
, Trigésima del cantón Guayaquil, reterentes a la concesión de permiso para operar en el Ecuador, a la compañía anónima extranjera 
1 denominada “IDEAR ELECTRONICA” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, junto con esta Resolución. El Registrador 
- archivará una copia de tales protocolizaciones y devolverá las restantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

  

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
ciudad de Guayaquil, ia Resolución y el texto Íntegro del Poder General, otargado a favor del señor economista Jaime Edgar Naranjo 
Lápez, y un extracto de los documentos constantes en las protocolizaciones antes referidas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en ¡a Superintendencia de Campa 

z Arta nchundia ÍA 
INTENDENTE DE COM! 

Q; DE GUAYAQUIL 

MMCNMU 
Fernanda 

ae 459161 (2012) 
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istro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE-REPERTORIO:64.170 * 
FECHA DE REPERTORIO: 29/no0vR2012 
HORA DE REPERTORIO: 13: 19 

  

       

      A Campliciento -con lo dispuesto e en la ade. el Rebistrador Mercanil del 

nión Guayaquil (E) ha] inscrito lo siguiente: . 

1.- Con fecha veintinueve de Noviembre del dos “mil once, en cumplimiento 

> el 29 de Noviembre del 2.012 por él Intendente. de Compañias de Guayaquil 
- Ab: Víctor Anchundia Places, quedan inscritas las, Protocolizaciones de 

fechas 25 de Octubre, y 22 de Nóviémbre del 2.012, junto.con lá Resolución 
“ antes mencionada, que contiene el Permiso pará Operar en el Ecuador de 

la” compañía extranjera “IDEAR ELECTRÓNICA” . SOCIEDAD 
. ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y, Poder General, que otorga la : 

o LOPEZ, de fojas 140.899 a 140.990, Registro Mercantil núnieto 21. 934.- 

2.-De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código 'de 
- Comercio, se ha fijado un extracto del presente acto, el mismo. que quedará 

fijado y se mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. 

ORDEN: 64170 

ENERO AI Y 

UNI (O 

BARRA e AB, GUSTAVO AMADOR DELGADO 
ES REGISTRADOR MERCANTIL 

L CANTON GUAYAQUIL (E)    

   

CYRINIEFDOILIFLUID CAR 

Guayaquil, 30 de Noviembre de 2012 

» 

REVISADO POR: Y 

De conformidad con lo dispuesto en el aréúculo 50 de la Ley de Registro, se Rectifica la razón de 
inscripción que antecede, en el sentido de que, por'error se hizo constar veintinueve de-Noviembre del dos 
mil once como fecha de inscripción del presente Permiso fara Operar en el Ecuador de la compañía 
extranjera “IDEAR ELECTRONICA” SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL: VARIABLE; y. Poder 

Dr. Piero Aycart VincenzÑiskerblal ñnisr dXJAFMTEDGAR NARANJO LOPEZ, lo correcto; Velntinugvé de Noviembre del 

del Cantón Guayaquil, nori odo DR e Diciembre del 2.01% 

el nymeral 5 del articulo 18 de la-Ley Notarias "7 

. Que la fotocopia precedente "compuesta 

> 6 igual al documento original AB. -QuStAYO AxAboRbELGA ELGADO 

7 DE, CANTON CANON CULATA. E) 
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